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Objeto
Artículo 1
Las presentes reglas tienen como objeto regular la 
metodología que debe seguirse al realizar el moni-
toreo en los periodos de obtención del respaldo de 
la ciudadanía, precampañas, intercampañas y cam-
pañas electorales de los programas de radio y tele-
visión que difundan noticias, y la prensa impresa, 
durante el proceso electoral local 2023-2024.

Glosario
Artículo 2
Para los efectos de estas reglas, se entenderá por:

I. Siglas y abreviaturas

a) Catálogo de medios: Catálogo de prensa im-
presa y programas en radio y televisión que 
difunden noticias que apruebe el Consejo Ge-
neral del Instituto Estatal Electoral y de Parti-
cipación Ciudadana de Nuevo León.

b) Instituto: Instituto Estatal Electoral y de Parti-
cipación Ciudadana de Nuevo León.

c) Consejo General: Consejo General del Instituto.

Art. 2
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d) Reglas: Reglas para el monitoreo en el perio-
do de obtención del respaldo de la ciudadanía, 
precampañas, intercampañas y campañas elec-
torales de los programas de radio y televisión 
que difundan noticias, y prensa impresa en el 
proceso electoral local 2023-2024.

e) VPRG: Violencia Política contra las Mujeres en 
Razón de Género. 

II. Definiciones

a) Género: Conjunto de ideas, creencias y atri-
buciones sociales y políticas construidas cul-
turalmente, cambiantes según cada momento 
y contexto histórico que toma como base la 
diferencia sexual en términos binarios y que 
pretende definir lo apropiado para cada fase 
de la vida de los hombres, las mujeres, las per-
sonas con identidades no binarias y personas 
intersexuales, desde las infancias hasta las per-
sonas adultas mayores. Es producto de las rela- 
ciones entre las personas y puede reflejar la 
distribución de poder entre ellas.

b) Perspectiva de Género: Se refiere a la metodo-
logía y los mecanismos que permiten identi-
ficar, cuestionar y valorar la discriminación, 
desigualdad y exclusión de las mujeres, la 
cual se pretende justificar con base en las di-
ferencias biológicas entre mujeres y hombres, 
así como las acciones que deben emprender-
se para actuar sobre los factores de género y 
crear las condiciones de cambio que permitan 

Art. 2
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avanzar en la construcción de la igualdad de 
género.

Además, la perspectiva de género conlleva 
examinar la dimensión de género en el análisis 
de cualquier realidad social, así como las con-
secuencias de la asignación de distintos roles, 
características y tareas en función del sexo y 
género en la vida de todas las personas, in-
cluidas las personas lesbianas, homosexuales, 
bisexuales, transgénero, intersexuales, no bi-
narias, queer, género fluido y otras. También 
permite identificar cómo las consecuencias de 
la violencia y las violaciones de derechos hu-
manos y discriminación pueden ser distintas 
según el sexo y el género de cada persona.

c) Discriminación: Toda distinción, exclusión, 
desestimación, restricción, preferencia o trato 
diferenciado que no sea objetivo, racional ni 
proporcional, sea por acción u omisión, con 
intención o sin ella. Que tenga por resultado 
obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar 
o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 
de los Derechos Humanos y libertades. Esta 
exclusión puede basarse en uno o más de los 
siguientes motivos: el origen étnico o nacional, 
el color de piel, la diferencia cultural, el sexo, 
el Género, la edad, las neurodivergencias, las 
discapacidades, la condición social, económi-
ca, de salud o jurídica, la religión, la apariencia 
física, las características genéticas, la situación 
migratoria, el embarazo, el idioma, la lengua, el 
lenguaje y la variante dialectal, las opiniones,  

Art. 2
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las preferencias sexuales, la identidad o filia-
ción política, el estado civil, la situación fami-
liar, las responsabilidades familiares, los ante-
cedentes penales o cualquier otro motivo.

También se entenderá como discrimina-
ción todas las formas de rechazo, denostación, 
devaluación y expresiones de odio por cual-
quier motivo hacia una colectividad o persona. 
En específico las formas de discriminaciones o 
toda forma de violencia en función de su apa-
riencia, forma de vestir y/o hablar, forma de 
vida, su tipo de alimentación, su color de piel, 
preferencia sexual, identidad o cualquier ma-
nifestación de homofobia, lesbofobia, bifobia, 
transfobia, intersexfobia, aporofobia, xenofo-
bia, misoginia, discriminación y/o segregación 
racial, antisemitismo y otras formas conexas 
de intolerancia, creencias supremacistas y 
aquellas que desestimen la valía y la dignidad 
de una persona.

d) Discapacidad: Es la consecuencia de la presen-
cia de una deficiencia o limitación en una per-
sona, que al interactuar con las barreras que le 
impone el entorno social, pueda impedir su in-
clusión plena y efectiva en la sociedad, en igual-
dad de condiciones con las demás personas.

e) Discriminación por Género: Es aquella relacio-
nada con ideas, prejuicios y estereotipos que 
se tengan en un lugar y tiempo determinados  
respecto de lo que hombres o mujeres son o 
deben ser; sobre lo que les es propio, adecuado 
o típico, de acuerdo con los géneros, en térmi-

Art. 2
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nos de su identidad, imagen, comportamiento, 
deseos, vida sexual, familiar, roles y funciones 
sociales, talentos, trabajos, méritos, entre otros.

f) Lenguaje incluyente: Se refiere a aquel que re-
fleja la pluralidad de la sociedad en la que vi-
vimos, aquel que no excluye a ningún grupo 
social de la narrativa por no considerarlo rele-
vante, o bien, por creer que con enunciar a un 
grupo —como lo son los hombres- se nombra 
e incluye al resto de las personas.

g) Violencia de Género: Se trata de la violencia 
que se ejerce hacia una persona cuando se 
considera que no cumple el rol de género que 
tradicionalmente se espera, por lo que se cons-
tituye en una de las formas a través de las que 
se intenta perpetuar el sistema de jerarquías 
impuestas socialmente.

h) Violencia Política Contra las Mujeres en Ra-
zón de Género: Toda acción u omisión, inclui-
da la tolerancia, basada en elementos de gé-
nero y ejercida dentro de la esfera pública o 
privada, que tenga por objeto o resultado limi-
tar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo 
de los derechos políticos y electorales de una 
o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio 
de las atribuciones inherentes a su cargo, labor 
o actividad, el libre desarrollo de la función 
pública, la toma de decisiones, la libertad de 
organización, así como el acceso y ejercicio a 
las prerrogativas, tratándose de precandidatu-
ras, candidaturas, funciones o cargos públicos 
del mismo tipo. Se entenderá que las acciones 
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u omisiones se basan en elementos de género, 
cuando se dirijan a una mujer por ser mujer; le 
afecten desproporcionadamente o tengan un 
impacto diferenciado en ella. Puede manifes-
tarse en cualquiera de los tipos de violencia re-
conocidos en la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia y puede 
ser perpetrada indistintamente por agentes es-
tatales, por superiores jerárquicos, colegas de 
trabajo, personas dirigentes de partidos polí-
ticos, militantes, simpatizantes, precandidatas, 
precandidatos, candidatas o candidatos postu-
lados por los partidos políticos o representan-
tes de los mismos; medios de comunicación y 
sus integrantes, por un particular o por un gru-
po de personas particulares.

i) Estereotipos: Estereotipar es el proceso de 
asignarle a una persona ciertos atributos o ro-
les en razón de sus características, lo que hace 
innecesaria la consideración del resto de sus 
habilidades, necesidades, deseos y circunstan-
cias individuales.

j) Estereotipos de Género: Son aquellos atributos 
que se relacionan con las características que 
social y culturalmente han sido asignadas a 
hombres y mujeres a partir de las diferencias 
físicas, biológicas, sexuales y sociales basadas 
principalmente en su sexo.

k) Roles de Género: Explica el conjunto de con-
ductas y expectativas que deben regir la for-
ma de ser, sentir y actuar de las mujeres y los 
hombres. Los roles de género establecen so-
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cialmente las tareas y responsabilidades asig-
nadas a los sexos.

l) Persona no binaria: Persona cuya identidad de 
género no corresponde a los géneros binarios 
femenino o masculino.

m)Persona de la diversidad sexual: Aquellas per-
sonas cuya orientación sexual, identidad de gé-
nero, expresión de género y/o características 
sexuales corresponden a personas lesbianas, 
gais, bisexuales, trans (transgénero, travesti, 
transexual) queer y otras, como no binarias, 
intersexuales, etc.

n) Persona Afromexicanas: Las comunidades, 
pueblos de origen africano ubicadas en Mé-
xico. Se consideran personas afromexicanas 
quienes, teniendo un vínculo cultural, históri-
co, político, lingüístico o de otro tipo, deciden 
autoidentificarse como miembros de un pue-
blo africano o afrodescendiente, en los térmi-
nos de esta fracción.

o) Personas jóvenes: Aquellas personas que se 
encuentran entre los veintiún a los treinta y 
cinco años de edad.

p) Personas adultas mayores: Aquellas personas 
que cuenten con sesenta años o más de edad, 
sin distinción alguna.

q) Personas Indígenas: Aquellas personas que te-
niendo un vínculo cultural, histórico, político, 
lingüístico o de otro tipo, deciden autoidentifi-
carse como miembros de un pueblo indígena.

r) Personas con discapacidad: Aquellas personas 
que presentan una deficiencia física, mental o 
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sensorial, ya sea de naturaleza permanente o 
temporal, que limita la capacidad de ejercer 
una o más actividades esenciales de la vida 
diaria, que puede ser causada o agravada por el 
entorno económico y social.

Art. 2
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Objetivo general del monitoreo
Artículo 3
El monitoreo tiene como objetivo general propor-
cionar al Consejo General, así como a la ciudadanía, 
información que permita conocer la cobertura y el 
tratamiento que los medios de comunicación da-
rán a las precandidaturas, candidaturas, aspirantes 
a una candidatura independiente y las candidaturas 
independientes a los cargos de Diputaciones Loca-
les y de los Ayuntamientos de la entidad, durante el 
proceso electoral local 2023-2024.

Objetivos específicos del monitoreo
Artículo 4
El monitoreo de los programas de radio y televisión 
que difundan noticias, así como la prensa impresa 
que se encuentren contemplados en el Catálogo de 
medios, tendrán los objetivos específicos siguientes:

I. Obtener y analizar la información que permi-
ta conocer el espacio, el tiempo y la cobertu-
ra destinada a cada partido político, coalición 
o candidatura común, a sus precandidaturas 
y candidaturas, así como a las personas aspi-

Art. 4

CAPÍTULO I
Del monitoreo
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rantes a una candidatura independiente y a 
las candidaturas independientes a los cargos 
de Diputaciones Locales y Ayuntamientos. 

II. De las variables aplicadas al monitoreo, ob-
tener información desagregada por género 
con el objetivo de identificar y hacer visibles 
las diferencias —en caso de que existan—en 
el manejo que darán a las precandidaturas y 
candidaturas de los partidos, coaliciones o 
candidaturas comunes, así como a las per-
sonas aspirantes a una candidatura indepen-
diente y a las candidaturas independientes, 
los mencionados medios de comunicación.

III. Monitorear y realizar el análisis del contenido 
con perspectiva de género, en los periodos de 
obtención del respaldo de la ciudadanía, pre-
campañas, intercampañas y campañas, para 
identificar si en el tratamiento y la cobertura 
de los medios de comunicación existen ele-
mentos que puedan constituir violencia po-
lítica contra las mujeres en razón de género, 
particularmente la ejercida por los medios de 
comunicación.

IV. Obtener y analizar la información que per-
mita conocer la presencia del tema de la vio-
lencia política contra las mujeres en razón de 
género en la cobertura de los programas de 
radio y televisión y prensa impresa.

V. Obtener y analizar información que permita 
identificar cualquier forma de discrimina-
ción hacia las personas aspirantes a una can-

Art. 4
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didatura independiente, las precandidaturas 
y candidaturas.

VI. Obtener información respecto a la cobertura 
que se da a los grupos en situación de vulnera-
bilidad: personas indígenas, personas con dis-
capacidad, personas de la diversidad sexual, 
personas adultas mayores, personas jóvenes, 
personas que se autoadscriben como afro-
mexicanas, con la finalidad de contribuir a la 
identificación y análisis de las diferencias –en 
el caso de que existan– sobre el tratamiento 
otorgado en los medios de comunicación.

VII. Realizar la difusión de los resultados del mo-
nitoreo a través del sitio web y redes socia-
les del Instituto con la finalidad de brindar a 
la ciudadanía información oportuna, clara y 
accesible sobre la cobertura y las tendencias 
informativas de los medios de comunicación.

Períodos para la realización del monitoreo
Artículo 5
El monitoreo se realizará durante los siguientes pe-
ríodos del proceso electoral 2023-2024, de confor-
midad con el calendario electoral aprobado por el 
Consejo General:
 I.  Periodo de obtención de respaldo de la ciuda-

danía, que comprende del 01 de diciembre de 
2023 al 03 de enero de 2024.

 II.  Precampañas electorales, que comprende del 
13 de diciembre de 2023 al 21 de enero de 
2024.

Art. 5
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 III.  Intercampañas electorales, que abarca del 22 
de enero al 30 de marzo de 2024.

 IV.  Campañas electorales, que comprende del 31 
de marzo al 29 de mayo de 2024.

Instancia responsable
Artículo 6
La Unidad de Comunicación Social del Instituto 
será la instancia responsable de coordinar el moni-
toreo. El Instituto podrá contratar la realización de 
éste a personas morales con experiencia en dicha 
actividad o similares, o a instituciones de educación 
superior, en los términos que se determinen.

Art. 5
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Criterios metodológicos
Artículo 7
Con el fin de obtener resultados más exactos en el 
análisis del monitoreo, se adoptarán los siguientes 
criterios metodológicos: 

 I.  Unidades de análisis, consistentes en piezas 
de monitoreo, piezas informativas y valora-
ciones.

a) Pieza de monitoreo: Unidad de análisis 
que contiene una o más variables, es de-
cir, la fracción o las fracciones generadas 
por la división de la información presen-
tada a lo largo del programa de radio y te-
levisión, o nota en prensa impresa. En la 
nomenclatura de esta metodología pieza 
de monitoreo equivale a mención.

b) Pieza informativa: Unidad completa de 
información que se define por las carac-
terísticas propias del género periodístico 
del que se trate: nota, reportaje, crónica, 
entrevista, debate, opinión, etc. Una pie-
za informativa puede contener una o va-
rias piezas de monitoreo (menciones).

Art. 7

CAPÍTULO II
Criterios metodológicos
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c) Valoraciones: Se clasifica como informa-
ción valorada aquella que presente ver-
balmente adjetivos calificativos o frases 
idiomáticas que se utilicen como adjeti-
vos y sean mencionadas por la persona 
conductora o reportera del noticiario o 
escritas en el caso de prensa impresa.

 II.  Personas sujetas de la enunciación. 

Se determinan para delimitar el universo de 
las personas actoras a ser monitoreadas. Se 
establece que el monitoreo considerará solo 
aquellas menciones sobre el periodo de la ob-
tención del respaldo de la ciudadanía, las pre-
campañas, intercampañas y campañas electo-
rales hechas por las y los siguientes agentes o 
personas:

a) Del medio de comunicación:
1. Las personas conductoras y/o locutoras.
2. Las personas reporteras.
3. Las personas analistas de información 

y/o articulistas.
4. Cualquier voz en off.

b) Las personas actoras políticas:
1. Partidos políticos, coaliciones o can-

didaturas comunes.
2. Las precandidaturas de cualquier par-

tido político, coalición o candidatura 
común.

Art. 7
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3. Las candidaturas postuladas por par-
tidos políticos, coaliciones o candi-
daturas comunes.

4. Las personas aspirantes a una candi-
datura independiente.

5. Las candidaturas independientes.
6. Presidentas y Presidentes estatales y 

municipales de los partidos políticos.
7. Personas líderes de bancada y dipu-

taciones.
8. Gobernador del Estado.
9. Presidentas y Presidentes Municipa-

les.
10. Secretarias y Secretarios de Estado.
11. Personas líderes sociales 

 III.  Objeto de enunciación (de lo que se habla).

a) Se monitoreará cualquier mención sobre 
los periodos de obtención del respaldo 
de la ciudadanía, precampañas, intercam-
pañas y campañas del proceso electoral 
local 2023-2024 en el estado de Nuevo 
León.

b) Se monitoreará cualquier aparición de 
las personas precandidatas y candidatas, 
así como de las personas aspirantes a una 
candidatura independiente y de las per-
sonas candidatas independientes, como 
corresponda, en los espacios que difun-
den noticias, o en la prensa impresa, in-
dependientemente del tema que traten y 
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la manera en que sean presentadas, desa-
gregadas por mujeres, hombres y perso-
nas no binarias.

c) Se monitoreará cualquier aparición de las 
personas pertenecientes a los grupos en 
situación de vulnerabilidad en los espa-
cios que difunden noticias o en la prensa 
impresa, el tema que traten y la manera 
en que sean presentadas.

 IV.  Son excepciones, y en consecuencia no se 
monitoreará:

a) Aquella información en los programas 
que difundan noticias, o en la prensa im-
presa que, refiriéndose al proceso elec-
toral local, no mencionen a las personas 
precandidatas y candidatas, así como a 
las personas aspirantes a una candidatu-
ra independiente y personas candidatas 
independientes, partidos políticos, coali-
ciones o candidaturas comunes.

b) Aquella información sobre campañas 
electorales emitida por algún otro sujeto 
que esta metodología no considere.
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Variables
Artículo 8
En la realización de los monitoreos se analizarán las 
siguientes variables:

 I.  Espacio y tiempo, total de notas en ra-
dio, televisión y prensa impresa;

 II.  Género periodístico;
 III.  Valoración de la información y opinión;
 IV.  Recursos técnicos utilizados para presentar la 

información;
 V.  Jerarquización de la información;
 VI.  Registro de encuestas o sondeos de opinión;
 VII.  Igualdad de género y no discriminación; 
 VIII.  Violencia política contra las mujeres en razón 

de género; y,
     I X. Grupos en situación de vulnerabilidad.

Espacio y tiempo, total de notas, en radio, 
televisión y prensa impresa. 
Artículo 9
Consiste en el tiempo, espacio y total de notas que 
cada programa o periódico monitoreado dedica a 
los periodos de obtención del respaldo de la ciuda-

CAPÍTULO III
Variables del monitoreo
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danía, las precampañas, intercampañas y campañas  
electorales, en los términos expresados en las pre-
sentes Reglas.

Esta variable se evaluará bajo el siguiente método:

 I.  Se medirá el tiempo efectivo, en mi-
nutos y segundos, así como el total de notas 
que se destine a la información de las per-
sonas aspirantes a una candidatura indepen-
diente, precandidaturas y candidaturas a las 
Diputaciones y Ayuntamientos de los par-
tidos políticos, coaliciones o candidaturas 
comunes y las candidaturas independientes, 
dentro los programas de radio y televisión 
que difundan noticias. En el caso de la prensa 
impresa, además del total de notas se consi-
derará la ubicación de estas en portada, inte-
riores o contraportada, así como su medición 
en centímetros cuadrados.

 II.  En los casos en que se emita infor-
mación sobre los periodos de obtención del 
respaldo de la ciudadanía, las precampañas, 
intercampañas y campañas electorales de 
manera general, se medirá el tiempo y el es-
pacio por separado que se destine a cada uno 
de los partidos políticos, coaliciones o can-
didaturas comunes, así como a las personas 
aspirantes a una candidatura independiente 
y a las candidaturas independientes.

 III.  El tiempo total dedicado a la cobertu-
ra de los periodos de obtención del respaldo 
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de la ciudadanía, las precampañas, intercam-
pañas y campañas electorales de cada partido 
o candidatura independientes, será la suma 
de los tiempos registrados correspondientes 
a cada uno de los géneros periodísticos utili-
zados para emitir la información. 

 IV.  En caso de que la pieza de monitoreo 
sea específica para un partido político, coa-
lición, candidatura común o para una can-
didatura independiente, sin consideración 
del género periodístico del que se trate, se le 
otorgará el tiempo total, aunque se mencione 
circunstancialmente a otro. Solo si la pieza 
de monitoreo se refiere de manera general a 
los periodos de obtención del respaldo de la 
ciudadanía, las precampañas, intercampañas 
y campañas electorales, se otorgará el mismo 
tiempo entre aquellos que se mencionen.

Género periodístico
Artículo 10
Es el formato utilizado para la presentación de la 
información sobre los periodos de obtención del 
respaldo de la ciudadanía, las precampañas, inter-
campañas y campañas electorales de los partidos 
políticos, coaliciones, candidaturas comunes y de 
las candidaturas independientes. 

Esta variable se evaluará bajo el siguiente método:

 I.  Se deberá clasificar, al menos, en los siguien-
tes rubros: 
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a) Nota informativa;
b) Entrevista;
c) Debate;
d) Reportaje;
e) Crónica;
f) Opinión y análisis 

 II.  Para la medición de esta variable se deberá 
distinguir el número de piezas informativas, 
en su tiempo y espacio, dedicadas a cada par-
tido político, coalición o candidatura común, 
sus precandidaturas y candidaturas, así como 
a las personas aspirantes a una candidatura 
independiente y a las candidaturas indepen-
dientes, a través de cada uno de los géneros: 
nota informativa, entrevista, debate, reporta-
je, crónica, opinión o análisis.

a) El género periodístico equivale a una pie-
za informativa. 

b) Para fines del monitoreo, los géneros pe-
riodísticos se definen de la siguiente ma-
nera:
1. Nota informativa. Se trata de un hecho 

probable o consumado y que a juicio 
de la persona periodista, podría ser de 
gran trascendencia y de interés gene-
ral. Expone oportunamente un hecho 
noticioso.

2. Entrevista. Género descriptivo-narrati-
vo, que da a conocer una situación, un 
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hecho o una personalidad con base en 
una serie de preguntas y respuestas.

3. Debate. Género argumentativo donde 
las personas participantes exponen sus 
ideas respecto de algún tema desde dis-
tintos puntos de vista. Generalmente es 
moderado por la persona conductora o 
reportera.

4. Reportaje. Género narrativo y expo-
sitivo que presenta los hechos, los 
interrelaciona, contrasta y analiza. A 
través de estas operaciones establece 
una interpretación, pero no los valo-
ra directamente. El reportaje cumple 
su función con el ofrecimiento de los 
datos, y atribuye las opiniones a las 
personas que las mantienen, pero no 
ofrece las de la persona reportera. 

5. Crónica. Es un  texto narrativo  del 
género periodístico, es una  narra-
ción escrita con fines documentales, 
para abordar un aspecto de la  reali-
dad que la persona periodista consi-
dera de interés noticioso. En ella se 
cuentan hechos que los haya presen-
ciado o que los haya recompuesto me-
diante la investigación, y que pueden 
abarcar un lapso de tiempo muy dis-
tendido: días, semanas o años.

6. De opinión y análisis. La persona enun-
ciadora interpreta y valora la noticia.

Art. 10
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Valoración de la información y opinión
Artículo 11
Se clasifica como información valorada aquella que 
presente verbalmente adjetivos calificativos o frases 
idiomáticas que se utilicen como adjetivos y sean 
mencionadas por las personas conductoras, locu-
toras, cualquier voz en off, reporteras, analistas de 
información, articulistas, o en el cuerpo de las notas 
periodísticas. 

Esta variable será evaluada bajo el siguiente método:

 I.  Se contabilizará el número de piezas de mo-
nitoreo que presentaron alguna valoración 
expresada mediante algún adjetivo calificati-
vo o frase idiomática utilizada como adjetivo 
explícito, hacia un partido político, coalición 
o candidatura común, hacia las precandida-
turas y candidaturas, así como a las personas 
aspirantes a una candidatura independiente y 
a las candidaturas independientes. Se conta-
bilizará también el número de piezas de mo-
nitoreo que no tuvieron ninguna valoración a 
través de algún adjetivo calificativo explícito, 
las cuales se considerarán como piezas no ad-
jetivadas. 

 II.  De la información que presentó alguna valora-
ción, implicación o calificación, en los térmi-
nos expuestos en el punto anterior, se deberá 
distinguir entre aquellas que fueron negativas 
y aquellas que fueron positivas.
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 III.  Tipos de valoración. Se clasifican como po-
sitivas y negativas, según si son a favor o en 
contra de los partidos políticos, coaliciones o 
candidaturas comunes, las precandidaturas y 
candidaturas, así como de las personas aspi-
rantes a una candidatura independiente y las 
candidaturas independientes. 

 IV.  En consideración y respeto a los principios 
de la libertad de expresión, la información 
clasificada como propia del género «opinión 
y análisis», «debate», no se analizará como 
información valorada ni positiva ni negativa-
mente.

Recursos técnicos utilizados para presentar  
la información
Artículo 12
Esta variable registrará la información sobre los re-
cursos técnicos usados en los programas de radio 
y televisión que difunden noticias y en la prensa 
impresa. Esto permitirá identificar si existe un trato 
equitativo a todos los partidos políticos, coaliciones 
o candidaturas comunes, a sus precandidaturas y 
candidaturas, así como a personas aspirantes a una 
candidatura independiente y las candidaturas inde-
pendientes, en lo que respecta a los formatos que se 
utilizan para presentar la información.

Por lo tanto, para evaluar los recursos técnicos uti-
lizados para presentar la información, se seguirá el 
siguiente método:

Art. 12
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 I.  Se identificarán los recursos técnicos utiliza-
dos, del audio y de la imagen.

 II.  En radio deberá tomarse en cuenta:
a) Cita y voz: presentación de la noticia por 

las personas conductoras con o sin perso-
na reportera, pero con la voz de las pre-
candidaturas, candidaturas o dirigencia 
del partido político, coalición o candida-
tura común.

b) Cita y audio: presentación de la noticia 
por las personas conductoras con perso-
na reportera, pero sin la voz de las pre-
candidaturas, candidaturas o dirigencia 
del partido político, coalición o candida-
tura común.

c) Solo voz: entrevistas grabadas o en vivo, 
llamadas telefónicas de las precandi-
daturas, candidaturas o dirigencia del 
partido político, coalición o candidatura 
común.

d) Solo cita: únicamente lectura de la infor-
mación por parte de las personas conduc-
toras, sin ningún tipo de apoyo.

 III.  En televisión debe tomarse en cuenta:
a) Voz e imagen: presentación de las perso-

nas conductoras, así como de las perso-
nas reporteras, pero con la imagen y el 
audio de las precandidaturas, candidatu-
ras o dirigencia de que se trate. En este 

Art. 12



TÍTULO SEGUNDO
CAPÍTULO TERCERO    Variables del monitoreo

- 43 -

aspecto se incluirán las entrevistas reali- 
zadas en estudio.

b) Cita e imagen: presentación o no de las 
personas conductoras, pero con cobertu-
ra de la persona reportera y con la ima- 
gen de las precandidaturas, candidaturas 
o dirigencia, pero sin su audio.

c) Solo voz: presencia de las precandidatu-
ras, candidaturas o dirigencia en el noti-
ciario por vía telefónica.

d) Solo imagen: reporte de las notas por la 
persona conductora, con imagen de apo-
yo, de archivo, fija o en vivo.

e) Solo cita: únicamente lectura de las 
notas del partido político, coalición o 
candidatura común, precandidaturas 
o candidaturas por parte de la persona 
conductora.

 IV. En prensa impresa debe tomarse en cuenta:
a)  Texto, imagen y recursos gráficos: presen-

tación de la información con apoyo de 
imágenes del hecho que se reporta, gráfi-
cas e infografías. 

b)  Texto e imagen: presentación de la infor-
mación con imágenes del hecho concre-
to que se reporta.

c)  Solo texto: presentación de la informa-
ción sin imágenes.

d)  Solo imagen: presentación de imágenes re-
lacionadas con el hecho concreto reciente. 
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Jerarquización de la información
Artículo 13
En la realización de los monitoreos se efectuará la 
jerarquización de la información considerando la 
ubicación de la nota en los espacios de radio y tele-
visión, así como en el periódico. 

Esta variable será evaluada bajo el siguiente método:

 I.  Se debe jerarquizar la información dentro del 
programa de radio o televisión, así como en la 
prensa impresa conforme a los siguientes in-
dicadores:

a) Radio y televisión:
1. Presentado en titulares
2. Presentado en el desarrollo del pro-

grama
3. Presentado al final del programa

b) Segmento del tiempo en que apareció la 
nota:
1. Primeros cinco minutos.
2. Del minuto cinco al quince.
3. Del minuto quince al treinta.
4. Del minuto treinta al sesenta.
5. Del minuto sesenta al noventa.
6. Del minuto noventa al ciento veinte.
7. Posterior.

c) Prensa impresa: 
1. Portada
2. Interiores
3. Contraportada
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d) Posición dentro del periódico:
1. Nombre de la sección
2. Página de la sección, par o impar
3. Mencionar si fue una foto-nota
4. Mencionar si tiene fondo de color o 

algún otro distintivo que la resalte.

Registro de encuestas o sondeos de opinión
Artículo 14
Se deberán registrar las encuestas o sondeos de opi-
nión que se difundan en los programas noticiosos y 
prensa que se monitoreen. Para el registro de los resul-
tados de las encuestas presentadas en los programas 
noticiosos y/o programas de radio y televisión y pren-
sa impresa analizados, se deberá capturar lo siguiente:

 I.  La entidad, plaza y nombre del noticia- 
rio, programa o periódico en el que se difun-
dió la encuesta o sondeo de opinión;

 II.  La empresa que elaboró la encuesta o sondeo 
de opinión;

 III.  Publicación o no de vitrina metodológica;
 IV.  El día de publicación de los resultados de la 

encuesta o sondeo de opinión; y,
 V.  Los resultados de la encuesta o sondeo de opi-

nión que se difunden.

Quedan exceptuadas de dicho registro, las encues-
tas ordenadas por los propios partidos políticos al 
ser considerada información reservada, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 31, numeral 1, de la Ley 
General de Partidos Políticos.

Art. 14
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Igualdad de género y no discriminación  
Artículo 15 
Obtener información desagregada por género, con 
la finalidad de identificar y hacer visibles las dife-
rencias —en el caso que existan— en el manejo que 
los medios darán a las personas aspirantes a una 
candidatura independiente, precandidaturas y can-
didaturas de los diferentes partidos políticos, coa-
liciones o candidaturas comunes, así como las can-
didaturas independientes, en los espacios de radio, 
televisión y prensa impresa que difundan noticias 
sobre los periodos de obtención del respaldo de la 
ciudadanía, las precampañas, intercampañas y cam-
pañas electorales.

Para lo cual deberá verificarse el uso de un lenguaje 
incluyente, siguiendo el método siguiente: 

a) Se registrará el número de piezas de moni-
toreo donde se identifique si las personas 
conductoras de los noticieros o en la pren-
sa impresa hicieron algún uso de lenguaje 
excluyente o de expresión sexista sobre las 
personas aspirantes a una candidatura inde-
pendiente, precandidaturas, candidaturas y 
las candidaturas independientes. La informa-
ción se presentará de forma proporcional en 
relación con el total del número de piezas de 
monitoreo de los periodos de obtención del 
respaldo de la ciudadanía, las precampañas, 
intercampañas y campañas.

b) En caso de identificar que no se hace uso de 

Art. 15



TÍTULO SEGUNDO
CAPÍTULO TERCERO    Variables del monitoreo

- 47 -

un lenguaje incluyente y no sexista, se regis-
trará a qué grupo en situación de discrimina-
ción pertenece la mención. De forma enun-
ciativa, mas no limitativa, se considerarán los 
siguientes: 
1. Personas indígenas
2. Personas con discapacidad
3. Personas de la diversidad sexual
4. Personas jóvenes
5. Personas adultas mayores
6. Personas que se autoadscriben como 

afromexicanas

c) Se registrarán las frases en las que se haga uso 
de un lenguaje excluyente y sexista, sobre las 
personas aspirantes a una candidatura inde-
pendiente, precandidatas y candidatas, y que 
sean mencionadas por las personas reporte-
ras, locutoras, conductoras, analistas de infor-
mación y cualquier voz en off, o en la prensa 
impresa.

Violencia política contra las mujeres  
en razón de género 
Artículo 16
Esta variable tiene como propósito identificar la pre-
sencia de información vinculada al tema de VPRG 
en los programas de radio y televisión que difundan 
noticias, así como en la prensa impresa durante los 
periodos de obtención del respaldo de la ciudada-
nía, las precampañas, intercampañas y campañas 
electorales.

Art. 16
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Para estos efectos, se clasifica como información 
con presencia de estereotipos de género aquella que 
reproduzca expresiones que asignen a una persona 
ciertos atributos o roles en razón de sus caracterís-
ticas físicas visibles, lo que hace innecesaria la con-
sideración del resto de sus habilidades, necesidades, 
deseos y circunstancias individuales.

Para evaluar la presencia de estereotipos de género, 
se deberá seguir el método siguiente:

 I.  Se registrará el número de piezas de monito-
reo valoradas que presentan al menos un rol 
o estereotipo de género, mencionadas por las 
personas reporteras, locutoras, conductoras, 
analistas de información y cualquier voz en 
off. La información se presentará de forma 
proporcional en relación con el total del nú-
mero de piezas de monitoreo.

 II.  De existir presencia de roles o estereotipos 
de género, referidos a la participación de las 
mujeres en su calidad de aspirantes a una can-
didatura independiente, precandidatas y can-
didatas, se deberá indicar cuál o cuáles son los 
estereotipos que se identificaron, mismos que 
son enunciativos mas no limitativos, y se deta-
llan a continuación:

a) Cosificación de las mujeres: Se presenta a 
las mujeres en roles de víctimas u objetos 
sexuales, reduciendo sus atributos a sus 
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Art. 16

presuntos vínculos y relaciones afectivas, 
y al ejercicio de su sexualidad.

b) Roles domésticos: Se refuerza una imagen 
de las mujeres vinculada a roles domés-
ticos (madre, esposa o ama de casa, cui-
dadora de su familia) o existe un énfasis 
desproporcionado respecto de su vida pri-
vada.

c) Rasgos físicos o vestimenta: Se da más peso 
a la vestimenta o rasgos físicos de las mu-
jeres, dejando de lado sus acciones, tra-
yectoria o propuestas electorales.

d) Edad: Tendencia a mencionar la edad de 
las mujeres al presentarlas o hacer refe-
rencia a ellas.

e) Rasgos de subordinación: Tendencia a 
cuestionar las capacidades de las mujeres, 
identificándolas con rasgos de subordi-
nación, falta de autonomía, impotencia, 
fragilidad, insuficiente preparación, inex-
periencia, impericia, e incompetencia, o 
como dependientes de los liderazgos de 
los hombres y presentando a las mujeres 
como personas manipulables, aun cuando 
ocupen cargos de alto nivel.

f) Expresiones sexistas en las declaraciones: 
Las formas más relevantes de sexismo son 
el machismo, la misoginia y la homofobia. 
Una característica común a todas ellas es 
que son las expresiones de formas de do-
minio masculino patriarcal.
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g) Se registrarán las frases estereotipadas o 
que impliquen roles de género menciona-
das por las personas reporteras, locutoras, 
conductoras, analistas de información y 
cualquier voz en off en todas las piezas de 
monitoreo valoradas.

Candidaturas de grupos en situación de 
vulnerabilidad
Artículo 17
La variable tiene como objetivo registrar si en los en 
los medios de comunicación monitoreados se men-
ciona o se hace referencia a candidaturas de grupos 
en situación de vulnerabilidad y, en su caso, por qué 
tipo de grupo se postularon.

Esta variable será evaluada bajo el siguiente método:

a) Solo se aplicará durante el periodo de campa-
ñas.

b) Se contabilizará el número de piezas de mo-
nitoreo en las que se mencione o se haga re-
ferencia a una candidatura de grupos en si-
tuación de vulnerabilidad. La información se 
presentará por grupo en situación de vulne-
rabilidad y se señalará la proporción de estas 
menciones con relación al total de piezas de 
monitoreo.

c) Si se menciona alguna candidatura de grupos 
en situación de vulnerabilidad, se deberá re-
gistrar una opción de la siguiente lista:
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 I.  Personas indígenas
 II.  Personas con discapacidad
 III.  Personas de la diversidad sexual
 IV.  Personas jóvenes
 V.  Personas adultas mayores
 VI.  Personas que se autoadscriben como afro-

mexicanas
 VII.  No se menciona grupo en situación de vul-

nerabilidad específico

Art. 17
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Artículo 18*
La Unidad de Comunicación Social deberá presentar 
a la Secretaría Ejecutiva del Instituto, los reportes 
semanales de los resultados del monitoreo realizado 
en los periodos de obtención del respaldo de la ciu-
dadanía, precampañas, intercampañas y campañas 
electorales en los programas de radio y televisión 
que difundan noticias, así como en prensa impresa.

Los resultados del monitoreo establecido en las Re-
glas se difundirán quincenalmente a la ciudadanía 
a través del sitio web y redes sociales del Instituto, 
con la finalidad de brindar información oportuna, 
clara y accesible sobre la cobertura y las tendencias 
informativas de los medios de comunicación. Adi-
cionalmente, al concluir cada uno de los periodos 
establecidos en el Artículo 5 de las Reglas se proce-
derá con la difusión correspondiente.

Art. 18

CAPÍTULO IV
Informes de los resultados  
del monitoreo

* En el lineamiento aprobado aparece erróneamente signado como 
artículo 17.
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En la sesión ordinaria del Consejo General del Ins-
tituto se presentará un informe mensual con los re-
sultados del monitoreo.

A los partidos políticos se les informarán los resul-
tados una vez al mes, en los términos establecidos 
en el artículo 97, fracción XXIV de la Ley Electoral 
para el Estado de Nuevo León.

Art. 18
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TRANSITORIO

ÚNICO. Las Reglas entrarán en vigor al día de su 
aprobación.
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Lineamientos que regulan  
el procedimiento para vigilar  

el cumplimiento de los plazos y 
requisitos establecidos en el artículo 

132 de la Ley Electoral para el Estado 
de Nuevo León, respecto de los 

procesos de selección interna de las 
candidaturas de los partidos políticos 
para el proceso electoral 2023-2024, 

así como sus procesos políticos  
o equivalentes.
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Ámbito de aplicación y objeto
Artículo 1
Los presentes lineamientos son de observancia ge-
neral y obligatoria para los partidos políticos, aspi-
rantes, y sus precandidaturas y tienen por objeto: 

I. Regular el procedimiento para vigilar que 
los partidos políticos den cumplimiento a 
los plazos y requisitos previstos en el artícu-
lo 132 de la Ley Electoral para el Estado de 
Nuevo León, relativo a los procesos de selec-
ción interna de sus candidaturas durante el 
proceso electoral 2023-2024.

II. Regular los procesos políticos o equivalentes 
de los partidos políticos que tengan como fi-
nalidad establecer una estrategia encaminada a 
posicionar y/o definir liderazgos políticos, que 
podrían ostentar una precandidatura o candi-
datura en el proceso electoral local 2023-2024.

Glosario
Artículo 2
Para los efectos del presente Lineamiento se enten-
derá por: 

Art. 2

CAPÍTULO I
Disposiciones generales
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 I.  Comisión de Organización. Comisión Perma-
nente de Organización, Estadística Electoral y 
Prerrogativas y Partidos Políticos.

 II.  Consejo General. Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de Nuevo León.

 III.  Dirección de Organización. Dirección de Orga-
nización y Estadística Electoral del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de Nuevo León.

 IV.  Instituto. Instituto Estatal Electoral y de Parti-
cipación Ciudadana de Nuevo León.

 V.  Ley Electoral. Ley Electoral para el Estado de 
Nuevo León.

 VI.  Lineamientos. Lineamientos que regulan el  
procedimiento para vigilar el cumplimiento 
de los plazos y requisitos establecidos en el 
artículo 132 de la Ley Electoral para el Esta-
do de Nuevo León, respecto de los procesos 
de selección interna de las candidaturas de 
los partidos políticos para el proceso electo-
ral 2023-2024, así como sus procesos políti-
cos o equivalentes.

Distribución de competencias
Artículo 3
El Instituto a través de las distintas áreas que la con-
forman llevará a cabo la aplicación de las disposi-
ciones de la normativa aplicable en la materia, para 
lo cual, se establece la distribución de competencias 
conforme a lo siguiente:

Art. 2
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 I.  El Consejo General:
a) Aprobar el acuerdo por el que se resuel-

va lo relativo a los procedimientos de los 
partidos políticos para la selección de sus 
candidaturas a cargos de elección popu-
lar para el proceso electoral 2023-2024, 
en cumplimiento con el artículo 132 de la 
Ley Electoral.

b) Determinar las sanciones que correspon-
dan por el incumplimiento al artículo 132 
de la Ley Electoral.

 II.  La Comisión de Organización:
a) Aprobar el dictamen por el que se resuel-

va lo relativo a los procedimientos de los 
partidos políticos para la selección de sus 
candidaturas a cargos de elección popu-
lar para el proceso electoral 2023-2024, 
en cumplimiento con el artículo 132 de la 
Ley Electoral.

 III.  La Dirección de Organización:
a) Dar trámite a los escritos que presenten 

los partidos políticos en los que comu-
niquen sus procedimientos de selección 
de sus candidaturas a cargos de elección 
popular para el proceso electoral 2023-
2024, en cumplimiento con el artículo 
132 de la Ley Electoral, así como sus pro-
cesos políticos o equivalentes.

Art. 3
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b) Elaborar el proyecto de dictamen por el 
que se resuelve lo relativo a los procedi-
mientos de los partidos políticos para la 
selección de sus candidaturas a cargos de 
elección popular para el proceso electoral 
2023-2024, en cumplimiento con el artí-
culo 132 de la Ley Electoral.

Interpretación
Artículo 4
En la interpretación de los Lineamientos, así como 
para los casos no previstos, se estará a lo dispuesto 
en el artículo 288 de la Ley Electoral.

Cómputo de los plazos
Artículo 5
Durante los procesos electorales todos los días y ho-
ras son hábiles. Los plazos se computarán de mo-
mento a momento y si están señalados por días, es-
tos se considerarán de veinticuatro horas.

Las notificaciones surtirán efectos el mismo día 
en que se practiquen y los plazos se computarán a 
partir del momento de su notificación, salvo que el 
acuerdo o resolución que ordene su notificación se 
determine otro diferente.
 
Notificaciones
Artículo 6
Las notificaciones de los acuerdos, resoluciones y de-
más determinaciones que emita el Instituto derivadas 
del procedimiento materia de los Lineamientos, se 

Art. 3
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realizarán solo de forma electrónica a través del Siste-
ma de Notificaciones Electrónicas (SINEX), por con-
ducto de quien ostente la representación del partido 
político ante el Consejo General.

Art. 6
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Art. 7

Etapas 
Artículo 7
El procedimiento que se deberá seguir para la veri-
ficación del cumplimiento a lo previsto en el artí-
culo 132 de la Ley Electoral, comprende las etapas 
siguientes: 

 I.  Aviso del procedimiento de selección.
 II.  Análisis de requisitos formales.
 III.  Resolución.

SECCIÓN I
ETAPA DE AVISO DEL PROCEDIMIENTO 
DE SELECCIÓN

Aviso del procedimiento de selección 
de candidaturas
Artículo 8
Los partidos políticos deberán determinar, conforme 
a sus Estatutos, el procedimiento aplicable para la se-
lección de sus candidaturas, a fin de que puedan cum-
plir con los plazos de conclusión de las precampañas.

CAPÍTULO II
Procedimiento de revisión
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Art. 11

Plazo para fijar el procedimiento de selección 
Artículo 9
El procedimiento para la selección de sus candida-
turas deberá estar definido al menos 30 días antes 
del inicio formal de los procesos de selección de 
candidaturas de cada partido político.

Plazo para comunicar el procedimiento 
de selección 
Artículo 10
El partido político deberá comunicar por escrito 
al Instituto, dentro de las 72 horas siguientes a su 
aprobación, el procedimiento aplicable para la se-
lección de sus candidaturas.

Requisitos del escrito 
Artículo 11
Los partidos políticos deberán comunicar por escri-
to al Instituto el procedimiento aplicable para la se-
lección de sus candidaturas, el cual deberá contener 
por lo menos lo siguiente:

 I.  Deberá ser suscrito indistintamente por una de 
las siguientes:
a. Quien represente al partido político.
b. La presidencia Estatal o equivalente del 

partido político.
c. El órgano o la persona estatutariamente 

facultada.

 II.  Nombre y firma autógrafa de la persona que 
suscribe el documento.
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 III.  Especificar el carácter con el que comparece.

 IV.  Mencionar los tipos de elección obje-
to del procedimiento de selección de candida-
turas, específicamente:
a. En el caso de la elección de diputaciones 

locales, los distritos objeto de la convo-
catoria.

b. Para la elección de ayuntamientos, los mu-
nicipios que comprenden la convocatoria. 

 V.  Señalar, por tipo de elección, al me-
nos lo siguiente:
a. La fecha de inicio del proceso interno.
b. El método o métodos que serán utilizados.
c. La fecha para la expedición de la convo-

catoria correspondiente.
d. Los plazos que comprenderá cada fase 

del proceso interno.
e. Los órganos de dirección responsables 

de su conducción y vigilancia.
f. La fecha de celebración de la asamblea 

electoral nacional, estatal, distrital o, en 
su caso, de realización de la jornada co-
micial interna.

En el supuesto de la fracción IV, las elecciones que 
se comuniquen en el escrito se entenderán que son 
las únicas que comprenden el procedimiento de se-
lección de candidaturas determinado, salvo que se 
indique que las otras elecciones serán determinadas 
en una fecha distinta.
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Art. 14

SECCIÓN II
ETAPA DE ANÁLISIS DE REQUISITOS 
FORMALES

Periodo de análisis de requisitos formales
Artículo 12
La Dirección de Organización, una vez que reciba de 
los partidos políticos el escrito en el cual se comu-
nique el procedimiento aplicable para la selección 
de sus candidaturas, deberá analizar si el escrito co-
rrespondiente reúne los requisitos señalados en los 
artículos 9, 10 y 11 de los Lineamientos.

Prevención
Artículo 13
En el supuesto de que el escrito en el cual se comu-
nique el procedimiento aplicable para la selección 
de candidaturas no reúna alguno de los requisitos 
previstos en el artículo 11, la Dirección de Organi-
zación prevendrá a la entidad política para que lo 
subsane en un plazo no mayor a 3 días posteriores a 
la notificación del acuerdo respectivo.

Incumplimiento a prevención
Artículo 14
En caso de que el partido político incumpla con la 
prevención a que se refiere el artículo anterior, la 
Dirección de Organización procederá a elaborar el 
dictamen correspondiente con la documentación e 
información con que cuente en términos del artícu-
lo 12 de los Lineamientos.
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Plazo para elaborar el proyecto de dictamen
Artículo 15
La Dirección de Organización contará con un pla-
zo de 10 días contados a partir del último escrito 
presentado por los partidos políticos respecto al 
procedimiento aplicable para la selección de sus 
candidaturas, o en su caso, al vencimiento de las 
prevenciones realizadas, para realizar el proyecto 
de dictamen correspondiente a fin de determinar el 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 132 de la 
Ley Electoral en relación con los diversos 9, 10 y 11 
de los Lineamientos.

Proyecto de dictamen
Artículo 16
El proyecto de dictamen deberá contener el funda-
mento y los motivos por los que se considera que 
cada partido político cumplió o incumplió con los 
plazos y requisitos previstos en el artículo 132 de la 
Ley Electoral en relación con los diversos 9, 10 y 11 
de los Lineamientos.

En caso de que se advierta que algún partido políti-
co incumplió con cualquiera de los plazos y requi-
sitos previstos en el artículo 132 de la Ley Electoral 
en relación con los diversos 9, 10 y 11 de los Li-
neamientos, el proyecto de dictamen contendrá la 
propuesta de sanción correspondiente.
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Art. 18

SECCIÓN III
ETAPA DE RESOLUCIÓN

Sesión de la Comisión de Organización
Artículo 17
La Comisión de Organización dentro de los 5 días 
siguientes a que reciba el proyecto de dictamen, lle-
vará a cabo la sesión en la que aprobará o de ser el 
caso rechazará el proyecto de dictamen en el cual 
se realiza la propuesta para resolver lo conducen-
te, con relación a los procedimientos de los parti-
dos políticos para la selección de sus candidaturas 
a cargos de elección popular, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 132 de la Ley Electoral.

En caso de rechazo, la Dirección de Organización 
con base a lo que determine la Comisión de Organi-
zación, procederá a elaborar un nuevo proyecto de 
dictamen, en el que se determinará lo conducente 
respecto al cumplimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 132 de la Ley Electoral en relación con los diver-
sos 9, 10 y 11 de los Lineamientos.

Acuerdo del Consejo General
Artículo 18
Dentro de los 10 días siguientes a la aprobación 
del dictamen por la Comisión de Organización, el 
Consejo General revisará y, en su caso, aprobará el 
proyecto de acuerdo que resuelva lo relativo a los 
procedimientos de los partidos políticos para la 
selección de sus candidaturas a cargos de elección  
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popular, en cumplimiento a los dispuesto en el ar-
tículo 132 de la Ley Electoral en relación con los 
diversos 9, 10, y 11 de los Lineamientos.
 
Efectos de la resolución
Artículo 19
La interposición de medios de impugnación en con-
tra de los actos de selección interna de las candida-
turas de los partidos políticos no podrá interrum-
pir los plazos establecidos por la Ley Electoral, así 
como tampoco podrá modificar las determinacio-
nes que tome el Consejo General, hasta en tanto se 
notifique la resolución que establezca lo contrario, 
emitida por los órganos internos competentes de los 
partidos políticos encargados de los medios de im-
pugnación o los órganos jurisdiccionales en materia 
electoral.
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Art. 20

Proceso político 
Artículo 20
Se entenderá por proceso político al conjunto de ac-
tos, actividades y propaganda que realicen los parti-
dos políticos y cualquier persona cuya naturaleza y 
finalidad sea establecer una estrategia encaminada a 
posicionar y/o definir liderazgos políticos, que po-
drían ostentar una precandidatura o candidatura en 
el proceso electoral local, así como aquellos otros 
procesos que sean similares.

En caso de que el partido político desarrolle pro-
cesos políticos, lo deberá informar al Instituto así 
como al Instituto Nacional Electoral para que este 
último ejerza sus atribuciones en materia de fiscali-
zación en términos de Lineamientos generales para 
regular y fiscalizar los procesos, actos, actividades 
y propaganda realizados en los Procesos Políticos, 
emitidos en cumplimiento de lo ordenado en la sen-
tencia SUP-JDC-255/2023 y SUP-JE-1423/2023.

Los partidos políticos que convoquen y organicen 
los procesos políticos deberán informar de los mis-
mos al Instituto, en un plazo de 03 días naturales, 

CAPÍTULO III
De los actos previos y posteriores
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contados a partir del día en que se formalice su crea-
ción, a través de la Dirección de Organización, remi-
tiendo los acuerdos, convocatorias, lineamientos y 
cualquier otro instrumento que norme el respectivo 
proceso político. El incumplimiento a esta disposi-
ción será motivo de sanción en términos de la Ley 
Electoral y los Lineamientos.

De los actos y la propaganda
Artículo 21
Los actos, eventos y actividades que realicen los par-
tidos políticos, deberán de sujetarse a las siguientes 
directrices:

 I.  No deben tener como objetivo el obte-
ner el respaldo para la postulación de precan-
didaturas o candidaturas a un cargo de elec-
ción popular.

 II.  En su desarrollo, en ningún momento se pre-
sentarán elementos o propuestas como pla-
taforma electoral de algún partido político o 
persona aspirante a cargo de elección popular, 
ni se promoverá para obtener una precandi-
datura o candidatura en el proceso electoral 
local 2023-2024.

 III.  Quienes en ellos participen, omitirán en sus 
expresiones, discursos y mensajes elementos 
de naturaleza electoral o equivalentes. Quie-
nes organicen tienen el deber de cuidado de 
los actos a fin de que no se produzcan manifes-
taciones de carácter electoral o equivalentes.

 IV.  Garantizarán que no se cometan actos u omi-
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siones que puedan constituirse como Violen-
cia Política en contra de las Mujeres por Razo-
nes de Género.

 V.  No se empleará propaganda, por si o por ter-
ceros, que de manera indirecta tenga un con-
tenido proselitista electoral.

 VI.  Queda prohibida la entrega de cualquier tipo 
de material en el que se oferte o entregue al-
gún beneficio directo, indirecto, mediato o 
inmediato, en especie o efectivo, a través de 
cualquier sistema que implique la entrega de 
un bien o servicio, ya sea por las personas or-
ganizadoras o participantes en el proceso po-
lítico, por sí o interpósita persona, así como 
la entrega de algún beneficio que condicione 
la participación en el proceso político. Dichas 
conductas serán sancionadas de conformidad 
con la Ley y se presumirá como indicio de 
presión para obtener su respaldo.

 VI.  Para la colocación y retiro de la propaganda 
se deberá observar las mismas disposiciones 
establecidas en la Ley Electoral para la propa-
ganda de campaña.

Encuestas
Artículo 22
Las personas físicas o morales, así como los partidos 
políticos, que publiquen o difundan alguna encues-
ta en un proceso político deberán presentar ante la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto un informe con la 
metodología, costos, personas responsables y resul-
tados de las encuestas o sondeos, durante el periodo  
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del proceso político, el cual inicia con el acuerdo o 
convocatoria para la celebración del mismo para con-
cluir con la publicación de los resultados o declara-
ción final del proceso político.

La Unidad de Comunicación Social del Instituto de-
berá llevar a cabo un monitoreo de publicaciones 
impresas sobre las encuestas con el fin de identifi-
car las originales y las que son reproducidas en los 
medios de comunicación, debiendo informar de for-
ma semanal a la Secretaría Ejecutiva del Instituto los 
resultados correspondientes.

Imparcialidad y equidad
Artículo 23
Las personas servidoras públicas están obligadas, en 
todo momento, a aplicar los recursos públicos a su 
cargo de forma imparcial y deberán garantizar, en el 
ejercicio de sus funciones, el respeto de los princi-
pios de neutralidad y equidad, ajustando su actuar a 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, las leyes y a los Lineamientos. Asimismo, no 
podrán realizar, por ningún medio, manifestaciones 
a favor o en contra de cualquiera de las personas 
inscritas en algún proceso político, o de alguno de 
los partidos que intervengan en dichos procesos.

Quejas y denuncias
Artículo 24
Las denuncias y quejas que se presenten con moti-
vo de cualquier infracción a la normativa electoral 
derivada de los procesos políticos, así como las in-
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vestigaciones que por el mismo motivo se inicien 
de oficio, se tramitarán por la vía del procedimiento 
sancionador, con excepción de aquellas en materia 
de fiscalización cuya competencia corresponde al 
Instituto Nacional Electoral.

Periodo de precampaña
Artículo 25
El periodo de precampaña de cada partido político 
dará inicio en la fecha que para tal efecto establez-
ca en la determinación que haya presentado ante el 
Instituto, la cual nunca podrá iniciar antes del inicio 
de las precampañas que establece la Ley Electoral o 
la que determine el Instituto Nacional Electoral en 
caso de que emita un acuerdo en el que ejerza su fa-
cultad de atracción para modificar los plazos de las 
precampañas, y concluirá en la fecha que señala la 
Ley Electoral, o bien la que el referido Instituto Na-
cional Electoral pudiera establecer. En ese sentido, 
se determinó que el periodo de precampañas dará 
inicio el 13 de diciembre de 2023 y concluirá el 21 
de enero de 2024.

De los actos no informados
Artículo 26
El Instituto podrá reconocer el inicio de un proceso 
político o una precampaña, aun cuando el partido 
político no informe el inicio de estos, por ser hechos 
públicos y notorios.

En ese supuesto, la Dirección de Organización re-
querirá al partido político para que lo comunique al 
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Instituto y, en su caso, al Instituto Nacional Electo-
ral en los términos previstos en los Lineamientos.
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CAPÍTULO IV
De las infracciones y sanciones

Infracciones
Artículo 27
Constituyen infracciones de los partidos políticos:

 I.  El incumplimiento de los plazos y requi- 
sitos previstos en el artículo 132 de la Ley 
Electoral en relación con los numerales 9, 10 
y 11 de los Lineamientos.

 II.  Desacatar los acuerdos y resoluciones de la 
Dirección de Organización o del Consejo Ge-
neral.

 III.  Incurrir en cualquier violación a lo estableci-
do en los Lineamientos.

Sanciones
Artículo 28
Las sanciones que se impondrán a los partidos polí-
ticos por las infracciones establecidas en el artículo 
27 de los Lineamientos serán las establecidas en el 
artículo 351 de la Ley Electoral.
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PRIMERO. Los Lineamientos entrarán en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Perió-
dico Oficial del Estado de Nuevo León.

SEGUNDO. En materia de notificaciones, será nece-
saria la manifestación expresa por escrito de los par-
tidos políticos, para que las notificaciones que reali-
ce el Instituto se le efectúen de manera física o de lo 
contrario, se estará en lo establecido en el artículo 6 
de los presentes Lineamientos. 

TRANSITORIOS
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Lineamientos para garantizar 
la paridad de género en las 

elecciones de Diputaciones Locales 
y Ayuntamientos para el 

proceso electoral 2023-2024
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Art. 2

Objeto
Artículo 1
El presente ordenamiento tiene como objetivo esta-
blecer las reglas para garantizar la paridad de género 
en la postulación de cargos a las elecciones de Dipu-
taciones Locales y Ayuntamientos, así como en la in-
tegración del H. Congreso del Estado y los 51 Ayun-
tamientos del estado de Nuevo León para el proceso 
electoral 2023-2024.

Aplicación
Artículo 2
Su observancia es general y obligatoria para los par-
tidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes, 
así como sus precandidaturas y candidaturas, aspi-
rantes a una candidatura independiente y candida-
turas independientes.

La revisión y análisis del cumplimiento de las reglas 
de paridad previstas en estas disposiciones, así como 
las consecuencias que deriven de su incumplimien-
to, se llevará a cabo en términos de lo dispuesto en 
los lineamientos de registro de candidaturas que el 
Instituto apruebe para tal efecto.

CAPÍTULO I
Generalidades
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Glosario
Artículo 3
Para los efectos de los presentes lineamientos, se en-
tiende por:

 I.  Instituto. Instituto Estatal Electoral y de Par-
ticipación Ciudadana de Nuevo León.

 II.  Ley. Ley Electoral para el Estado de Nuevo 
León.

 III.  Lineamientos. Lineamientos para garantizar 
la paridad de género en las elecciones de Di-
putaciones Locales y Ayuntamientos durante 
el proceso electoral 2023-2024.

 IV.  Paridad de género. Igualdad política entre los 
géneros femenino y masculino, que se garan-
tiza con la asignación de por lo menos 50% de 
mujeres en candidaturas a cargos de elección 
popular y en nombramientos de cargos por 
designación.

 V.  Persona no binaria. Persona cuya identidad 
de género no corresponde a los géneros bina-
rios femenino o masculino.

Interpretación 
Artículo 4
En la interpretación de los Lineamientos, así como 
para los casos no previstos, se estará a lo dispuesto 
en el artículo 288 de la Ley y, en su caso, a lo que de-
termine el Consejo General del Instituto, y su aplica-
ción se realizará siempre con perspectiva de género, 
privilegiando el principio de paridad de género so-
bre el derecho a la reelección.
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Art. 6

Método de selección de candidaturas
Artículo 5
Los partidos políticos, en la determinación del mé-
todo para la selección de sus candidaturas a que se 
refiere el artículo 132 de la Ley, deberán observar lo 
regulado en los Lineamientos, a fin de garantizar la 
paridad de género.

Reglas para la identidad de género  
en las postulaciones
Artículo 6
En la postulación de candidaturas, las personas pro-
puestas deberán señalar su identidad de género: fe-
menino, masculino o persona no binaria, y en este 
último caso, para el cumplimiento de la paridad de 
género, la postulación no se contabilizará en detri-
mento de las mujeres.
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SECCIÓN I
REGLAS DE POSTULACIÓN

Regla de paridad en fórmulas individuales
Artículo 7
La postulación de cada fórmula de Diputaciones 
Locales de mayoría relativa, deberá estar compues-
ta por personas propietarias y suplentes del mismo 
género. Las únicas excepciones a lo previsto en este 
párrafo son los supuestos en los que, si la fórmula de 
la candidatura propietaria es de género masculino, 
su suplente podrá ser de género femenino o perso-
na no binaria, o bien, si la fórmula de la candidatura 
propietaria es persona no binaria, su suplente podrá 
ser del género femenino o masculino.

Reglas de competitividad para partidos políticos 
y las coaliciones
Artículo 8
Para garantizar la paridad de género en el caso de la 
postulación de candidaturas a los cargos de elección 
popular para la integración del H. Congreso del Es-
tado, no podrá haber menos de 50% de candidaturas 
propietarias y suplentes del género femenino.

CAPÍTULO II
Elección de Diputaciones Locales
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Art. 8

Para dar cumplimiento a lo anterior, los partidos 
políticos y las coaliciones deberán sujetarse a lo si-
guiente:

I. Los partidos políticos y las coaliciones gene-
rarán dos bloques conformados por 13 distri-
tos cada uno de ellos, listándolos en prelación 
conforme a los porcentajes de votación y pos-
tularán en cada uno al menos la mitad de las 
fórmulas para el género femenino. En caso de 
un número impar, la candidatura excedente 
será para el género femenino y cuando ambos 
bloques sean impares se alternará el género 
excedente en el siguiente bloque.

En la definición de la prelación de los dis-
tritos para formar los bloques a que se refie-
re el artículo 143 bis 1, párrafos segundo y 
tercero de la Ley, se usará optativamente por 
cada partido político los resultados del últi-
mo proceso electoral, o el resultado de pro-
mediar este con el anterior, o bien del más 
reciente promediado con los dos anteriores 
en la elección de Diputaciones Locales, de 
acuerdo con el Anexo 1 de los Lineamientos.

II. Cada partido político y coalición informará 
por escrito, con la primera solicitud de regis-
tro de candidaturas, por cuál de los tres crite-
rios de competitividad electoral planteados en 
la tabla de equivalencias optó y del que deri-
varán los dos bloques de competitividad. La 
sumatoria de los registros deberá considerar 
por lo menos 50% de los distritos para el gé-
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nero femenino, y no se asignarán en exclusiva 
los distritos con porcentaje de votación más 
bajo a un mismo género de acuerdo con lo es-
tipulado en el artículo 3, numeral 5, de la Ley 
General de Partidos Políticos.

Esta regla aplicará aun cuando se trate de 
coaliciones parciales o flexibles en cuyo caso 
las candidaturas que registren individual-
mente como partido no serán acumulables a 
las de la coalición y, consecuentemente, las 
que registren como coalición no serán acu-
mulables a las que registren individualmente 
como partido político para cumplir con la pa-
ridad de género.

III. En el caso de las coaliciones, se considerará 
la votación del partido que presente el mayor 
número de candidaturas en la elección de Di-
putaciones para dicha coalición.

IV. Para los partidos políticos que participan por 
primera vez en la elección de Diputaciones 
Locales, el Instituto definirá de manera aleato-
ria el orden de prelación para la conformación 
de sus bloques. 

Para lo anterior se realizará un sorteo en 
presencia de las Consejerías Electorales y 
representaciones de los partidos políticos, a 
quienes se convocará oportunamente, bajo 
las reglas siguientes:

a. El Instituto programará la realización de 
un sorteo para definir el orden de los dos 
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bloques en que estarán divididos los 26 
distritos.

b. El sorteo se podrá llevar a cabo mediante 
el uso de un ánfora u otra forma análoga 
que determine la Dirección de Organiza-
ción y Estadística Electoral.

c. En el ánfora se depositarán las papeletas 
con los números de los distritos.

d. Se procederá a extraer una papeleta del 
ánfora, la cual servirá para definir a partir 
de esa numeración el orden consecutivo 
de la mitad de los distritos que compren-
derán el primer bloque, mientras que los 
números restantes definirán los distritos 
del segundo bloque.

e. En el supuesto de que el número sortea-
do implique que concluya la numeración 
correspondiente, se regresará al 1 para 
continuar en orden consecutivo hasta 
completar la totalidad de los distritos del 
primer bloque. Los distritos restantes 
comprenderán el segundo bloque.

f. Una vez definido el orden de prelación, 
los partidos políticos deberán aplicar la 
regla prevista en la fracción I del presen-
te artículo.

En caso de no postular la totalidad de los dis-
tritos el partido político deberá garantizar la 
paridad en la conformación de cada bloque.
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Regla de paridad en fórmulas plurinominales
Artículo 9
Para el caso de las Diputaciones plurinominales a 
que se refiere el artículo 145, párrafo tercero de la 
Ley, las entidades políticas postularán las fórmulas 
de manera paritaria, compuestas cada una por per-
sonas propietarias y suplentes del mismo género. La 
única excepción a lo previsto en este párrafo es el 
supuesto en el que, si la fórmula de la candidatura 
propietaria es de género masculino o persona no bi-
naria, su suplente podrá ser de género femenino. En 
caso de coaliciones, los partidos políticos coaligados 
postularán de manera independiente a las candida-
turas a las Diputaciones plurinominales.

SECCIÓN II
REGLAS DE DISTRIBUCIÓN

Objeto
Artículo 10
El presente apartado tiene como finalidad establecer 
las reglas para garantizar la paridad de género en la 
integración del H. Congreso del Estado, una vez de-
terminada la cantidad de Diputaciones de represen-
tación proporcional que corresponde a cada partido 
político por etapa, conforme a los resultados de la 
votación, en términos de lo establecido en los artícu-
los 263 al 267 de la Ley y los lineamientos que emita 
el Instituto para regular la distribución de Diputa-
ciones y Regidurías de representación proporcional.
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En caso de que el resultado de mayoría relativa en los 
distritos uninominales haya sido paritario, se proce-
derá asignar conforme al orden de prelación de las 
etapas, teniendo como límite la paridad de género, 
iniciando con la alternancia en las asignaciones de 
los partidos que hayan obtenido la menor votación 
total en la elección de Diputaciones, con indepen-
dencia de los votos restantes en cada etapa de distri-
bución de representación proporcional. 

Reglas para garantizar la paridad de género
Artículo 11
En caso de que, con motivo de la asignación de las 
Diputaciones de mayoría relativa, no se haya logrado 
la paridad de género en la integración del H. Congre-
so del Estado, se deberá efectuar el procedimiento 
siguiente:

 I.  Brecha de género. El Instituto verificará los 
resultados de mayoría relativa en los distritos 
uninominales, a efecto de determinar el géne-
ro que obtuvo el menor número de escaños de 
los 26 que se obtienen por esa vía.

En el supuesto de que no se haya logrado 
la conformación paritaria, se deberá seguir 
con el procedimiento previsto en el presen-
te artículo y una vez alcanzada la paridad, se 
continuará la distribución con alternancia de 
género en cada asignación, considerando la 
prelación de esas etapas para ajustar la pari-
dad de acuerdo con el partido que tenga me-
nor votación.
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 II.  Asignación por porcentaje mínimo. El ajus-
te empezará con las Diputaciones plurinomi-
nales del género menos favorecido. 

 III.  Asignación por cociente electoral. En este 
caso, al quedar Diputaciones plurinominales 
aún pendientes por asignar a los partidos que 
hayan alcanzado derecho por cociente electo-
ral, la primera Diputación para cada partido 
corresponde a aquella fórmula plurinominal, 
que no hubiere sido asignada, con indepen-
dencia de su género.

De ser el caso, deberá continuarse en esta 
etapa con el ajuste al género menos favoreci-
do, considerando el orden de las Diputacio-
nes que, no habiendo obtenido mayoría relati-
va en su distrito, hubieren obtenido el mayor 
porcentaje de votos en su distrito a favor de 
sus partidos o, en su caso, de la coalición.

 IV.  Asignación por resto mayor. El ajuste de gé-
nero comenzará con las Diputaciones asigna-
das a cada partido político por resto mayor.

 V.  Diputaciones de sobre y subrepresentación. 
Las curules a favor de los partidos que deriven 
de la verificación final de los límites de sobre 
y subrepresentación, se ajustarán, en su caso, 
de manera posterior a las asignadas por resto 
mayor.
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Art. 13

SECCIÓN I
REGLAS DE POSTULACIÓN

Paridad de género
Artículo 12
Los partidos políticos, coaliciones y candidatura co-
mún deberán cumplir con la paridad vertical, hori-
zontal y transversal en la postulación de candidatu-
ras a los Ayuntamientos en los términos de la Ley 
y los Lineamientos. Las personas aspirantes a una 
candidatura independiente deberán cumplir con la 
paridad vertical en los mismos términos.

Paridad vertical
Artículo 13
En la postulación de candidaturas a Regidurías y 
Sindicaturas para la renovación de un Ayuntamiento 
se deberá respetar la paridad de género, postulando 
personas propietarias y suplentes de un mismo gé-
nero. Las únicas excepciones a lo previsto en este 
párrafo son los supuestos en los que, si la candida-
tura propietaria es de género masculino, su suplente 

CAPÍTULO III
Elección de Ayuntamientos
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podrá ser de género femenino o persona no binaria, 
o bien, si la candidatura propietaria es persona no 
binaria, su suplente podrá ser del género femenino 
o masculino.

Cuando el resultado de la suma de Regidurías y 
Sindicaturas sea impar, el género mayoritario será 
diferente al de la candidatura a la Presidencia Mu-
nicipal.

Las listas de candidaturas de las planillas para Ayun-
tamientos se integrarán por personas de género 
distinto en forma alternada hasta agotar la lista, ini-
ciando por el cargo de la Presidencia Municipal, Re-
gidurías y concluyendo con las Sindicaturas, garanti-
zando la paridad de género.

Para el caso de aquellos municipios a los que les co-
rrespondan dos Sindicaturas, la postulación podrá 
realizarse sin seguir la alternancia que se determinó 
desde las Regidurías, pero respetando en estas la pa-
ridad de género.

Paridad horizontal 
Artículo 14
Los partidos políticos deberán registrar por lo me-
nos en 50% al género femenino de la totalidad de 
candidaturas a las Presidencias Municipales; y cuan-
do sea un número impar, la candidatura excedente 
será para el género femenino.
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Paridad transversal
Artículo 15
En ningún caso será admitido que, en la postulación 
de candidaturas a Presidencias Municipales, tenga 
como resultado que a alguno de los géneros le sean 
asignados exclusivamente aquellos municipios en 
los que el partido haya obtenido los porcentajes de 
votación más bajos.
Para garantizar lo establecido en el párrafo anterior, 
se deberán observar las reglas siguientes:

 I.  Cada partido político, coalición o candida- 
tura común deberá generar dos bloques, el 
primero con los 25 municipios con porcenta-
jes de votación alta, y el segundo con los 26 
municipios restantes, y postular por lo menos 
en 50% al género femenino en las candida-
turas a las Presidencias Municipales en cada 
bloque; respetando que en el primer bloque la 
candidatura excedente sea para dicho género.

En la definición de la prelación de los mu-
nicipios para formar los bloques a que se re-
fiere el artículo 146 bis 2, fracciones I y II, 
de la Ley, se usará optativamente por cada 
partido político o coalición, los resultados 
del último proceso electoral, o el resultado 
de promediar este con el anterior, o bien del 
más reciente promediado con los dos ante-
riores en la elección de Ayuntamientos, los 
cuales están contenidos en el Anexo 2 de los 
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Lineamientos. Atendiendo al principio de 
autodeterminación de los partidos políticos, 
en el supuesto de que las tablas de compe-
titividad por las que hayan optado los parti-
dos políticos tengan municipios con votación 
igual a cero, podrán escoger el orden de pre-
lación para la conformación de los pares de 
esos municipios específicamente. En el caso 
de las coaliciones, se considerará la votación 
del partido que presente el mayor número 
de candidaturas a Presidencias Municipales 
en la elección de Ayuntamientos para dicha 
coalición.

Las coaliciones deberán observar las mis-
mas reglas de paridad de género que los par-
tidos políticos, aun cuando se trate de coali-
ciones parciales o flexibles, en cuyo caso, las 
candidaturas que registren individualmente 
como partido no serán acumulables a las de la 
coalición y consecuentemente, las que regis-
tren como coalición, no serán acumulables a 
las que registren individualmente como par-
tido político para cumplir con el principio de 
paridad.

La candidatura común deberá cumplir 
con la misma regla para las coaliciones pre-
vista en el párrafo anterior, con la finalidad 
de satisfacer la paridad de género.

 II.  Dentro de cada bloque se formarán pares de 
candidaturas siguiendo el orden de prelación 
por el que optó cada partido político o coa-
lición de acuerdo con su porcentaje de vota-

Art. 15
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ción, determinando libremente con cuál géne-
ro iniciará cada par, sin que ello implique una 
alternancia obligatoria, pero sí que en cada par 
se postule a una persona del género femenino, 
como se muestra en el Anexo 3 de los Linea-
mientos.

 III.  En el primer bloque conformado por 
12 pares cada partido político, coalición o can-
didatura común decidirá si el número impar se 
fija al principio o al final, en caso de elegir al 
inicio, el primer par comenzará con los muni-
cipios 2 y 3, o si se elige al final, el primer par 
iniciará con los municipios 1 y 2, mientras que 
ese impar se colocará en el municipio 25 de la 
prelación, para quedar como postulación única 
compuesta por el género femenino, respetando 
en todo momento el orden de los porcentajes 
de votación, y el segundo bloque integrado por 
13 pares empezará siempre con los correspon-
dientes a los municipios 26 y 27, para conti-
nuar observando la prelación respectiva.

La única excepción para que la postulación 
única pueda ser asignada al género masculino 
será en el supuesto de que, posibilitando la 
reelección a personas del género femenino 
dentro de un determinado par y sumadas to-
das las candidaturas del primer bloque, el gé-
nero excedente siga siendo para el femenino.

 IV.  En el supuesto de que dentro de un par se 
encuentren dos personas del género femeni-
no con posibilidades de reelección, el parti-
do político, coalición o candidatura común  

Art. 15



- 94 -

CAPÍTULO TERCERO    Elección de Ayuntamientos

podrá permitir la postulación de ambas, con la 
finalidad de maximizar su derecho y la paridad 
flexible.

 V.  En el supuesto de que dentro de un par se en-
cuentren dos personas del género masculino 
con posibilidades de reelección, el partido po-
lítico, coalición o candidatura común, defini-
rá cuál de las postulaciones debe ceder ante la 
paridad, con la finalidad de dotar de un efecto 
útil y material a este principio constitucional.

 VI.  En caso de que se postulen menos de 51 Ayun-
tamientos, como partido político en lo indivi-
dual, o bien al formar parte de una coalición o 
candidatura común en la que resten candida-
turas a Presidencias Municipales por postular, 
se deberá seguir el mismo procedimiento esta-
blecido en estas reglas.

Para la conformación de los pares, se de-
berá verificar el número de postulaciones 
existentes en cada bloque, integrándolos con 
los dos municipios que se encuentren más 
próximos según el orden de prelación del 
modelo de competitividad por el que optó el 
partido político y si se tratara de un número 
impar se garantizará que la candidatura exce-
dente sea para el género femenino.

 VII.  Para los partidos políticos que partici-
pan por primera vez en la elección de Ayun-
tamientos, el Instituto definirá de manera 
aleatoria el orden de prelación para la confor-
mación de sus bloques. 

Art. 15
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Para lo anterior se realizará un sorteo en 
presencia de las Consejerías Electorales y 
representaciones de los partidos políticos, a 
quienes se convocará oportunamente, bajo 
las reglas siguientes:

a. El Instituto programará la realización de 
un sorteo para definir el orden de los dos 
bloques en que estarán divididos los 51 
Ayuntamientos.

b. El sorteo se podrá llevar a cabo mediante 
el uso de un ánfora u otra forma análoga 
que determine la Dirección de Organiza-
ción y Estadística Electoral.

c. En el ánfora se depositarán las papeletas 
con los nombres de los Ayuntamientos, 
enumerados bajo el orden previsto en el 
artículo 51 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 
El Ayuntamiento de Monterrey se colo-
cará en el orden alfabético que le corres-
ponda dentro de dicho listado.

d. Se procederá a extraer una papeleta del 
ánfora, la cual servirá para definir a par-
tir de esa numeración el orden consecuti-
vo de la mitad de los Ayuntamientos que 
comprenderán el primer bloque, mien-
tras que los números restantes definirán 
los Ayuntamientos del otro bloque.

e. En el supuesto de que el número sorteado im-
plique que concluya la numeración corres-
pondiente, se regresará al 1 para continuar  

Art. 15
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en orden consecutivo hasta completar la 
totalidad de Ayuntamientos del primer 
bloque. Los Ayuntamientos restantes com-
prenderán el segundo bloque.

f. Una vez definido el orden de prelación, 
los partidos políticos deberán aplicar las 
reglas previstas en el presente artículo.

En caso de no postular la totalidad de los 
Ayuntamientos el partido político deberá 
garantizar la paridad en la conformación de 
cada bloque.

SECCIÓN II
REGLAS DE DISTRIBUCIÓN

Objeto
Artículo 16
El presente apartado tiene como finalidad establecer 
las reglas para garantizar la integración paritaria de 
cada uno de los 51 Ayuntamientos, una vez efectua-
do el procedimiento de asignación a cada partido po-
lítico, coalición, candidatura común y candidaturas 
independientes de las Regidurías de representación 
proporcional, acorde con lo dispuesto en los artícu-
los 270 al 273 de la Ley y los lineamientos que emita 
el Instituto para regular la distribución de Diputa-
ciones Locales y Regidurías de representación pro-
porcional.

Art. 15
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En ningún caso las reglas descritas en el presente 
apartado podrán aplicarse en detrimento de las mu-
jeres, ello con la intención de garantizar el fin útil y 
material del principio de paridad.

Reglas para garantizar la paridad de género
Artículo 17
La asignación de Regidurías por el principio de re-
presentación proporcional para la integración del 
Ayuntamiento en forma paritaria se deberá efectuar 
atendiendo lo establecido en el artículo 271 bis de 
la Ley.

Una vez concluido el ejercicio de distribución de 
Regidurías de representación proporcional, habien-
do asignado los géneros en el orden de las listas, la 
Comisión Municipal Electoral verificará si existiera 
alguna desigualdad entre géneros en la integración 
total del Ayuntamiento por ambos principios, mayo-
ría relativa y representación proporcional.

De existir un desequilibrio entre los géneros en  
detrimento de las mujeres, se procederá a hacer 
los ajustes correspondientes en las asignaciones 
de representación proporcional, a partir de la úl-
tima asignación y tomando en cuenta las fases del  
procedimiento, a efecto de garantizar la paridad 
de género en la integración del Ayuntamiento. El  
ajuste deberá de realizarse bajo ese orden y se em-
pezará con el partido que haya obtenido la menor 
votación.

Art. 17
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Cuando la integración total del Ayuntamiento esté 
conformada por un número impar, el ajuste de géne-
ro deberá continuarse siguiendo ese procedimiento 
hasta que el número excedente sea para el género 
femenino, con la finalidad de que el desequilibrio no 
sea en detrimento de las mujeres.

Los parámetros de sub o sobre representación serán 
solamente para medir el desequilibrio entre géneros 
y no así la cantidad de Regidurías de representación 
proporcional que corresponde a cada entidad política.

En caso de empate entre varias opciones políticas 
susceptibles de ajuste dentro de las fases de cociente 
electoral y resto mayor, la modificación deberá re-
caer en la planilla del partido que hubiera obtenido 
la menor votación en la elección; en tanto que, en la 
fase de porcentaje mínimo o asignación directa, el 
ajuste atenderá a la menor votación recibida.

La única excepción para que no se efectué el ajuste 
por género a que se refiere el presente artículo es el 
caso en que la postulación derive de un convenio de 
coalición o candidatura común en el que el partido 
político de que se trate solo haya postulado una can-
didatura en la lista de Regidurías de la planilla, y no 
cuente con alguna otra de género distinto con la que 
pueda efectuarse la compensación correspondiente.

Art. 17
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ÚNICO. Los Lineamientos entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación en los estrados del Ins- 
tituto.

TRANSITORIO
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Bloques para la postulación de candidaturas en Ayuntamientos 
 

I. Con postulación única al inicio del bloque 
 

25 presidencias (+) 26 presidencias (-) 
P única Presidencia 1 Par 1 Presidencia 26 Presidencia 27 
Par 1 Presidencia 2 Presidencia 3 Par 2 Presidencia 28 Presidencia 29 
Par 2 Presidencia 4 Presidencia 5 Par 3 Presidencia 30 Presidencia 31 
Par 3 Presidencia 6 Presidencia 7 Par 4 Presidencia 32 Presidencia 33 
Par 4 Presidencia 8 Presidencia 9 Par 5 Presidencia 34 Presidencia 35 
Par 5 Presidencia 10 Presidencia 11 Par 6 Presidencia 36 Presidencia 37 
Par 6 Presidencia 12 Presidencia 13 Par 7 Presidencia 38 Presidencia 39 
Par 7 Presidencia 14 Presidencia 15 Par 8 Presidencia 40 Presidencia 41 
Par 8 Presidencia 16 Presidencia 17 Par 9 Presidencia 42 Presidencia 43 
Par 9 Presidencia 18 Presidencia 19 Par 10 Presidencia 44 Presidencia 45 
Par 10 Presidencia 20 Presidencia 21 Par 11 Presidencia 46 Presidencia 47 
Par 11 Presidencia 22 Presidencia 23 Par 12 Presidencia 48 Presidencia 49 
Par 12 Presidencia 24 Presidencia 25 Par 13 Presidencia 50 Presidencia 51 

 
II. Con postulación única al final del bloque 

 
25 presidencias (+) 26 presidencias (-) 

Par 1 Presidencia 1 Presidencia 2 Par 1 Presidencia 26 Presidencia 27 
Par 2 Presidencia 3 Presidencia 4 Par 2 Presidencia 28 Presidencia 29 
Par 3 Presidencia 5 Presidencia 6 Par 3 Presidencia 30 Presidencia 31 
Par 4 Presidencia 7 Presidencia 8 Par 4 Presidencia 32 Presidencia 33 
Par 5 Presidencia 9 Presidencia 10 Par 5 Presidencia 34 Presidencia 35 
Par 6 Presidencia 11 Presidencia 12 Par 6 Presidencia 36 Presidencia 37 
Par 7 Presidencia 13 Presidencia 14 Par 7 Presidencia 38 Presidencia 39 
Par 8 Presidencia 15 Presidencia 16 Par 8 Presidencia 40 Presidencia 41 
Par 9 Presidencia 17 Presidencia 18 Par 9 Presidencia 42 Presidencia 43 
Par 10 Presidencia 19 Presidencia 20 Par 10 Presidencia 44 Presidencia 45 
Par 11 Presidencia 21 Presidencia 22 Par 11 Presidencia 46 Presidencia 47 
Par 12 Presidencia 23 Presidencia 24 Par 12 Presidencia 48 Presidencia 49 
P única Presidencia 25 Par 13 Presidencia 50 Presidencia 51 
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CAPÍTULO I
Del objeto del Lineamiento  
y definiciones 

Objeto
Artículo 1
Los presentes Lineamientos son de orden público, 
de observancia general y tienen por objeto regular 
las etapas del procedimiento de selección de aspi-
rantes a Candidaturas Independientes y el registro 
de candidatas y candidatos independientes, a que 
refiere la Ley Electoral para el Estado de Nuevo 
León; así como observar sus derechos, obligaciones, 
prerrogativas y el régimen aplicable en materia de 
transparencia, así como el relativo a la protección de 
datos personales, y sanciones que deberán observar-
se en el proceso electoral 2023-2024 en el estado de 
Nuevo León.

Glosario
Artículo 2
Para los efectos de los presentes Lineamientos, se 
entenderá por:

I. Aplicación móvil. Solución tecnológica de-
sarrollada por el Instituto Nacional Electoral 
para recabar el apoyo de la ciudadanía de las 
personas aspirantes a candidaturas indepen-

Art. 2
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CAPÍTULO PRIMERO    Del objeto del Lineamiento  
y definiciones 

dientes para los cargos de las elecciones a Di-
putaciones y Ayuntamientos en el Estado de 
Nuevo León, así como para llevar un registro 
de sus auxiliares y verificar el estado registral 
de la ciudadanía que respalda a las personas 
Aspirantes. 

II. Aspirante. Persona ciudadana que presente su 
solicitud de intención para participar en una 
Candidatura Independiente y que el Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de Nuevo León determinó que reúne los re-
quisitos legales y constitucionales para tener 
el derecho a recabar el apoyo de la ciudadanía.

III. Candidatura Independiente. Persona Aspi-
rante a una Candidatura Independiente que 
ha obtenido su registro ante el Consejo Gene-
ral del Instituto Estatal Electoral y de Partici-
pación Ciudadana de Nuevo León, por reunir 
los requisitos legales y haber obtenido el apo-
yo de la ciudadanía requerido.

IV. Comisiones municipales. Comisiones Muni-
cipales Electorales.

V. Consejo General. Consejo General del Insti-
tuto Estatal Electoral y de Participación Ciu-
dadana de Nuevo León.

VI. Constitución Federal. Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII. Constitución Local. Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nuevo León.

VIII. Convocatoria. Convocatoria que emita el Ins-
tituto Estatal Electoral y de Participación Ciu-
dadana de Nuevo León para que las personas 

Art. 2
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interesadas que lo deseen y cumplan con los 
requisitos correspondientes, participen en 
el procedimiento de registro para contender 
como Aspirantes a un cargo de elección po-
pular; estableciendo las bases, requisitos y do-
cumentos necesarios, así como la definición 
de los procedimientos, plazos y términos para 
llevar a cabo dicho procedimiento.

IX. CURP. Clave Única de Registro de Población.
X. Dirección de Organización. Dirección de Or-

ganización y Estadística Electoral del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de Nuevo León.

XI. Formato CADICIA-2023. Carta de auto ads-
cripción como indígena para la elección de 
Ayuntamientos.

XII. Formato SICIA-2023. Solicitud de intención 
para Aspirantes para la elección de Ayunta-
mientos.

XIII. Formato SICID-2023. Solicitud de intención 
para Aspirantes para la elección de Diputacio-
nes Locales.

XIV. Formato EBPCIA-2023. Escrito para el caso 
de la elección de Ayuntamientos, por el cual 
se manifiesta bajo protesta de decir verdad de 
no estar en los supuestos contenidos en los ar-
tículos 38 de la Constitución Federal; y 172, 
fracción IV de la Constitución Local.

XV. Formato EBPCID-2023. Escrito para el caso 
de la elección de Diputaciones, por el cual se 
manifiesta bajo protesta de decir verdad de 
no estar en los supuestos contenidos en el 

Art. 2
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artículo 38 de la Constitución Federal; no ser 
persona ministra de culto religioso ni perso-
na servidora pública de las enunciadas en el 
artículo 71, fracciones IV a la X de la Consti-
tución Local.

XVI. Formato SRCIA-2023. Solicitud de registro a 
una Candidatura Independiente para la elec-
ción de Ayuntamientos.

XVII. Formato SRCID-2023. Solicitud de registro a 
una Candidatura Independiente para la elec-
ción de Diputaciones Locales.

XVIII. Formato RCIA-SUST-2023. Solicitud de 
sustitución de Aspirante para la elección de 
Ayuntamientos.

XIX. Formato RCID-SUST-2023. Solicitud de sus-
titución de Aspirante para la elección de Di-
putaciones Locales.

XX. Formulario de registro SNR. Formulario de 
registro de Aspirantes, así como de las candi-
daturas, que se captura en el Sistema Nacional 
de Registro, emitido por el Instituto Nacional 
Electoral.

XXI. Informe de capacidad económica SNR. In-
forme de capacidad económica que se cap-
tura en el Sistema Nacional de Registro para 
precandidaturas y candidaturas, así como de 
las personas Aspirantes y Candidaturas Inde-
pendientes emitido por el Instituto Nacional 
Electoral.

XXII. INE. Instituto Nacional Electoral.
XXIII. Instituto. Instituto Estatal Electoral y de Par-

ticipación Ciudadana de Nuevo León.

Art. 2
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XXIV. Ley Electoral. Ley Electoral para el Estado de 
Nuevo León.

XXV. Ley General. Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.

XXVI. Lineamientos. Lineamientos que regulan las 
Candidaturas Independientes para el proceso 
electoral 2023-2024.

 XXVII. Lineamientos de paridad. Lineamientos para 
garantizar la paridad de género en las eleccio-
nes de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 
para el proceso electoral 2023-2024.

 XXVIII. Persona Interesada. Persona ciudadana que 
presente su solicitud ante el Instituto con la 
intención de obtener registro como Aspirante 
conforme a la Ley Electoral.

 XXIX. PDF. Formato de documento portátil, término 
utilizado para el formato de archivo electró-
nico ampliamente utilizado para documentos 
digitalizados. 

 XXX.  Portal del Instituto. Página de internet del  
Instituto con la liga electrónica www.ieepcnl.mx.

 XXXI. Registro en línea. Registro que llevarán a cabo 
de manera electrónica las Personas Interesa-
das y Aspirantes. 

 XXXII. RFC. Registro Federal de Contribuyentes. 
 XXXIII. SIERCI. Sistema Estatal de Registro para Can-

didaturas Independientes, es el sistema elec-
trónico implementado por el Instituto para 
realizar el Registro en línea.

 XXXIV. SINEX. Sistema de Notificaciones Electróni-
cas del Instituto.

 XXXV. SNR. Sistema Nacional de Registro de precan-

Art. 2
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didatos y candidatos, así como de las personas 
Aspirantes y Candidaturas Independientes, 
implementado por el INE.

 XXXVI.Solicitud de Intención. Manifestación de la Per-
sona Interesada mediante la cual externa al 
Instituto su pretensión en obtener su registro 
como Aspirante. 

Art. 2
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Aplicación normativa
Artículo 3
En la interpretación de los Lineamientos, así como 
para los casos no previstos, se aplicarán las disposi-
ciones establecidas en la Ley Electoral, lo determi-
nado por el Consejo General, lo que para tal efecto 
establezca el INE, la demás normatividad aplicable y 
los criterios de la autoridad electoral jurisdiccional.

Modalidad e información relativa al registro
Artículo 4
Las distintas etapas que comprenden el procedimien-
to de registro a una candidatura independiente se lle-
varán a cabo en línea mediante el uso de tecnologías 
de la información que permitan brindar condiciones 
de certeza, validez, objetividad y confidencialidad, 
siendo la única modalidad para registrarse como As-
pirante y para una Candidatura Independiente.

Para lo anterior, se implementará un micrositio en el 
Portal del Instituto, a través del cual pondrán acce-
der al SIERCI, los Lineamientos, formatos, y demás 
información correspondiente para realizar el proce-
so de registro.

CAPÍTULO II
Disposiciones Generales 

Art. 4
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La Dirección de Organización podrá requerir en 
cualquier momento a la Persona Interesada, Aspi-
rante o Candidatura Independiente, la presentación 
física de la documentación requerida para el registro, 
con el apercibimiento de que, en caso de incumplir 
con dicho requerimiento el Consejo General proce-
derá a resolver lo que en derecho corresponda.

Los formatos a que se refiere el presente ordena-
miento aplicables al procedimiento de selección de 
Aspirantes a Candidaturas Independientes y el regis-
tro de candidatas y candidatos independientes, for-
man parte integral de los Lineamientos.

Atención a Personas Interesadas
Artículo 5
La Dirección de Organización atenderá a las Perso-
nas Interesadas, así como a sus representaciones, 
para responder cualquier duda o información adi-
cional, ya sea de forma presencial o a través del uso 
de medios electrónicos, lo cual deberá agendarse al 
correo electrónico candidaturasindependientes@
ieepcnl.mx o al teléfono 81 1233 1515.

Notificaciones
Artículo 6 
Las notificaciones de los acuerdos, resoluciones y 
demás determinaciones del Instituto, así como de 
las Direcciones y Unidades que lo conforman que 
se deban efectuar en forma personal a las personas 
Aspirantes y Candidaturas Independientes que de-
riven como consecuencia jurídica de su registro, se  

Art. 4
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realizarán de forma electrónica a través del SINEX, 
por conducto de la persona propietaria de la fórmu-
la de las Diputaciones; quien encabece la planilla 
en caso de los Ayuntamientos; o a quien ostente la 
representación legal de la fórmula o planilla, según 
corresponda, y que se hubiere designado para tal 
efecto.

Es obligación de la persona propietaria de la fórmula 
de las Diputaciones; quien encabece la planilla de los 
Ayuntamientos; o, quien ostente la representación 
legal de la fórmula o planilla, según sea el caso, y que 
se hubiere designado para tal efecto, proporcionar a 
través de los formatos correspondientes, una cuenta 
de correo electrónico de procesos, por medio de la 
cual el Instituto les hará llegar el nombre de usuario 
y contraseña para acceder al SINEX, así como para 
recibir los avisos de notificación correspondiente; 
en caso de no proporcionar la cuenta de correo elec-
trónico antes mencionada, las notificaciones se les 
harán a cada Aspirante o Candidatura Independien-
te a través de los estrados del Instituto.

Es responsabilidad de las personas Aspirantes y 
Candidaturas Independientes, así como de sus re-
presentaciones legales, consultar permanentemente 
la bandeja de notificaciones del SINEX. Las notifi-
caciones que el Instituto lleve a cabo tendrán plena 
validez, de acuerdo con lo establecido en las Reglas 
para las Notificaciones Electrónicas de la Comisión 
Estatal Electoral, las cuales estarán disponibles en el 
portal del Instituto para su consulta.

Art. 6
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Las notificaciones surtirán efectos el mismo día en 
que se practiquen y los plazos se computarán a par-
tir del momento de su notificación, salvo que en el 
acuerdo o resolución que ordene su notificación se 
determine otro diferente.

Adicionalmente, para el supuesto de las notificacio-
nes con motivo de los procedimientos administrati-
vos sancionadores, las personas Aspirantes y Can-
didaturas Independientes, deberán manifestar en el 
formato respectivo una cuenta de correo electrónico 
personal, por medio de la cual se les hará llegar el 
nombre de usuario y contraseña para acceder al SI-
NEX, así como para recibir los avisos de notificación 
correspondiente, a fin de que por dicho sistema se 
les practiquen todas las notificaciones con motivo de 
los procedimientos administrativos sancionadores a 
cargo de la Dirección Jurídica del Instituto, incluidos 
los emplazamientos, requerimientos y demás deter-
minaciones con motivo de estos procedimientos.

En caso de no proporcionar la cuenta de correo elec-
trónico las notificaciones se les practicarán a través 
de los estrados del Instituto, incluidos, los emplaza-
mientos, requerimientos, y demás determinaciones 
para la sustanciación de los procedimientos adminis-
trativos sancionadores.

Art. 6
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Distribución de competencias
Artículo 7
El Instituto a través de las distintas áreas que lo con-
forman, llevará a cabo la aplicación de las disposi-
ciones de la normativa aplicable en la materia, para 
lo cual, se establece la distribución de competencias 
conforme a lo siguiente:

I. El Consejo General:
a) Emitir los acuerdos relacionados con el 

registro de Aspirantes. 
b) Aprobar la declaratoria relativa a las per-

sonas Aspirantes que tendrán derecho a 
ser registradas a una Candidatura Inde-
pendiente.

c) Aprobar los acuerdos relativos al registro 
de las Candidaturas Independientes.

d) Aprobar los acuerdos de solicitudes de 
sustitución y renuncias como Aspirantes.

II. La Secretaría Ejecutiva del Instituto:
a) Llevar a cabo la coordinación de las áreas 

correspondientes del Instituto para la 
ejecución del registro de candidaturas.

III. La Dirección de Organización:
a) Dar trámite a la Solicitud de Intención de 

CAPÍTULO III
Competencias

Art. 7
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registro como Aspirantes que presente la 
Persona Interesada.

b) Emitir, en su caso, los acuerdos de pre-
vención con motivo de la Solicitud de 
Intención y demás que resulten necesa-
rios para la integración del expediente 
respectivo.

c) Elaborar los proyectos de dictamen que 
correspondan y someterlos a considera-
ción de la Comisión de Organización, Es-
tadística Electoral y Prerrogativas y Par-
tidos Políticos del Instituto.

d) Elaborar los proyectos de acuerdos rela-
tivos a las candidaturas independientes 
que, en su caso, sean sometidos a consi-
deración del Consejo General.

e) Otorgar asesoría, orientación y capacita-
ción a las Personas Interesadas en obte-
ner su registro como Aspirantes.

f) Integrar los expedientes formados con 
motivo de las solicitudes de intención y 
registro.

IV. La Dirección Jurídica del Instituto:
a) Apoyar a la Dirección de Organización 

con la revisión de documentación y de los 
proyectos de dictámenes y de acuerdos.

V. La Unidad de Tecnología del Instituto:
a) Desarrollar, mantener actualizado y en 

buen funcionamiento el SIERCI, así como 
de otorgar el soporte técnico al personal 
del Instituto encargado del uso del sistema.

Art. 7
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SECCIÓN 1 
GENERALIDADES

Tipos de cargo a elegir
Artículo 8
La Persona Interesada podrá ser registrada para ocu-
par los siguientes cargos de elección popular:

I. Diputaciones por el principio de mayoría re-
lativa.

II. Integrantes de los Ayuntamientos. 

(Reformado mediante acuerdo IEEPCNL/CG/038/2024, publica-

do en los estrados del Instituto en fecha 29/02/2024)

Requisitos de elegibilidad
Artículo 9
Son elegibles para los cargos a Diputaciones y para 
integrar un Ayuntamiento las Personas Interesadas 
que reúnan los requisitos contenidos en los artículos 
9 y 10 de la Ley Electoral; 71 y 172 de la Constitu-
ción Local; no ser persona ministra de culto religio-
so ni persona servidora pública de las enunciadas en 
el artículo 71, fracciones V a la X de la Constitución 

CAPÍTULO IV
De los cargos a elegir 

Art. 9
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Local; y, no encontrarse en el supuesto del artículo 
174, párrafo segundo de la Constitución Local. 

En caso de encontrarse en alguno de los supues-
tos a que se refieren los artículos 71, fracciones V 
a la X y 172, fracción IV de la Constitución Local, 
deberá presentarse al Instituto a través del SIERCI 
la constancia de separación a más tardar el 30 de 
marzo de 2024, para el caso de la elección de Di-
putaciones y a más tardar al momento del registro 
de la candidatura, en el supuesto de la elección de 
Ayuntamiento.

Reglas de paridad
Artículo 10
Las personas Aspirantes a una fórmula de Diputa-
ción Local o planilla de Ayuntamiento deberán cum-
plir con las reglas de paridad de género previstas en 
los Lineamientos de paridad.

Personas indígenas
Artículo 11
Las Candidaturas Independientes deberán postular 
personas que se autoadscriban como indígenas. La 
o las candidaturas podrán ser aplicables al cargo de 
la Presidencia Municipal o, en su caso, a la fórmu-
la de candidaturas a una Regiduría o Sindicatura. Lo 
anterior, de conformidad con el acuerdo IEEPCNL/
CG/69/2023, tal y como se describe a continuación:

Art. 9
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Los medios de prueba idóneos a que se refiere el artí-
culo 144 bis 1, párrafo quinto de la Ley Electoral rela-
tivos a la elección de Ayuntamientos, para demostrar 
el vínculo de la persona postulada con la comunidad 
indígena asentada en el estado de Nuevo León a la 
que pertenece, deberá acompañar lo siguiente:

I. Formato CADICIA-2023 de auto adscripción 
que contendrá entre otra, la información re-
lativa a su pertenencia y el cargo al que se 
postula.

II. Constancia emitida por una asociación civil, 
con al menos dos años de antigüedad, que 
tenga por objeto social estar enfocado a pro-
mover la igualdad de oportunidades de las 
personas indígenas, eliminar cualquier prác-
tica discriminatoria, impulsar su desarrollo 
en el ámbito económico, social, político, edu-
cativo, mejorar sus condiciones, proteger sus 
tradiciones y herencia cultural, apoyar las ac-
tividades productivas, entre otros.

III. Copia simple del acta constitutiva de la aso-
ciación civil a que se refiere el numeral an-
terior.

Art. 11
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Quedando exceptuados del cumplimiento 
de este requisito cuando se trate de constan-
cias expedidas por asociaciones civiles que 
hayan participado en el proceso de consulta 
indígena desarrollado por este Instituto.

IV. En caso de no optar por la expedición de una 
constancia por una asociación civil, podrá 
adjuntar una constancia emitida por cual-
quier otra organización o colectivo que haya 
participado en el proceso de consulta indíge-
na ante el Instituto.

La documentación deberá ser presentada a través 
del SIERCI, en términos de lo previsto en el Linea-
miento.

Personas jóvenes
Artículo 12
Las Candidaturas Independientes deberán garanti-
zar la postulación de por lo menos el veinte por cien-
to del total de sus candidaturas a los Ayuntamientos, 
a personas que tengan entre 21 a 35 años.

Bastará que una de las personas integrantes de la 
fórmula sea joven para el cumplimiento del porcen-
taje requerido.

Renuncias
Artículo 13.
Para el caso de las personas dirigentes de un partido 
político que pretendan postularse por la vía inde-
pendente, deberán haber renunciado a la dirigencia 
de su partido a más tardar el 28 de febrero de 2023. 

Art. 11
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En el supuesto de las personas militantes la renuncia 
deberá efectuarse a más tardar el 13 de noviembre 
de 2023.

SECCIÓN 2
REELECCIÓN PARA LAS CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES

Definición
Artículo 14
Se entiende por reelección de un Ayuntamiento para 
este proceso electoral 2023-2024, cuando la ciuda-
danía que, habiendo desempeñado un cargo de una 
Sindicatura o Regiduría bajo la figura de candidatu-
ra independiente se postula de manera consecutiva 
para el mismo cargo en esa modalidad.

Imparcialidad en el uso de recursos públicos
Artículo 15
La ciudadanía que busque reelegirse tiene en todo 
tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los 
recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, 
sin influir en la equidad de la competencia entre los 
partidos políticos y las candidaturas, conforme a lo 
establecido en los artículos 134 de la Constitución 
Federal; 66, párrafo sexto de la Constitución Local; y 
350 de la Ley Electoral.

Sujetos de reelección
Artículo 16
Serán sujetos de elección consecutiva, la ciudadanía 

Art. 16
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que se desempeñe en el cargo de una Sindicatura o 
Regiduría, hasta por dos periodos consecutivos. 
 
La ciudadanía que ejerce un cargo bajo la figura de 
las Candidaturas Independientes, podrá reelegirse 
solo a través de esa misma vía.

De los periodos de ejercicio del cargo
Artículo 17
En la solicitud de registro de la candidatura a reele-
girse deberán indicar los periodos para los que ha 
sido electa o electo en ese cargo y la manifestación 
de estar cumpliendo con los límites establecidos por 
la Constitución Federal y la Constitución Local en 
materia de reelección.

Para el caso de las personas suplentes, deberán es-
pecificar si en los periodos anteriores en que resul-
taron electos entraron en algún momento o no en el 
cargo de propietaria o propietario.

Suplentes 
Artículo 18
No se considerará que ejerce su derecho de reelec-
ción la ciudadanía que ejerce una Sindicatura o Regi-
duría en calidad de suplentes que no hayan entrado 
en funciones y que sean postuladas en la elección 
inmediata siguiente a la que fueron electas.

Fórmula o planilla
Artículo 19
La ciudadanía que se desempeñe en un cargo de una 
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Regiduría o Sindicatura podrá reelegirse en el mis-
mo cargo con una distinta fórmula o planilla inde-
pendiente por la que fueron electas.

Continuidad en el cargo
Artículo 20
La ciudadanía que ejerza un cargo en una Regiduría o 
Sindicatura y busquen postularse, podrán permane-
cer en éste durante las etapas de obtención de apoyo 
de la ciudadanía, de registro y de campaña electoral, 
salvaguardando las restricciones establecidas en la 
Constitución Federal, la Constitución Local y la Ley 
Electoral, así como lo determinado por el INE.

Art. 20





TÍTULO SEGUNDO
Proceso de selección





TÍTULO SEGUNDO

- 151 -

Etapas
Artículo 21
El procedimiento de selección de Candidaturas In-
dependientes que deberá seguir la Persona Interesa-
da comprende las etapas siguientes:

I. Convocatoria.
II. Registro de Aspirantes. 

III. Obtención de apoyo de la ciudadanía.
IV. Declaratoria de procedencia, en su caso, para 

quienes tendrán derecho a registrarse a una 
Candidatura Independiente. 

Convocatoria
Artículo 22
La convocatoria la emitirá el Instituto y estará diri-
gida a la ciudadanía interesada en postularse a una 
Candidatura Independiente, la cual señalará los car-
gos de elección popular a los que pueden aspirar, 
los requisitos que deben cumplir, la documentación 
comprobatoria requerida y los plazos para recabar el 
apoyo de la ciudadanía correspondiente, entre otros. 

CAPÍTULO I
Generalidades

Art. 22
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Registro de Aspirantes
Artículo 23
El registro de Aspirantes es la etapa en la que la Per-
sona Interesada que desea obtener su registro como 
Aspirante efectúa los actos para presentar su Solicitud 
de Intención, la cual incluye la formalización de los 
requisitos necesarios previstos en los Lineamientos. 

Obtención de apoyo de la ciudadanía
Artículo 24
La obtención de apoyo de la ciudadanía es el plazo 
en el cual la Persona Interesada que hubiere sido re-
gistrada como Aspirante deberá recabar el apoyo de 
la ciudadanía a través de la Aplicación móvil, confor-
me el procedimiento y normativa que para tal efecto 
establezca el INE y el Instituto.

Registro de Candidaturas Independientes 
Artículo 25
El registro de Candidaturas Independientes es la eta-
pa en la cual, las personas Aspirantes que hayan ob-
tenido la declaratoria de procedencia tendrán dere-
cho a registrarse a una Candidatura Independiente, 
según el tipo de elección de que se trate, a través del 
SIERCI y concluye con la determinación del Consejo 
General sobre la procedencia o negativa de registro. 

Derechos y obligaciones de las Personas 
Interesadas 
Artículo 26
Las Personas Interesadas tienen los derechos y obli-
gaciones siguientes:

Art. 23
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I. Derechos:
a) Recibir asesoría técnica al momento de 

realizar su Registro en línea. 
b) Recibir el apoyo que solicite al momento 

de realizar su Registro en línea, en caso 
de ser una persona con discapacidad o in-
tegrante de una comunidad indígena. 

c) Que le sea facilitado el equipo técnico en 
caso de no contar con ello para su Regis-
tro en línea, el cual, deberá ser solicitado 
previamente al Instituto y estará sujeto a 
la disponibilidad del mismo.

II. Obligaciones:
a) Realizar su Registro en línea, capturando 

la información y documentación digita-
lizada que le sea solicitada, a través de 
la plataforma electrónica implementada 
por el Instituto.

b) Cumplir con los requisitos y docu- 
mentación que se señale en la Convoca-
toria.

c) Presentar la información y documenta-
ción necesaria para darle de alta en el SI-
NEX y consultar dicho sistema.

Derechos y obligaciones de las personas 
Aspirantes
Artículo 27
Las personas Aspirantes tienen los derechos y obli-
gaciones establecidos en los artículos 206 y 207 de 
la Ley Electoral, así como lo señalado en el artículo 

Art. 27
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anterior y lo demás que se establezca en los Linea-
mientos y el INE.

Acuerdo de registro 
Artículo 28
El Consejo General emitirá los acuerdos definitivos 
relacionados con el registro de Aspirantes a más tar-
dar dentro de los cinco días posteriores a que haya 
fenecido el periodo de presentación de la Solicitud 
de Intención, o en su caso, el plazo otorgado para 
subsanar la prevención que se llegase a realizar. 

Dichos acuerdos se notificarán a todos los interesa-
dos dentro de las veinticuatro horas siguientes, ade-
más deberán ser publicados en el Periódico Oficial 
del Estado, así como en el Portal del Instituto. 

Art. 27
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Fecha de aprobación
Artículo 29
El Consejo General aprobará la Convocatoria, la cual 
será publicada en el Periódico Oficial del Estado, en 
al menos dos medios de comunicación impresos de 
mayor circulación en la entidad, así como en el Por-
tal del Instituto y entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Contenido
Artículo 30
La Convocatoria estará dirigida a las Personas Inte-
resadas en postularse a una Candidatura Indepen-
diente, señalando al menos lo siguiente:

I. Los cargos de elección popular a los que pue-
den aspirar.

II. Los requisitos que deben cumplir las perso-
nas ciudadanas interesadas en participar;

III. La documentación comprobatoria requerida.
IV. Las fechas de las distintas etapas relativas a la 

recepción de la documentación y resolución 
a las mismas.

V. Los requisitos para que la ciudadanía emita 

CAPÍTULO II
De la Convocatoria 

Art. 30
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su apoyo a favor de las personas Aspirantes, 
así como la forma de llevar a cabo el cómputo 
de dichos apoyos.

VI. Los términos para la constitución de una aso-
ciación civil.

VII. Lo relativo al tope de gastos durante la etapa 
de obtención de apoyo de la ciudadanía.

VIII. Los términos para el rendimiento de cuentas 
del gasto de tope de campaña y la proceden-
cia legal de su origen y destino, de confor-
midad con las leyes de la materia incluida la 
obligación de abrir una cuenta bancaria que 
será utilizada para depositar los ingresos ob-
tenidos del financiamiento privado de sim-
patizantes, autofinanciamiento y en su caso, 
financiamiento público cuando la candidatu-
ra sea aprobada, a nombre de la asociación 
civil, y designar una persona responsable de 
finanzas para efectos de rendición de cuen-
tas, quien se encargará de la presentación de 
los informes correspondientes.

IX. Causas de cancelación de las candidaturas.
X. Prerrogativas y derechos de las Candidaturas 

Independientes.
XI. La obligación de presentar el Formulario de 

Registro SNR e Informe de Capacidad Econó-
mica SNR, debidamente llenados y firmados.

XII. Las demás que determine el Instituto y el 
INE.

Art. 30
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SECCIÓN 1
DE LA SOLICITUD DE INTENCIÓN

Presentación
Artículo 31
Las Personas Interesadas, deberán presentar su So-
licitud de Intención de manera electrónica a través 
del SIERCI, dentro de los treinta días posteriores a 
la publicación de la Convocatoria, y conforme a los 
formatos previstos en los Lineamientos.

La Persona Interesada que haya presentado la Solici-
tud de Intención, en su caso, deberá solicitar el re-
gistro a una candidatura propietaria. 

Contenido
Artículo 32
La Solicitud de Intención deberá ser presentada por 
fórmula en el caso de Diputaciones y por planilla en 
el de Ayuntamientos, en los formatos SICIA-2023 o 
SICID-2023, según sea el caso, y dispondrá al menos 
lo siguiente: 

CAPÍTULO III
Del Registro

Art. 32
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I. Primer apellido, segundo apellido y nombre 
completo, firma autógrafa, o en su defecto 
huella dactilar de la persona solicitante.

II. Lugar y fecha de nacimiento de cada solici-
tante.

III. Domicilio, tiempo de residencia y vecindad.
IV. Clave de elector, número de OCR, número de 

emisión, sección electoral y folio o Código 
Identificador de Caracteres (CIC) de la cre-
dencial para votar.

V. Ocupación.
VI. En su caso, apodo, mote, seudónimo alias o 

sobrenombre.
VII. La designación de una representación, así 

como del responsable del registro, adminis-
tración y gasto de los recursos a utilizar en la 
obtención del apoyo de la ciudadanía, quien 
será la responsable de presentar los informes 
del origen y destino de los recursos ante el 
INE y, en su caso, ante el Instituto.

VIII. Los datos de la cuenta bancaria a nombre de 
la asociación civil, tales como el número de 
cuenta, la clabe interbancaria y el nombre del 
banco.

IX. Presentar autorización firmada por la repre-
sentación legal de la Persona Interesada, o en 
su caso, asociación civil para que el Instituto 
y/o el INE, investigue el origen y destino de 
los recursos que se utilicen para la etapa de la 
obtención del apoyo de la ciudadanía a través 
de la cuenta bancaria correspondiente.

Art. 32
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X. La manifestación expresa de aceptar ser no-
tificada de manera electrónica a través del 
SINEX, señalando la cuenta de correo elec-
trónico para tales efectos.

XI. Proporcionar un correo electrónico y tipo de 
autentificación de dicha cuenta para que en 
caso de que obtenga la calidad de Aspirante, 
el INE lo registre en su Sistema de Captación 
de Datos para Procesos de Participación Ciu-
dadana y Actores Políticos.

En caso de que alguna persona integrante de la fórmu-
la de Diputaciones o de la planilla del Ayuntamiento 
sea una persona con discapacidad o se identifique 
como persona LGBTTTIQ+, o persona indígena, esta 
última, cuando no forme parte del cumplimiento de 
una regla de postulación, podrá manifestarlo, si es su 
deseo, al momento de su registro en el SIERCI. 

Documentos requeridos
Artículo 33
La documentación que se deberá anexar a la Solici-
tud de Intención es la siguiente:

I. Original o copia certificada del primer testi-
monio de la escritura pública en la que cons-
te la constitución de la asociación civil, en 
términos del Anexo 11.1 del Reglamento de 
Elecciones del INE, la cual tendrá que estar 
registrada ante el Servicio de Administra-
ción Tributaria de la Secretaría de Hacienda 

Art. 33
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y Crédito Público e inscrita ante el Instituto 
Registral y Catastral de Nuevo León; dicha 
escritura pública deberá estar integrada al 
menos por las siguientes:

a) La Persona Interesada propietaria de la 
fórmula o la que encabece la planilla.

b) La persona que fungirá de representa-
ción legal.

c) La persona encargada de la administra-
ción de recursos. 

II. Copia simple del contrato de la cuenta ban-
caria a nombre de la asociación civil, debi-
damente firmado, así como su carátula, que 
será utilizada para depositar los ingresos ob-
tenidos del financiamiento privado de simpa-
tizantes, auto financiamiento y en su caso, fi-
nanciamiento público; lo anterior conforme a 
lo previsto en los artículos 199, fracción VIII 
de la Ley Electoral.

III. Copia certificada del acta de nacimiento, con 
antigüedad no mayor a un año.

IV. Copia simple de la credencial para votar de la 
o las Personas Interesadas.

V. Certificación del INE de que la Persona Inte-
resada se encuentra inscrita en la lista nomi-
nal de electores respectiva.

VI. Copia simple de constancia de situación fis-
cal de las Personas Interesadas.

VII. Constancia de residencia expedida por la au-
toridad administrativa competente, dentro 

Art. 33
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de los tres meses anteriores a la fecha de pre-
sentación de la Solicitud de Intención, en la 
que se exprese lo siguiente:

a) El nombre completo de la Persona Intere-
sada.

b) El domicilio de residencia.
c) El tiempo de residencia en el domicilio.
d) Lugar y fecha de expedición de la constan-

cia de residencia.
e) Nombre y cargo de quien expide la misma.

Para efectos de lo anterior, la credencial para vo-
tar hará las veces de constancia de residencia, salvo 
cuando el domicilio de la persona Aspirante, asenta-
do en la solicitud, no corresponda con el de la pro-
pia credencial o no permita cumplir con el requisito 
de temporalidad requerido para el cargo correspon-
diente, en cuyo caso se deberá presentar la constan-
cia de residencia ya referida, procediéndose en tér-
minos de lo establecido en el artículo 144 de la Ley 
Electoral. 

VIII. Programa de trabajo que promoverán en caso 
de obtener su registro a una Candidatura In-
dependiente.

IX. Para el caso de separación del cargo, cons-
tancia original en la que se reciba o autorice 
la separación, ya sea que se trate de renuncia 
o de licencia sin remuneración, respectiva-
mente.

X. Formatos de solicitud SICIA-2023 o SI-

Art. 33
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CID-2023 según corresponda, debidamente 
firmado.

XI. Formato bajo protesta de decir verdad EBP-
CIA-2023 o EBPCID-2023 según correspon-
da, debidamente firmado.

XII. En su caso, constancia de renuncia a la di-
rigencia o militancia al partido político que 
haya pertenecido, según corresponda.

XIII. Emblema que identificará a la Candidatura 
Independiente con las siguientes caracterís-
ticas: 

a) Software utilizado: Ilustrator.
b) Tamaño: Circunscrito en un cuadrado de 

5 x 5 cm.
c) Tipografía: No editable y convertida a 

vectores.
d) Color: Con guía de color indicando por-

centajes y/o pantones utilizados.

Los formatos que se describen en el presente artícu-
lo deberán de ser generados en el SIERCI, una vez 
que sean requisitados deberán ser descargados, fir-
mados y adjuntarse en formato PDF con los demás 
requisitos señalados en los Lineamientos.

Cada Persona Interesada deberá de cumplir con los 
requisitos señalados, con excepción de lo estableci-
do en las fracciones I, II, VIII, X y XIII, los cuales 
se presentarán en conjunto por fórmula o planilla, 
según sea el caso.

Art. 33
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En el caso de los Ayuntamientos de Cadereyta Ji-
ménez, García, General Escobedo, General Zuazua, 
Monterrey, Pesquería y Salinas Victoria para la pos-
tulación de personas indígenas se deberá acompañar 
la documentación en términos del artículo 11 de los 
Lineamientos.

Representación legal
Artículo 34
Para efecto de la representación legal de las candi-
daturas durante todo el proceso electoral, tendrán 
dicho carácter, las Personas Interesadas que encabe-
cen la fórmula en las Diputaciones o la planilla en los 
Ayuntamientos, respectivamente; o alguna persona 
distinta que estos lleguen a designar.

En el caso de designar una persona distinta, ésta ten-
drá que ser registrada en el SIERCI, con los datos si-
guientes:

I. Nombre completo.
II. Domicilio.

III. CURP.
IV. RFC.
V. Correo electrónico.

VI. Teléfonos de contacto. 

Además, se deberá adjuntar en el campo habilitado 
del SIERCI, al momento de su registro, copia simple 
en formato PDF de la credencial para votar vigente.

Art. 34
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SECCIÓN 2
REGISTRO EN LÍNEA

Del pre-registro 
Artículo 35
Para obtener acceso al SIERCI y presentar su Solici-
tud de Intención ante el Instituto para cualquiera de 
los cargos a elegir, se deberá realizar previamente el 
procedimiento de registro siguiente: 

I. Ingresará al Portal del Instituto en el aparta-
do habilitado para el pre-registro y capturará 
los datos, entre ellos, su correo electrónico y 
adjuntará en formato PDF el documento que 
acredite la constitución de la asociación civil 
a que se refiere la fracción I del artículo 33 de 
estos Lineamientos.

Para efectos de lo anterior y en el supues-
to de encontrarse en trámite la constitución 
de la asociación civil, se podrá acreditar lo 
anterior con lo siguiente:

a) Una copia de la escritura autorizada pre-
ventivamente por la notaría pública ante 
la cual se haya otorgado; o,

b) Una constancia de trámite expedida por 
ésta que contenga los datos generales y el 
estatus de trámite de la referida escritura.

Lo anterior, sin que esto releve a la Persona 
Interesada de cumplir con lo establecido en 
el primer párrafo de la presente fracción, al 
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momento de presentar su Solicitud de In-
tención. 

II. El Instituto contará con un plazo máximo de 
dos días a partir del envío de la información, 
para validar el documento adjunto en PDF y 
una vez que esto ocurra, se otorgará a la Per-
sona Interesada una cuenta para acceder al 
SIERCI a través de correo electrónico con los 
datos de acceso para que la Persona Intere-
sada continúe con el proceso del registro de 
su Solicitud de Intención a través del referido 
sistema.

En caso de que no proceda la solicitud de 
pre-registro, se le informará por el mismo 
medio la negativa, dejando a salvo la posibi-
lidad de volver a presentarla en los plazos y 
términos establecidos. 

Es responsabilidad de la persona interesa-
da solicitar el pre-registro con la anticipación 
correspondiente para presentar a más tardar 
el día 05 de noviembre de 2023 la Solicitud 
de Intención.

Del registro de la Solicitud de Intención
Artículo 36
Una vez que haya procedido el pre-registro, la Per-
sona Interesada deberá realizar el procedimiento de 
registro de la manera siguiente:

I. Con la clave de acceso y contraseña que el 
Instituto le haya asignado, la Persona Intere-
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sada deberá de ingresar al SIERCI para con-
tinuar con el registro de su Solicitud de In-
tención, capturar la información que ahí se 
establece y adjuntar los documentos requeri-
dos y señalados en los Lineamientos, debida-
mente digitalizados en formato PDF.

II. De los datos que la Persona Interesada captu-
re en el SIERCI, el referido sistema llenará el 
formato Solicitud de Intención, mismo que se 
deberá imprimir, firmar y adjuntar en PDF al 
igual que los demás documentos requeridos.

III. La captura realizada en el SIERCI se podrá 
guardar seleccionando dicha opción confor-
me se vaya capturando; sin embargo, no será 
hasta el momento que la Persona Interesada 
seleccione la opción enviar, cuando se fina-
lice el registro de su solicitud y el Instituto 
reciba la información.

IV. Una vez que la Persona Interesada finalice el 
envío de su Solicitud de Intención, recibirá 
al correo electrónico que registró, el compro-
bante de que los datos y documentos fueron 
recibidos y que los mismos están a partir de 
ese momento en etapa de revisión.

V. A partir de que se tenga por recibida la Solici-
tud de Intención, el Instituto contará con un 
plazo de setenta y dos horas contadas a partir 
del momento de vencimiento del plazo para 
la presentación de Solicitudes de Intención, 
para su revisión y en caso de incumplimiento 
de algún requisito, se estará a lo previsto en 
el artículo 41 de los Lineamientos. 

Art. 36
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De la presunción de autenticidad de la 
información presentada
Artículo 37
Es responsabilidad de la Persona Interesada, propor-
cionar con veracidad, autenticidad y precisión sus 
datos personales, así como la documentación que 
acredite durante el Registro en línea en el SIERCI.

Accesibilidad para personas con discapacidad
Artículo 38
Si la Persona Interesada tiene alguna discapacidad 
que le dificulte realizar su Registro en línea, podrá 
ser asistido por una persona que la auxilie en el pro-
ceso, debiendo manifestar dicha calidad en el for-
mato denominado «Formato de auxiliar de persona 
indígena o con discapacidad» y adjuntar en formato 
PDF lo siguiente:

I. El formato «Formato de auxiliar de persona 
indígena o con discapacidad» debidamente 
requisitado y firmado por la persona desig-
nada; y,

II. Copia simple de la credencial para votar de la 
persona auxiliar.

Accesibilidad para personas indígenas 
Artículo 39
El Instituto pondrá para conocimiento de las Per-
sonas Interesadas, en el Portal del Instituto, la Con-
vocatoria traducida preferentemente en las lenguas 
indígenas: náhuatl, huasteco, otomí y zapoteco.

Art. 39
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En caso de personas indígenas que sólo hablen su 
lengua originaria, podrán ser asistidas por una per-
sona que las auxilie en el proceso, debiendo mani-
festar dicha calidad en el formato respectivo y ad-
juntar en formato PDF lo siguiente:

I. El formato «Formato de auxiliar de persona 
indígena o con discapacidad» debidamente 
requisitado y firmado por la persona desig-
nada.

II. Copia simple de la credencial para votar de la 
persona auxiliar.

SECCIÓN 3
DEL CUMPLIMIENTO A REQUISITOS Y 
PREVENCIONES

Revisión
Artículo 40
El Instituto revisará las Solicitudes de Intención y la 
documentación adjunta en el SIERCI, y en su caso, 
realizará las prevenciones dentro del plazo estable-
cido en la Ley Electoral.

Prevenciones
Artículo 41
Si de la revisión de la Solicitud de Intención y la do-
cumentación adjunta en el SIERCI, en el plazo es-
tablecido en la Convocatoria, se advierta la omisión 
de algún requisito, la Dirección de Organización pre-
vendrá a la Persona interesada por conducto de su 
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representación para que subsane dentro de un plazo 
improrrogable de setenta y dos horas contadas a par-
tir de que surte efectos la notificación del acuerdo de 
prevención.

En caso de no recibirse respuesta al requerimiento 
dentro del plazo señalado, según corresponda, o que 
en ésta no se remita la documentación e informa-
ción solicitada, se tendrá por no presentada la Solici-
tud de Intención. 

Una vez aprobado el registro como Aspirante y hasta 
antes de que se apruebe el registro de la Candida-
tura Independiente en términos del artículo 216 de 
la Ley Electoral, sólo se podrá realizar sustituciones 
por causa de fallecimiento, inhabilitación, incapaci-
dad física o mental o renuncia de alguna candidatura 
de acuerdo con lo siguiente: 

En el supuesto de una fórmula de Diputaciones, úni-
camente se podrá efectuar la sustitución de la candi-
datura suplente, pero si se presenta el fallecimiento, 
inhabilitación, incapacidad física o mental o renun-
cia de la candidatura propietaria, el suplente asumirá 
la titularidad, y éste podrá designar una persona que 
lo sustituya en la candidatura suplente. 

En el caso de una planilla de Ayuntamientos, se podrá 
efectuar la sustitución de cualquier persona que inte-
gre la fórmula de Regidurías o Sindicaturas. En el su-
puesto de que la persona que ostente la candidatura a 
la Presidencia Municipal fallezca, quede inhabilitada, 
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o padezca incapacidad física o mental o renuncie a 
dicha candidatura, la planilla será cancelada. 

La solicitud de sustitución deberá ser presentada 
por candidatura a través del SIERCI mediante es-
crito individual signado por la candidatura propie-
taria de la fórmula, en el caso de las Diputaciones; 
quien encabece la planilla tratándose de los Ayun-
tamientos; o a quien ostente la representación le-
gal de la fórmula o planilla, según corresponda, y 
efectuar el procedimiento descrito en el referido 
sistema para realizar las sustituciones solicitadas 
mediante el formato RCID-SUST-2023 para Dipu-
taciones, o RCIA-SUST-2023 para ayuntamientos, 
los cuales estarán disponibles en la página de in-
ternet del Instituto para su descarga, mismos que 
deberán ser llenados con la información solicitada, 
impresos, firmados y adjuntados en el SIERCI en 
el apartado correspondiente, debiendo acompañar 
la documentación necesaria de las nuevas candida-
turas en los términos de los Lineamientos para los 
cargos respectivos. 

En caso de prevención, también se deberá cumplir la 
misma a través del referido sistema, en los términos 
señalados.

Para el supuesto de la renuncia, además, se podrá 
acompañar el original o copia certificada del docu-
mento ante fedatario público en el que la persona que 
renuncia ratifique dicho acto. En caso de no hacerlo 
así, la Dirección de Organización deberá requerir, a 
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la candidatura propietaria de la fórmula, en el caso 
de las Diputaciones; y quien encabece la planilla tra-
tándose de los Ayuntamientos; o a quien ostente la 
representación legal de la fórmula o planilla, según 
corresponda, para que la persona que renuncia acu-
da a ratificar dicho escrito, con el apercibimiento de 
que, en caso de que no lo ratifique, se tendrá por no 
presentado. 

La ratificación se podrá realizar en forma presencial 
o a través del uso de medios electrónicos, en este úl-
timo caso, la Dirección de Organización fijará fecha 
y hora para la celebración de la diligencia respectiva, 
y notificará a la persona que renuncia que la reali-
zación de la diligencia se llevará a cabo de manera 
virtual, señalándole la herramienta tecnológica bajo 
la cual se efectuará, así como las instrucciones para 
su acceso y desarrollo. 

En caso de que se reciba en la oficialía de partes del 
Instituto el escrito de renuncia como Aspirante, se 
podrá ratificar dicho escrito al momento de su pre-
sentación ante el personal de la Dirección de Organi-
zación, o a través del uso de medios electrónicos en 
los términos del párrafo anterior. 

En caso de que la persona ciudadana que renuncia 
cuente con alguna discapacidad o se trate de pobla-
ción indígena y requiera de una atención en específi-
co, deberá informarlo al personal del Instituto, a fin 
de brindar el apoyo necesario para su comparecen-
cia, presencial o virtual. 

Art. 41
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El Consejo General resolverá sobre las solicitudes de 
sustitución que se presenten, y la Dirección de Orga-
nización las prevenciones correspondientes.

Art. 41
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Aplicación móvil 
Artículo 42
Las personas Aspirantes deberán recabar el apo-
yo de la ciudadanía a través de la Aplicación móvil, 
conforme al procedimiento que disponen los Li- 
neamientos para la verificación del cumplimiento 
del porcentaje de apoyo de la ciudadanía inscrita en 
la lista nominal de electores, que se requiere para el 
registro de candidaturas independientes en el pro-
ceso electoral local 2023-2024, mediante el uso de la 
aplicación móvil «Apoyo Ciudadano-INE» emitido 
por el INE, y demás disposiciones que establezca el 
INE y el Instituto. 

La utilización de la Aplicación móvil sustituye a la 
denominada cédula de respaldo para acreditar con-
tar con el apoyo de la ciudadanía que exige la Ley 
Electoral a quienes aspiran a una Candidatura Inde-
pendiente. 

Las Personas Interesadas deberán contar con dispo-
sitivos móviles (celulares y tabletas) propios y com-
patibles con la Aplicación móvil.

CAPÍTULO IV
Obtención del apoyo de la ciudadanía

Art. 42
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Del plazo para el apoyo de la ciudadanía
Artículo 43
La etapa de obtención del apoyo de la ciudadanía se 
realizará dentro del período comprendido del 01 de 
diciembre 2023 al 03 de enero de 2024. 

Del procedimiento para el apoyo de la ciudadanía 
Artículo 44
Las personas Aspirantes recabarán sus apoyos de la 
ciudadanía en términos de los acuerdos del Consejo 
General y, en su caso, del INE. 

Del porcentaje del apoyo de la ciudadanía 
requerido 
Artículo 45
Las personas Aspirantes deberán reunir los respal-
dos requeridos de apoyo de la ciudadanía en los por-
centajes de la lista nominal del Estado que establece 
el artículo 204, párrafos 2 y 3, fracciones I, II, III, IV, 
V y VI de la Ley Electoral. 

La Dirección de Organización publicará en el Portal 
del Instituto para conocimiento de la ciudadanía, 
la cantidad de apoyos de la ciudadanía requeridos 
conforme a los porcentajes de la lista nominal, con 
fecha de corte al 30 de septiembre de 2023, en tér-
minos de la primera parte del último párrafo del 
artículo 204 de la Ley Electoral, además, la Convo-
catoria que será publicada en el Periódico Oficial 
del estado de Nuevo León contendrá dicha infor-
mación.

Art. 43
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Nulidad de apoyos
Artículo 46
Serán nulos aquellos apoyos obtenidos mediante 
Aplicación móvil que el INE y el Instituto determi-
nen en las revisiones que para el efecto lleven a cabo.

De la garantía de audiencia 
Artículo 47
Las personas Aspirantes tendrán acceso a verifi-
car los reportes que les mostrarán los apoyos de la 
ciudadanía cargados al sistema, así como el estatus 
registral de cada uno de ellos, conforme al procedi-
miento que para tal efecto determine el INE.

Art. 47



- 176 -

TÍTULO SEGUNDO
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y declaratoria 
Artículo 48
Al concluir el plazo para que la ciudadanía manifies-
te su apoyo a favor de alguna de las personas Aspi-
rantes, iniciará la etapa de declaratoria de quienes 
tendrán derecho a registrarse como Candidaturas 
Independientes, según el tipo de elección de que se 
trate, la cual será emitida por el Consejo General.

La declaratoria de quienes tendrán derecho a regis-
trarse a Candidaturas Independientes se llevará a 
cabo conforme a las siguientes reglas: 

I. Con relación a la Aplicación móvil, bastará 
que hayan cumplido con el apoyo requerido 
en los términos de los Lineamientos, y con lo 
que determine el INE. 

II. De la totalidad de las personas Aspirantes a un 
mismo cargo de elección popular, solamente 
tendrán derecho a contar con la autorización 
para registrarse como Candidatura Indepen-
diente los que obtengan el número de mani-
festaciones de respaldo válidas, requeridas 

CAPÍTULO V
De la Declaratoria

Art. 48



TÍTULO SEGUNDO
CAPÍTULO QUINTO    De la declaratoria

- 177 -

por la Ley Electoral y los Lineamientos. La 
verificación de las firmas se realizará confor-
me a lo que determine el INE para tal efecto.

III. Si ninguna de las personas Aspirantes obtie-
ne el apoyo legalmente requerido, el Consejo 
General declarará desierto el procedimiento 
de selección de Candidatura Independiente 
en la elección de que se trate. 

Plazo para la emisión de la declaratoria 
Artículo 49
El Consejo General emitirá la declaratoria a que se 
refiere el artículo anterior, a más tardar en un plazo 
de 10 días contados a partir del día siguiente al que el 
INE entregue al Instituto el dictamen de procedencia 
de la verificación de las firmas, o bien el documento 
que haga sus veces. Dicha declaratoria se notificará 
en los términos de los Lineamientos. 

Informe de ingresos y gastos
Artículo 50
La totalidad de las personas Aspirantes tendrán la 
obligación de presentar un informe de ingresos y 
gastos de los actos tendentes a la obtención del apo-
yo de la ciudadanía, dentro de los plazos establecidos 
por el INE.

Art. 50
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Postulaciones simultáneas 
Artículo 51
Las personas Aspirantes que hayan obtenido la de-
claratoria de derecho a registrarse a una Candidatura 
Independiente no podrán ser postuladas por ningún 
partido político, coalición o candidatura común en 
el mismo proceso electoral. De igual forma, ninguna 
persona podrá registrarse a una candidatura a distin-
tos cargos de elección popular en el mismo proceso 
electoral; tampoco podrá obtener una candidatura 
para un cargo local de elección popular y simultá-
neamente para otro de elección federal, tal circuns-
tancia se comunicará al INE para que resuelva lo que 
en derecho corresponda. 

Plazo 
Artículo 52
Para su registro, las personas Aspirantes que hayan 
obtenido la declaratoria para contar con el derecho 
a registrarse a una Candidatura Independiente de-
berán presentar su solicitud formal de registro a 
través del SIERCI dentro del plazo del registro de 
candidaturas.
 

CAPÍTULO I
Generalidades

Art. 52



- 182 -

TÍTULO TERCERO
CAPÍTULO PRIMERO    Generalidades

Formatos 
Artículo 53
De los datos que la persona Aspirante registre en el 
SIERCI se llenarán en automático los formatos de so-
licitud de registro, mismos que se deberán de impri-
mir, firmar y adjuntar en formato PDF, de acuerdo 
con lo siguiente: 

I. Para Diputaciones aplica el formato SR-
CID-2023; que presentarán las personas pro-
pietarias y suplentes de la fórmula. 

II. Para Ayuntamientos corresponde el formato 
SRCIA-2023, que presentarán las personas 
propietarias y suplentes que integran la tota-
lidad de la planilla.

Documentación 
Artículo 54
Los formatos referidos en el artículo anterior los de-
berán presentar las personas Aspirantes que hayan 
obtenido el derecho a registrarse a una Candidatura 
Independiente. Una vez impresos y firmados se de-
berán escanear y adjuntar al SIERCI en formato PDF 
conforme el procedimiento de registro lo requiera, 
además de la documentación señalada en el artículo 
213, fracciones I, III y IV de la Ley Electoral. Adi-
cionalmente, se deberá adjuntar el acuse de recibido 
por el INE del informe de ingresos y gastos corres-
pondiente al periodo de obtención del apoyo de la 
ciudadanía.

Art. 53
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Apodo, mote, seudónimo, alias o sobrenombre 
Artículo 55
En la solicitud de registro que presente ante el Ins-
tituto, se deberá indicar en su caso el apodo, mote, 
seudónimo, alias o sobrenombre de la Candidatura 
Independiente que desea se incluya en la boleta elec-
toral, de lo contrario no será contemplado para su 
inclusión en la documentación electoral correspon-
diente. Si lo anterior se presenta fuera de la etapa 
establecida para el efecto, será rechazado. 

El procedimiento que regulará lo anterior será el si-
guiente: 

I. Se entiende por apodo, mote, seudónimo, 
alias o sobrenombre, al nombre calificativo 
con que se distingue especialmente a una 
persona, ya sea por sus características físicas, 
emocionales o intelectuales o bien por su lu-
gar de origen. Ejemplo: Jesús Molina Delgadi-
llo, «El Chuy Molina». 

II. La petición para incluir el apodo deberá rea-
lizarse cuando se haga el registro en el SIER-
CI, en la pestaña correspondiente. 

III. Sólo serán procedentes los seudónimos cuan-
do a juicio del Consejo General, los mismos: 

a) No confunda al electorado.
b) No constituya propaganda electoral.
c) No se empleen frases o lenguaje vulgar, 

denostativo o peyorativo.
d) No se incluyan frases o símbolos religiosos.

Art. 55
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e) No constituyan estereotipos de género.
f) No contravenga o atenten en contra de la 

moral y las buenas costumbres, o del sis-
tema legal electoral o los principios rec-
tores.

IV. En ningún caso, el apodo podrá sustituir o 
modificar, el nombre o apellidos de la Candi-
datura Independiente, por lo que deberá ser 
colocado después de su nombre completo. 
Ejemplo: Juan Alfonso Pérez Solís «Poncho 
Pérez».

V. En caso de que el sobrenombre de la Candi-
datura Independiente, a juicio del Consejo 
General no reúna los requisitos antes seña-
lados, no se le incluirá el mismo dentro de la 
boleta electoral, ni documentación electoral 
correspondiente, apareciendo únicamente el 
nombre registrado. 

VI. En el supuesto de que alguna Candidatu-
ra Independiente con un mote obtuviera el 
triunfo, la constancia de mayoría y validez 
de los mismos se expedirá únicamente con el 
nombre y apellidos con el que se encuentren 
registrados en los archivos de la Dirección de 
Organización.

Negativa de registro 
Artículo 56
Además de los supuestos establecidos en el artículo 
215 de la Ley Electoral, el registro a una Candidatura 
Independiente será negado, en caso de que la perso-

Art. 55
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na Aspirante no reúna o deje de reunir los requisitos 
de elegibilidad previstos en los artículos 9 de la Ley 
Electoral y 9 de los Lineamientos. 

Revisión de la documentación 
Artículo 57
El Instituto revisará en los plazos y términos estable-
cidos para el registro de candidaturas de los partidos 
políticos la documentación que se adjuntó en forma-
to PDF en el SIERCI por las personas Aspirantes que 
se hubieren registrado, incluyendo la que se adjuntó 
para su registro como Aspirantes, y si éstos cumplen 
con los requisitos previstos por la Constitución Lo-
cal, la Ley Electoral, los Lineamientos y demás legis-
lación aplicable, registrará su postulación. 

Si la solicitud de registro de la candidatura no es 
acompañada por la documentación correspondien-
te para acreditar el cumplimiento de los requisitos 
previstos por la Constitución Local, la Ley Electo-
ral, y los Lineamientos, se prevendrá dentro de las 
cuarenta y ocho horas a los mismos, a fin de que en 
un término igual, presenten ante el Instituto la do-
cumentación faltante, en la inteligencia que de no 
atenderse tal prevención, tendrá como efecto la im-
procedencia de la solicitud y la pérdida del derecho 
de registro de la candidatura que se trate.
 
La admisión o rechazo de la solicitud de la Candidatura 
Independiente será notificada a las Personas Interesa-
das dentro de un plazo de cuarenta y ocho horas pos-
teriores a la resolución que emita el Consejo General.

Art. 57
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En caso de proceder el registro respectivo, se difun-
dirá en el Periódico Oficial del Estado, así como en el 
Portal del Instituto observando el principio de máxi-
ma publicidad. 

Sustituciones 
Artículo 58
De conformidad con el artículo 216 de la Ley Elec-
toral, las Candidaturas Independientes a cualquiera 
de los cargos a elegir que obtengan su registro no 
podrán ser sustituidas en ninguna de las etapas del 
proceso electoral.

En caso de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad 
física o mental o renuncia de la candidatura propie-
taria, la candidatura suplente asumirá la titularidad. 

En caso de fallecimiento, inhabilitación, incapaci-
dad física o mental o renuncia de las candidaturas 
suplentes, ésta no será sustituida y la fórmula será de 
un solo integrante. 

En caso de que se presente alguno de los supuestos 
señalados en el párrafo segundo del presente artícu-
lo, se deberá solicitar la actualización de la informa-
ción correspondiente a través del SIERCI, mediante 
escrito signado por la persona que tenga la repre-
sentación de la candidatura, debiendo acompañar la 
documentación que acredite el supuesto respectivo 
y solicitar las modificaciones de la candidatura en el 
SIERCI. En caso de prevención, también se deberá 
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cumplir con la misma a través del referido sistema, 
en los términos señalados. 

Para el supuesto de la renuncia, además, se podrá 
acompañar el original o copia certificada del docu-
mento ante fedatario público en el que la persona 
que renuncia ratifique dicho acto. En caso de no 
hacerlo así, la Dirección de Organización deberá re-
querir, a la candidatura propietaria de la fórmula, en 
el caso de las Diputaciones; y quien encabece la pla-
nilla en caso de los Ayuntamientos; o a quien ostente 
la representación legal de la fórmula o planilla, se-
gún corresponda, para que la persona que renuncia 
acuda a ratificar dicho escrito, con el apercibimiento 
de que, en caso de que no lo ratifique, se tendrá por 
no presentado. 

La ratificación se podrá realizar en forma presencial 
o a través del uso de medios electrónicos, en este úl-
timo caso, la Dirección de Organización fijará fecha 
y hora para la celebración de la diligencia respectiva, 
y notificará a la persona que renuncia que la reali-
zación de la diligencia se llevará a cabo de manera 
virtual, señalándole la herramienta tecnológica bajo 
la cual se efectuará, así como las instrucciones para 
su acceso y desarrollo. 

En caso de que se reciba en la oficialía de partes del 
Instituto el escrito de renuncia, se podrá ratificar di-
cho escrito al momento de su presentación ante el 
personal de la Dirección de Organización, o a través 

Art. 58
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del uso de medios electrónicos en los términos del 
párrafo anterior. 

En caso de que la persona ciudadana que renuncia 
cuente con alguna discapacidad o se trate de pobla-
ción indígena y requiera de una atención en específi-
co, deberá informarlo al personal del Instituto, a fin 
de brindar el apoyo necesario para su comparecen-
cia, presencial o virtual. 

El Consejo General resolverá sobre las solicitudes 
que se presenten, y la Dirección de Organización las 
prevenciones correspondientes.

Art. 58



TÍTULO TERCERO

- 189 -

SECCIÓN 1
DERECHOS Y OBLIGACIONES GENERALES

Prerrogativas y derechos 
Artículo 59
Son prerrogativas y derechos de las Candidaturas In-
dependientes, las señaladas en los artículos 393 de la 
Ley General, y 217 de la Ley Electoral, así como los 
siguientes:
 

I. Recibir financiamiento público en términos 
de la legislación en la materia.

II. Tener acceso a los tiempos de radio y televi-
sión, como si se tratara de un partido político 
de nuevo registro, pero en forma proporcio-
nal al tipo de elección de que se trate, única-
mente en la etapa de las campañas electorales.

III. Recibir los recursos correspondientes para el 
apoyo de alimentación de sus representacio-
nes ante las Mesas Directivas de Casilla el día 
de la jornada electoral. 

IV. Recaudar financiamiento privado, el cual 
tendrá como límite el resultado de restar al 
tope de gastos de campaña para la elección 

CAPÍTULO II
De los Derechos y Obligaciones 
de las Candidaturas Independientes

Art. 59
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que corresponda, los recursos públicos que 
se le entreguen por cualquier concepto de los 
previstos en las leyes de materia y cualquier 
otro que así lo determine el Instituto o el INE.

V. Con relación al derecho de representación en 
las mesas directivas de casilla, las personas 
que se encuentren acreditadas como repre-
sentaciones de Candidaturas Independientes 
ante el Instituto, las Comisiones municipales 
y/o las mesas directivas de casilla o generales, 
no podrá participar como observadoras u ob-
servadores electorales de manera simultánea. 

Con la finalidad de garantizar las con-
diciones adecuadas para el desarrollo de la 
votación al interior de las casillas, las repre-
sentaciones de las Candidaturas Indepen-
dientes ante las mesas directivas de casilla, 
sin menoscabo de los derechos establecidos 
en la legislación vigente, podrán alternarse 
al interior de la casilla para la vigilancia del 
desarrollo de la votación, sin menoscabo que 
a partir del cierre de la votación en la casilla, 
ambas personas puedan estar presentes para 
la vigilancia del escrutinio y cómputo de los 
votos de las elecciones locales.

VI. Respecto a recibir el listado nominal, los tan-
tos impresos de las listas nominales de elec-
tores definitivas y los listados adicionales que 
hayan recibido y utilizado en la jornada elec-
toral respectiva se deberán devolver, de con-
formidad con las indicaciones y disposiciones 
generales que emita el Instituto. 

Art. 59
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Obligaciones 
Artículo 60
Son obligaciones de las Candidaturas Independien-
tes las señaladas en los artículos 394 de la Ley Gene-
ral y 218 de la Ley Electoral, así como las siguientes: 

I. Reintegrar los recursos no utilizados del apo-
yo recibido para la alimentación de las perso-
nas designadas como representaciones ante 
las Mesas Directivas de Casillas.

II. En su caso, reintegrar el remanente del finan-
ciamiento público que les haya sido otorgado 
para gastos de campaña, en los términos que 
el INE y el Instituto determinen.

III. Cumplir con lo dispuesto en los Lineamientos 
para el uso del sistema «Candidatas y Candi-
datos, Conóceles» para los procesos electora-
les locales del INE, en lo relativo a la publica-
ción de su información en dicho sistema.

IV. Realizar el registro de Aspirantes y Candida-
turas Independientes en el Sistema Nacional 
de Registro de Precandidatos y Candidatos 
(SNR) implementado por el INE, bajo los cri-
terios que emita la autoridad electoral nacio-
nal.

V. Cumplir con las obligaciones en materia de 
transparencia y protección de datos persona-
les.

SECCIÓN 2

Art. 60
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OBLIGACIONES EN MATERIA  
DE TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN  
DE DATOS PERSONALES

Acceso a la información 
Artículo 61
Toda persona tendrá derecho a acceder a la informa-
ción de las personas Aspirantes y las personas pos-
tuladas a una Candidatura Independiente de confor-
midad con las reglas previstas en la Ley Electoral y 
las que, en lo conducente, resulten aplicables confor-
me a los Lineamientos.

Las personas accederán a la información de las per-
sonas Aspirantes y las personas postuladas a una 
Candidatura Independiente a través del Instituto 
mediante la presentación de solicitudes específicas, 
la cual será entregada en versiones públicas confor-
me a la legislación de la materia. 

La información que las personas Aspirantes y las 
personas postuladas a una Candidatura Indepen-
diente proporcionen al Instituto o a las Comisiones 
municipales, o que se genere respecto a los mismos, 
y que sea considerada pública conforme a la Ley 
Electoral, estará a disposición de toda persona a tra-
vés del Portal del Instituto.

Información pública de las personas Aspirantes
Artículo 62
Se considera información pública de las personas 
Aspirantes: 

Art. 61
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I. Los montos de financiamiento privado. 
II. Los informes de ingresos y gastos, así como 

el inventario de bienes muebles o inmuebles 
a utilizar durante los actos previos, la relación 
de donantes y los montos aportados por cada 
uno, una vez concluidos los procedimientos 
de fiscalización establecidos en la Ley Elec-
toral o legislación aplicable. Las personas As-
pirantes podrán hacer pública la información 
a que se refiere esta fracción antes de que 
concluyan los procedimientos referidos, sin 
que ello implique una declaración sobre los 
mismos. Los nombres de las representacio-
nes ante el Instituto. 

III. El dictamen y resolución que el Instituto o el 
INE haya aprobado respecto de los informes 
a que se refiere la fracción II de este artículo. 

IV. Los programas de trabajo que registren ante 
el Instituto. 

V. Las demás que señale la Ley Electoral y legis-
laciones generales aplicables.

Información pública de las Candidaturas 
Independientes
Artículo 63
Se considera información pública de Candidaturas 
Independientes:

I. Los programas de trabajo que registren ante 
el Instituto.

II. Los montos de financiamiento público y pri-

Art. 63
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vado otorgados en cualquier modalidad.
III. Los informes de ingresos y gastos, así como 

los de campaña; el inventario de bienes mue-
bles o inmuebles a utilizar durante la cam-
paña; la relación de donantes y los montos 
aportados por cada uno, una vez concluidos 
los procedimientos de fiscalización estable-
cidos en la Ley o legislación aplicable. Las 
Candidaturas Independientes podrán hacer 
pública la información a que se refiere esta 
fracción antes de que concluyan los procedi-
mientos referidos, sin que ello implique una 
declaración sobre los mismos.

IV. La información y en su caso la documenta-
ción acompañada para acredita el cumpli-
miento de lo establecido en los términos de 
los artículos 144 bis, 144 bis 1, 144 bis 2 y 
144 bis 3 de la Ley Electoral. 

V. Los nombres de sus representaciones ante 
los organismos electorales.

VI. El dictamen y resolución que el Instituto o el 
INE haya aprobado respecto de los informes 
a que se refiere la fracción III de este artículo.

VII. Las demás que señale la Ley y legislaciones 
generales aplicables.

Información confidencial y protección 
de datos personales
Artículo 64
No será pública la información relativa a sus estrate-
gias políticas y de campañas electorales, la contenida 
en todo tipo de encuestas por ellos ordenadas, así 
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como la referida a las actividades de naturaleza pri-
vada, personal o familiar, de las personas Aspirantes 
y Candidaturas Independientes. 

Será considerada confidencial la información que 
contenga datos de las personas Aspirantes y Candi-
daturas Independientes y de la ciudadanía que otor-
guen su apoyo a las personas Aspirantes, en cuyo 
caso se generaran versiones públicas con los datos 
que no son de los reservados por la Ley de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

Todos los datos personales que se recaben por las 
Personas Interesadas, las personas Aspirantes y las 
Candidaturas Independientes con motivo del regis-
tro para el proceso electoral 2023-2024 deberán sal-
vaguardarse, de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Nuevo León, y demás nor-
matividad aplicable.

La información relativa a los procedimientos en el 
que las personas Aspirantes y las Candidaturas Inde-
pendientes sean parte se regirá por lo dispuesto en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica del Estado y la Ley de Datos Personales en Pose-
sión de Sujetos Obligados del Estado de Nuevo León.

Art. 64
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Prerrogativa de radio y televisión 
Artículo 65
El conjunto de Candidaturas Independientes, según 
el tipo de elección, accederán a la prerrogativa de ra-
dio y televisión, como si se tratara de un partido de 
nuevo registro, únicamente en el porcentaje que se 
distribuye en forma igualitaria a los partidos políti-
cos, en términos de lo dispuesto en la legislación de 
la materia. 

Las Candidaturas Independientes solo tendrán ac-
ceso a radio y televisión en campaña electoral y se 
ajustarán a lo establecido en los artículos 227 al 232 
de la Ley Electoral, así como en la demás normativi-
dad aplicable. 

Los gastos efectuados para realizar los spots de radio 
y televisión tendrán que registrarse en el informe de 
gastos correspondiente que se presenta ante el INE. 

Entrega de materiales
Artículo 66
Para efectos de lo establecido en el artículo 228 de 
la Ley Electoral, las Candidaturas Independientes 

CAPÍTULO III
Del acceso a la radio y televisión

Art. 65
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deberán remitir al Instituto sus materiales, dentro 
de los plazos que se dispongan en el calendario de 
órdenes de transmisión, de acuerdo a los modelos 
de distribución y pautas de transmisión en radio y 
televisión que, en su caso, emita el INE, y confor-
me a las especificaciones técnicas de los materiales 
de partidos políticos, Candidaturas Independientes, 
coaliciones y autoridades electorales que el mismo 
INE haya determinado. 

Le entrega de los materiales se deberá realizar en 
medios electrónicos, y una vez recibidos, el Instituto 
los remitirá al INE a través del Sistema de Recepción 
de Materiales de Radio y Televisión a efecto de que 
emita el dictamen técnico correspondiente. En caso 
de no realizar la entrega de los materiales dentro del 
plazo establecido para ello, la persona Candidata no 
podrá tener acceso al espacio que se le haya asignado

Art. 66
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Tipos de financiamiento
Artículo 67
El régimen de financiamiento de las Candidaturas 
Independientes tendrá las siguientes modalidades: 

I. Financiamiento privado.
II. Financiamiento público.

Art. 67
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Financiamiento privado 
Artículo 68
Para la obtención del apoyo de la ciudadanía, las per-
sonas Aspirantes tendrán acceso al financiamiento 
privado para el desarrollo de sus actividades en los 
términos precisados en los artículos 380 y 401 de la 
Ley General. 

El financiamiento privado se constituye por las apor-
taciones que realicen las Candidaturas Independien-
tes y sus simpatizantes. El límite de financiamiento 
privado que podrá recibir una Candidatura Indepen-
diente equivaldrá al monto que resulte de restar al 
tope de gastos de la campaña que se trate los recur-
sos públicos que se le entreguen por cualquier con-
cepto de los previstos en las leyes de materia y cual-
quier otro que así lo determine el Instituto o el INE. 

CAPÍTULO I
Del Financiamiento Privado

Art. 68
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Del financiamiento 
Artículo 69
Las Candidaturas Independientes tendrán derecho 
a recibir financiamiento público para sus gastos de 
campaña, de conformidad con el artículo 224 de la 
Ley Electoral. 

Para los efectos de la distribución del financiamien-
to público y prerrogativas a que tienen derecho las 
Candidaturas Independientes, en su conjunto, serán 
considerados como un partido político de nuevo re-
gistro, y su distribución se realizará en los términos 
del artículo 225 de la Ley Electoral. 

Representación financiera
Artículo 70
Las Candidaturas Independientes deberán nombrar 
una persona encargada del manejo de los recursos 
financieros y administración de los recursos gene-
rales y de campaña, así como de la presentación de 
los informes de gastos de campaña que señala la Ley. 

En el SIERCI se deberán registrar los datos siguien-
tes: 

CAPÍTULO II
Financiamiento Público a Candidaturas 
Independientes

Art. 70
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I. Nombre completo 
II. Domicilio

III. CURP
IV. Clave de elector
V. RFC 

VI. Correo electrónico
VII. Teléfonos de contacto

Además de adjuntar copia simple por anverso y re-
verso de la credencial para votar en el campo habili-
tado al momento de su registro.

Art. 70
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Administración del financiamiento 
Artículo 71
Una vez emitida la declaratoria de validez del regis-
tro como Aspirantes, todas las aportaciones deberán 
realizarse exclusivamente en la cuenta aperturada 
mediante cheque o transferencia bancaria. 

De los egresos 
Artículo 72
Todo egreso deberá cubrirse con cheque nomina-
tivo o transferencia electrónica. En el caso de los 
pagos por la prestación de bienes o servicios, adi-
cionalmente el cheque deberá contener la leyenda 
«para abono en cuenta del beneficiario» y debiendo 
sujetarse a lo dispuesto en el artículo 221 de la Ley 
Electoral. 

Aportaciones de bienes 
Artículo 73
Las aportaciones de bienes se sujetarán a lo estable-
cido en los artículos 222 y 223 de la Ley Electoral. 

CAPÍTULO III
De la Administración

Art. 73





TÍTULO QUINTO
De las infracciones y sanciones





TÍTULO QUINTO

- 209 -

Infracciones y sanciones 
Artículo 74
Las Candidaturas Independientes que incumplan 
con la normatividad electoral que les resulte aplica-
ble, podrán ser sancionados en términos de lo pre-
visto en la Ley Electoral. 

Art. 74
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TRANSITORIOS

PRIMERO. Los Lineamientos entrarán en vigor al 
día siguiente de su publicación en los estrados del 
Instituto y la Convocatoria entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

SEGUNDO. El Manual para uso del SIERCI deberá 
ser emitido por la Secretaría Ejecutiva a más tardar 
el 6 de octubre de 2023.



Lineamientos de registro 
de Candidaturas para el 

proceso electoral 
2023-2024
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Objeto
Artículo 1
Los presentes Lineamientos son de orden público 
y de observancia del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Nuevo León, de los par-
tidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes 
y candidaturas independientes; y tienen por objeto 
establecer las reglas para la postulación de las candi-
daturas, así como las bases para facilitar el proceso 
de elaboración, presentación, entrega y recepción de 
las solicitudes de registro para las elecciones ordina-
rias del año 2024. 
 
Glosario
Artículo 2
Para los efectos de los presentes Lineamientos, se 
entenderá por: 
 
 I.  Consejo General. Consejo General del Insti-

tuto Estatal Electoral y de Participación Ciuda-
dana de Nuevo León. 

 II.  Constitución Federal. Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 III.  Constitución Local. Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 

CAPÍTULO I
Generalidades

Art. 2



- 216 -

TÍTULO PRIMERO
CAPÍTULO PRIMERO    Generalidades

 IV.  Dirección de Organización. Dirección de Or-
ganización y Estadística Electoral del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de Nuevo León. 

 V.  Dirección Jurídica. Dirección Jurídica del Ins-
tituto Estatal Electoral y de Participación Ciu-
dadana de Nuevo León.

 VI.  Formato CADI-2024. Carta de auto adscrip-
ción indígena.

 VII.  Formato EMPcD-2024. Escrito en que el de-
berán manifestar, en su caso, que la persona 
que pretende ser postulada cuenta con una 
discapacidad.

 VIII.  Formato LGBTTTIQ+-2024. Escrito en el que 
deberán manifestar, en su caso, la identidad de 
género u orientación sexual con que se autoi-
dentifican. 

(Reformado mediante acuerdo IEEPCNL/CG/128/2023,  

publicado en los estrados del Instituto en fecha 13/12/2023)

 IX.  Formato SRD-01-2024. Solicitud de registro 
para la elección de Diputaciones Locales y por 
el cual el partido político o coalición, hace 
constar que la candidatura cuyo registro so-
licita, fue seleccionada de conformidad con 
las normas estatutarias. 

(Reformado mediante acuerdo IEEPCNL/CG/128/2023, 

publicado en los estrados del Instituto en fecha 13/12/2023)

 X.  Formato EBPD-02-2024. Escrito para el caso 
de elección de Diputaciones Locales, por el cual 
se manifiesta bajo protesta de decir verdad de 

Art. 2
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no estar en los supuestos contenidos en el artí-
culo 38 de la Constitución Federal; no ser perso-
na ministra de culto religioso ni persona servi-
dora pública de las enunciadas en las fracciones 
de la V a la X del artículo 71 de la Constitución 
Local; o en su caso, al ser persona servidora 
pública que busca su reelección, manifestación 
bajo protesta de decir verdad de no utilizar 
recursos públicos de forma indebida para las 
campañas y mediante el cual se asentará la 
declaración de aceptación de la candidatura.

 XI.  (Derogado mediante acuerdo IEEPCNL/
CG/128/2023, publicado en los estrados del 
Instituto en fecha 13/12/2023)

 XII.  (Derogado mediante acuerdo IEEPCNL/
CG/128/2023, publicado en los estrados del 
Instituto en fecha 13/12/2023) 

(Reformado mediante acuerdo IEEPCNL/CG/128/2023,  

publicado en los estrados del Instituto en fecha 13/12/2023)

 XIII.  Formato SRA-01-2024. Solicitud de registro 
para la elección de Ayuntamientos y por el 
cual el partido político, coalición o candida-
tura común, hace constar que la candidatu-
ra cuyo registro solicita, fue seleccionada de 
conformidad con las normas estatutarias del 
partido que la postule.

(Reformado mediante acuerdo IEEPCNL/CG/128/2023, 

publicado en los estrados del Instituto en fecha 13/12/2023)

 XIV.  Formato EBPA-02-2024. Escrito para el caso 
de elección de Ayuntamientos, por el cual se 

Art. 2
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manifiesta bajo protesta de decir verdad no 
estar en los supuestos contenidos en el ar- 
tículo 38 de la Constitución Federal y no tener 
empleo o cargo remunerado en el municipio 
en donde se verifique la elección, ya sea que 
dependan de éste, del Estado o de la Federa-
ción; o en su caso, al ser persona servidora pú-
blica que busca su reelección, manifestación 
bajo protesta de decir verdad de no utilizar 
recursos públicos de forma indebida para las 
campañas y mediante el cual se asentará la 
declaración de aceptación de la candidatura.

 XV.  (Derogado mediante acuerdo IEEPCNL/
CG/128/2023, publicado en los estrados del 
Instituto en fecha 13/12/2023)

 XVI.  (Derogado mediante acuerdo IEEPCNL/
CG/128/2023, publicado en los estrados del 
Instituto en fecha 13/12/2023)

 XVII.  Formato DO-SUST- 2024. Solicitud de susti-
tución de candidaturas.

 XVIII.  Formulario de Registro SNR. Es el formulario 
de registro de candidaturas que se captura en el 
Sistema Nacional de Registro de precandidatos 
y candidatos, así como de las y los aspirantes y 
candidatos independientes emitido por el Ins-
tituto Nacional Electoral, el cual deberá ser im-
preso y debidamente firmado al calce por cada 
candidatura debiendo contener la aceptación 
de recibir notificaciones mediante el sistema. 

 XIX.  INE. Instituto Nacional Electoral. 
 XX.  Informe de Capacidad Económica SNR. Es 

el informe de capacidad económica que se 

Art. 2
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captura en el Sistema Nacional de Registro de 
precandidatos y candidatos, así como de las 
y los aspirantes y candidatos independientes 
emitido por el INE, el cual deberá ser impreso 
y debidamente firmado al calce por cada can-
didatura. 

 XXI.  Instituto. Instituto Estatal Electoral y de Parti-
cipación Ciudadana de Nuevo León.

 XXII.  Ley Electoral. Ley Electoral para el Estado de 
Nuevo León.

 XXIII. LGBTTTIQ+. Personas lesbianas, gays, bi-
sexuales, transexuales, transgénero, travestis, 
intersexuales, queer y demás diversidad sexual.

 XXIV.  Lineamientos. Lineamientos de Registro de 
Candidaturas para el proceso electoral 2023-
2024.

 XXV.  Lineamientos de Paridad. Lineamientos para 
garantizar la paridad de género en las eleccio-
nes de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 
para el proceso electoral 2023-2024. 

 XXVI. PDF. Formato de documento portátil, término 
utilizado para el formato de archivo electró-
nico ampliamente utilizado para documentos 
digitalizados. 

 XXVII.Portal del Instituto. Página de internet del Ins-
tituto con la liga electrónica www.ieepcnl.mx. 

 XXVIII.Registro en línea. Procedimiento mediante el 
cual se llevará de manera electrónica la recep-
ción de las solicitudes de registro de candida-
turas para el proceso electoral 2023-2024. 

 XXIX. Reglamento. Reglamento de Elecciones del 
INE. 

Art. 2
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 XXX.  SIER. Sistema Estatal de Registro. Es el siste-
ma electrónico implementado por el Instituto 
para realizar el Registro en línea para una can-
didatura.

 XXXI. SINEX. Sistema de Notificaciones Electrónicas 
del Instituto.

 XXXII. Sistema «Candidatas y Candidatos, Conóce-
les». Sistema «Candidatas y Candidatos, Conó-
celes», implementado por el Instituto, confor-
me a las reglas emitidas por el INE.

 XXXIII. SNR. Sistema Nacional de Registro de pre-
candidatos y candidatos, así como de las y los 
aspirantes y candidatos independientes, im-
plementado por el INE.

 XXXIV. Unidad de Tecnología. Unidad de Tecnología 
y Sistemas del Instituto.

Interpretación y supletoriedad 
Artículo 3
En la interpretación de los Lineamientos, así como 
para los casos no previstos, se aplicarán las disposi-
ciones establecidas en la Ley Electoral, lo determi-
nado por el Consejo General, lo que para tal efecto 
establezca el INE, la demás normatividad aplicable y 
los criterios de la autoridad jurisdiccional. 

(Reformado mediante acuerdo IEEPCNL/CG/104/2023, publica-

do en los estrados del Instituto en fecha 01/11/2023)

Modalidad de registro 
Artículo 4
El proceso de registro se podrá llevar a cabo de ma-
nera presencial o en línea, este último mediante el 

Art. 2
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uso de tecnologías de la información. Sólo se podrá 
elegir una de las modalidades de registro de candi-
daturas mencionadas.

(Reformado mediante acuerdo IEEPCNL/CG/104/2023, publica-

do en los estrados del Instituto en fecha 01/11/2023)

Para el caso de la modalidad de registro en línea, 
se implementará un micrositio en el Portal del Insti-
tuto a través del cual podrán realizar el proceso para 
el registro a través del SIER, así como para obtener 
los formatos correspondientes. 
 
La Dirección de Organización podrá requerir en 
cualquier momento a los partidos políticos la pre-
sentación física de la documentación requerida para 
el registro, con el apercibimiento de que, en caso de 
incumplir con dicho requerimiento, el Consejo Ge-
neral podrá negar o cancelar los registros correspon-
dientes. 

(Adicionado mediante acuerdo IEEPCNL/CG/104/2023, publica-

do en los estrados del Instituto en fecha 01/11/2023)

Para el supuesto de la modalidad de registro pre- 
sencial, de igual manera, se implementará un mi-
crositio en el Portal del Instituto a través del cual 
podrá descargar formatos correspondientes.

(Reformado mediante acuerdo IEEPCNL/CG/104/2023, publica-

do en los estrados del Instituto en fecha 01/11/2023)

De la información relativa al registro 
Artículo 5
En el Portal del Instituto se pondrán a disposición los 

Art. 5
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Lineamientos, los formatos para el registro en línea y 
presencial, el SIER, el Manual del SIER y la informa- 
ción correspondiente para el procedimiento de regis- 
tro de candidaturas en la modalidad en línea, con la 
finalidad de facilitar la elaboración, presentación, re-
cepción y revisión de la documentación acompañada. 
 
Atención a partidos 
Artículo 6
La Dirección de Organización atenderá a las repre-
sentaciones de los partidos políticos, coaliciones, 
candidaturas comunes y candidaturas independien-
tes para responder cualquier duda o información 
adicional relativa al registro de las candidaturas, en 
la modalidad que el Instituto determine, lo cual de-
berá agendarse al correo electrónico registrocandi-
daturas@ieepcnl.mx o al teléfono 81 1233 1515. 
 
Órganos competentes 
Artículo 7
El Instituto, a través de las distintas áreas que lo confor-
man, llevará a cabo la aplicación de las disposiciones de 
los Lineamientos, para lo cual, se establece la distribu-
ción de competencias conforme a lo siguiente: 
 

I. El Consejo General: 
a) Emitir los acuerdos relacionados con el 

registro de candidaturas.
b) Aplicar las sanciones que correspondan 

por incumplir las reglas de postulación 
de candidaturas en materia de paridad 
y grupos en situación de vulnerabilidad, 

Art. 5
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previstas en los Lineamientos y Linea-
mientos de Paridad.

II. La Secretaría Ejecutiva:
a) Llevar a cabo la coordinación de las áreas 

correspondientes del Instituto para la 
ejecución del registro de candidaturas.

III. La Dirección de Organización: 
a) Dar trámite a las solicitudes de registro 

de candidaturas.
b) Emitir, en su caso, los acuerdos de pre-

vención con motivo de las solicitudes de 
registro de candidaturas y demás que re-
sulten necesarios para la integración del 
expediente respectivo.

c) Elaborar los proyectos de acuerdos relati-
vos al registro de candidaturas que, en su 
caso, sean sometidos a consideración del 
Consejo General.

d) Integrar los expedientes formados con 
motivo de las solicitudes de registro de 
candidaturas presentadas.

e) Otorgar asesoría, orientación y capaci-
tación a las partes interesadas, así como 
a sus representaciones, para responder 
cualquier duda o información. 

 
IV. La Dirección Jurídica: 

a) Llevar a cabo en conjunto con la Direc-
ción de Organización la revisión de la 
documentación y proyectos de dictamen, 

Art. 7
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acuerdos y prevenciones sobre las soli-
citudes de los registros de candidaturas 
que se presenten. 

 
V. La Unidad de Tecnología: 

a) Desarrollar, mantener actualizado y en 
buen funcionamiento el SIER, así como 
de otorgar el soporte técnico al personal 
del Instituto encargado del mismo.* 

(Reformado mediante acuerdo IEEPCNL/CG/104/2023, publica-

do en los estrados del Instituto en fecha 01/11/2023)

De la capacitación 
Artículo 8
La Dirección de Organización deberá otorgar capa-
citación y asesoría a los partidos políticos que elijan 
realizar el registro en línea, mediante videoconfe-
rencia o presencial, según el medio que el Instituto 
determine.

(Reformado mediante acuerdo IEEPCNL/CG/104/2023, publica-

do en los estrados del Instituto en fecha 01/11/2023)

Notificaciones electrónicas 
Artículo 9
Las notificaciones de los acuerdos, resoluciones y 
demás determinaciones del Instituto, así como de las 
Direcciones y Unidades que se deban efectuar a los 
partidos políticos con motivo del registro de candi-
daturas, se realizarán en forma presencial en el do-

Art. 7

* Los lineamientos aprobados refieren erróneamente inciso "b)".
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micilio social del partido, salvo que señale uno dis-
tinto para oír o recibir notificaciones o bien, decida 
que se le efectúen de forma electrónica a través del 
SINEX en términos de las Reglas para las Notifica-
ciones Electrónicas de la Comisión Estatal Electoral, 
en los formatos prestablecidos para tales efectos.
 
Las notificaciones que se deban efectuar en forma 
personal a las candidaturas que deriven como con-
secuencia jurídica de su registro, se realizarán por 
conducto del partido político que la postule.  
 
(Reformado mediante acuerdo IEEPCNL/CG/104/2023, publica-

do en los estrados del Instituto en fecha 01/11/2023)

Las notificaciones surtirán efectos el mismo día en 
que se practiquen y los plazos se computarán a par-
tir del momento de su notificación. 
 
(Reformado mediante acuerdo IEEPCNL/CG/104/2023, publica-

do en los estrados del Instituto en fecha 01/11/2023)

Adicionalmente, para el supuesto de las notificacio-
nes con motivo de los procedimientos administrativos 
sancionadores, las candidaturas de los partidos políti-
cos, coaliciones o candidatura común deberán propor-
cionar un domicilio para oír y recibir notificaciones 
en el área metropolitana de Monterrey, es decir, en 
cualquiera de los municipios de Apodaca, General 
Escobedo, García, Guadalupe, Juárez, Monterrey, 
San Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García 
y Santa Catarina, todos del Estado de Nuevo León.

Art. 9
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(Reformado mediante acuerdo IEEPCNL/CG/104/2023, publica-

do en los estrados del Instituto en fecha 01/11/2023)

O bien, señalar que desean recibir las notifica-
ciones de manera electrónica a través del SINEX, 
para lo cual, deberán proporcionar una cuenta de 
correo electrónico personal por medio de la cual 
se les hará llegar el nombre de usuario y contra-
seña para acceder al SINEX, así como para recibir 
los avisos de notificación correspondiente, a fin de 
que por dicho sistema se les practiquen todas las 
notificaciones con motivo de los procedimientos 
administrativos sancionadores a cargo de la Direc-
ción Jurídica. 

(Adicionado mediante acuerdo IEEPCNL/CG/104/2023, publica-

do en los estrados del Instituto en fecha 01/11/2023)

En caso de no señalar un domicilio para oír y reci-
bir notificaciones en cualquiera de los municipios 
del área metropolitana de la ciudad de Monterrey, 
o de no indicar que desea recibir las notificaciones 
por medio del SINEX, las notificaciones se les prac-
ticarán a través de los estrados del Instituto, inclui-
dos, los emplazamientos, requerimientos, y demás 
determinaciones para la sustanciación de los pro-
cedimientos administrativos sancionadores. 
 
Redes sociales 
Artículo 10
Las candidaturas de los partidos políticos, coali- 
ciones y candidaturas comunes podrán proporcionar 
a través de los formatos correspondientes, bajo protes-
ta de decir verdad las redes sociales con que cuenten.

Art. 9
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Art. 11

SECCIÓN 1
GENERALIDADES
 
Tipos de cargo por elegir 
Artículo 11
Los partidos políticos podrán postular candidaturas 
para ocupar los siguientes cargos de elección popular: 

I. Diputaciones por el principio de mayoría re-
lativa.

II. Diputaciones plurinominales. 
III. Integrantes de los Ayuntamientos. 

En el supuesto de las coaliciones solo podrán postu-
lar candidaturas para los cargos que indican las frac-
ciones I y III del presente artículo.

En el caso de las candidaturas comunes únicamen-
te podrán postular candidaturas para la integración 
de Ayuntamientos que hace referencia la fracción III 
del presente numeral.

Ninguna persona podrá registrarse a una candidatu-
ra a distintos cargos de elección popular en el mismo 
proceso electoral; tampoco podrá obtener una can-

CAPÍTULO II
De los cargos de elección popular
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didatura para un cargo local de elección popular y 
simultáneamente para otro de elección federal, tal 
circunstancia se comunicará al INE para que resuel-
va lo que en derecho corresponda.

(Reformado mediante acuerdos IEEPCNL/CG/023/2024 e IEEPC-

NL/CG/038/2024, publicados en los estrados del Instituto en fe-

chas 01/02/2024 y 29/02/2024, respectivamente)

Requisitos de elegibilidad 
Artículo 12
Son elegibles para los cargos a Diputaciones e inte-
grantes de los Ayuntamientos, quienes reúnan los re-
quisitos contenidos en los artículos 9 y 10 de la Ley 
Electoral; 71 y 172 de la Constitución Local; no ser 
persona ministra de culto religioso ni persona ser-
vidora pública de las enunciadas en el artículo 71, 
fracciones V a la X, 172, fracción IV y 174 párrafo 
segundo de la Constitución Local. En el caso del re-
quisito previsto en el artículo 71, fracción II de la 
Constitución Local para el cargo a una Diputación, 
se deberá reunir la edad de dieciocho años cumpli-
dos al día de la elección.
 
En caso de encontrarse en alguno de los supues-
tos a que se refieren los artículos 71, fracciones V 
a la X y 172, fracción IV de la Constitución Local, 
deberá presentarse al Instituto a través del SIER 
la constancia de separación a más tardar el 30 de 
marzo de 2024, para el caso de la elección de Dipu- 
taciones y a más tardar al momento del registro 
de la candidatura, en el supuesto de la elección de 
Ayuntamiento.

Art. 11
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Art. 13

SECCIÓN 2
REGLAS DE REELECCIÓN PARA  
LAS CANDIDATURAS
 
Definición 
Artículo 13
Se entiende por reelección cuando la ciudadanía 
que, habiendo desempeñado un cargo en alguna Di-
putación se postula por el mismo distrito o cualquier 
otro que abarque cuando menos una sección electo-
ral que haya formado parte del distrito por el cual 
fue electa, de conformidad con el Anexo Único de 
los Lineamientos. En el caso de la Presidencia Muni-
cipal, Sindicatura o Regiduría se postula de manera 
consecutiva para el mismo cargo.

En el caso de Diputaciones, la reelección se sujetará 
a lo siguiente:

a) La Diputación que haya sido electa por 
mayoría relativa podrá ser reelecta por el 
mismo distrito o cualquier otro que abar-
que cuando menos una sección electoral 
que haya formado parte del distrito por 
el cual fue electa, o bien, bajo el principio 
de representación proporcional.

b) La Diputación que haya sido electa por 
representación proporcional podrá ser 
reelecta por el mismo principio o por 
mayoría relativa en cualquiera de los dis-
tritos que componen el Estado.
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Imparcialidad en el uso de recursos públicos 
Artículo 14
La ciudadanía que busque reelegirse tiene en todo 
tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los 
recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, 
sin influir en la equidad de la competencia entre los 
partidos políticos y las candidaturas, conforme a lo 
establecido en los artículos 134 de la Constitución 
Federal; 66, párrafo sexto de la Constitución Local; y 
350 de la Ley Electoral. 
 
Sujetos de reelección 
Artículo 15
Serán sujetos de elección consecutiva, la ciudadanía 
que se desempeñe en el cargo de una Diputación, 
hasta por cuatro periodos consecutivos; y en el caso 
de la ciudadanía que se desempeñe en el cargo de 
una Presidencia Municipal, Sindicatura o Regiduría, 
hasta por dos periodos consecutivos. 
 
De los periodos de ejercicio del cargo 
Artículo 16
En la solicitud de registro de la persona candidata a 
reelegirse, se deberán indicar los periodos para los 
que ha sido electa en ese cargo y la manifestación 
de estar cumpliendo los límites establecidos por la 
Constitución Federal y la Constitución Local en ma-
teria de reelección. 

Para el caso de las personas suplentes, deberán es-
pecificar si en los periodos anteriores en que resul-

Art. 14
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taron electas entraron en algún momento o no en el 
cargo como propietarias.
 
Suplentes 
Artículo 17
No se considerará que ejerce su derecho de reelec-
ción la ciudadanía que ejerce una Diputación, Sindi-
catura o Regiduría en calidad de suplentes que no ha-
yan entrado en funciones y que sean postuladas en la 
elección inmediata siguiente a la que fueron electas.
 
Fórmula o planilla 
Artículo 18
La ciudadanía que se desempeñe en un cargo de una 
Diputación, Regiduría o Sindicatura, podrá reelegir-
se en el cargo con la misma o diferente fórmula o 
planilla por la que fue electa.

Renuncia o pérdida de militancia y desvinculación 
Artículo 19
En caso de la elección consecutiva, la postulación 
sólo podrá hacerse por la misma vía que llegó al ejer-
cicio del encargo; la misma deberá ser realizada por 
el mismo partido o por cualquiera de los partidos in-
tegrantes de la coalición que lo hubieren postulado, 
salvo que haya renunciado, perdido su militancia o 
se haya desvinculado para el caso de candidaturas 
externas de Diputaciones, antes de la mitad de su 
mandato, en cuyo caso, la postulación se podrá reali-
zar por medio de otro partido político. 

Art. 19
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En el caso de las Diputaciones, dicha renuncia o des-
vinculación debió haberse realizado a más tardar el 
día 01 de marzo de 2023; y para los integrantes de 
ayuntamientos el día 30 de marzo de 2023, con ex-
cepción del Ayuntamiento de General Zuazua para 
el cual, la fecha límite correspondió al 08 de mayo 
del mismo año. 

Las candidaturas que hayan resultado electas por al-
guno de los partidos políticos que hubiesen perdido 
su registro, podrán ser postuladas por un partido po-
lítico diferente al que las registró, coalición o can-
didatura común sin la necesidad de una renuncia o 
desvinculación.

Para el caso de Diputaciones que hayan sido postu-
ladas originalmente por un partido político como 
candidatura externa o, en su caso, de alguno de los 
partidos políticos coaligados, deberán ser postuladas 
por el mismo partido, o bien, por alguno de los inte-
grantes de la coalición; pudiendo realizarse por me-
dio de otro partido político, cuando antes de la mitad 
de su mandato se hayan desvinculado del grupo par-
lamentario del partido que originariamente las haya 
postulado.

En caso de actualizarse o incumplir cualquiera de 
los supuestos señalados en el presente artículo, se-
gún corresponda, el registro de la candidatura será 
rechazado.

Art. 19
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Continuidad en el cargo por reelección
Artículo 20
La ciudadanía que ejerza el cargo en una Diputación, 
Presidencia Municipal, Regiduría o Sindicatura y 
busque reelegirse, podrán permanecer en éste du-
rante las etapas de registro y de campaña electoral, 
salvaguardando las restricciones establecidas en la 
Constitución Federal, la Constitución Local y la Ley 
Electoral, así como lo determinado por el Instituto, 
por lo que no le será aplicable la solicitud de separa-
ción del cargo.

SECCIÓN 3
PARIDAD Y GRUPOS EN SITUACIÓN  
DE VULNERABILIDAD

Reglas de paridad 
Artículo 21
Los partidos políticos, coaliciones, candidaturas co-
munes y candidaturas independientes en la postula-
ción de candidaturas deberán cumplir lo previsto en 
los Lineamientos de Paridad. 

Postulación de personas con discapacidad 
Artículo 22
A efecto de dar cumplimiento a lo que dispone el 
artículo 144 bis de la Ley Electoral, relativo a la pos-
tulación de personas con discapacidad, su registro se 
sujetará a lo siguiente:

Art. 22
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a. Elección de Diputaciones Locales: cada 
partido político y coalición deberá postular 
cuando menos una fórmula de candidaturas 
a Diputaciones al Congreso del Estado de 
Nuevo León, integrada por personas propie-
taria y suplente que cuenten con alguna dis-
capacidad.

b. Elección de Ayuntamientos: los partidos po-
líticos y coaliciones deberán postular por lo 
menos una candidatura de persona o personas 
con alguna discapacidad en cualquiera de los 
Ayuntamientos del Estado. Esta candidatura 
podrá ser aplicable al cargo de la Presidencia 
Municipal o, en su caso, a la fórmula de candi-
daturas a una Regiduría o Sindicatura.

c. Postulación: en caso de que la postulación 
de las candidaturas de personas con disca-
pacidad se realice a través de una coalición, 
se tendrá por cumplida la obligación para los 
partidos políticos integrantes de dicha coali-
ción. Lo mismo será aplicable para el caso de 
que la postulación se realice a través de una 
candidatura común para la elección de Ayun-
tamientos.

d. Acreditación: Los partidos políticos y coa-
liciones deberán demostrar mediante me-
dios de prueba idóneos que las personas 
postuladas cuenten con alguna discapacidad 
conforme a la Ley para la Protección de los 
Derechos de las Personas con Discapacidad 
vigente en la entidad, para lo cual deberán 
acompañar lo siguiente:

Art. 22
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1. Formato EMPcD-2024 consistente en la 
carta mediante la cual, la persona que 
pretende ser postulada manifiesta que es 
una persona con discapacidad, y que tipo 
de discapacidad posee.

2. Certificación médica expedida por una 
Institución de salud pública o privada 
en la que se deberá especificar el tipo de 
discapacidad, de conformidad con la Ley 
para la Protección de los Derechos de las 
Personas con Discapacidad del Estado de 
Nuevo León, debiendo contener el nom-
bre, firma autógrafa y número de cédula 
profesional de la persona médica que la 
expide, así como el sello de la institución; 
o copia fotostática legible del anverso y 
reverso de la Credencial Nacional para 
Personas con Discapacidad vigente emi-
tida por el Sistema Nacional DIF, o bien, 
una constancia expedida por la depen-
dencia o institución estatal competente 
para tal efecto.

Postulación de personas indígenas
Artículo 23
A fin de cumplir lo establecido en el artículo 144 
bis 1 de la Ley Electoral, relativo a la postulación de 
personas que se autoadscriban como indígenas, su 
registro se sujetará a lo siguiente:

a. Elección de Diputaciones Locales: cada par-
tido político o coalición, en su caso, deberá 

Art. 23
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postular cuando menos una fórmula de can-
didaturas a Diputaciones al Congreso del Es-
tado de Nuevo León, integrada por personas 
propietaria y suplente que se autoadscriban 
como indígenas.

b. Elección de Ayuntamientos: los partidos 
políticos, coaliciones, candidatura común 
y candidaturas independientes, en su caso, 
deberán postular personas que se autoads-
criban como indígenas. La o las candidaturas 
podrán ser aplicables al cargo de la Presiden-
cia Municipal o, en su caso, a la fórmula de 
candidaturas a una Regiduría o Sindicatura. 
Lo anterior, de conformidad con el acuerdo 
IEEPCNL/CG/69/2023, tal y como se des-
cribe a continuación:

Art. 23

c. Postulación: los partidos políticos, coalicio-
nes, candidatura común y candidaturas inde-
pendientes, deberán cumplir con la paridad 
de género en la postulación de candidaturas 
indígenas acorde a lo previsto en la Ley Elec-
toral y los Lineamientos de Paridad.
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En caso de que la postulación de las candi-
daturas que se autoadscriban como indígenas 
se realice a través de una coalición, se tendrá 
por cumplida la obligación para los partidos 
políticos integrantes de dicha coalición. Lo 
mismo será aplicable para el caso de que la pos-
tulación se realice a través de una candidatura 
común para la elección de Ayuntamientos.

d. Acreditación: los partidos políticos, coalicio-
nes, candidaturas comunes y candidaturas 
independientes, deberán demostrar median-
te medios de prueba idóneos, el vínculo de la 
persona postulada con la comunidad indíge-
na asentada en el estado de Nuevo León a la 
que pertenece, para lo cual deberán acompa-
ñar lo siguiente:

1. Formato CADI-2024 de auto adscripción 
que contendrá entre otra, la información 
relativa a su pertenencia y el cargo al que 
se postula.

2. Constancia emitida por una asociación 
civil, con al menos dos años de anti-
güedad, que tenga por objeto social es-
tar enfocado a promover la igualdad de 
oportunidades de las personas indígenas, 
eliminar cualquier práctica discriminato-
ria, impulsar su desarrollo en el ámbito 
económico, social, político, educativo, 
mejorar sus condiciones, proteger sus 
tradiciones y herencia cultural, apoyar 
las actividades productivas, entre otros.

Art. 23
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3. Copia simple del acta constitutiva de la 
asociación civil a que se refiere el nume-
ral anterior.

Quedando exceptuados del cumpli-
miento de este requisito cuando se trate 
de constancias expedidas por asociacio-
nes civiles que hayan participado en el 
proceso de consulta indígena desarrolla-
do por este Instituto.

4. En caso de no optar por la expedición de 
una constancia por una asociación civil, 
podrá adjuntar una constancia emitida 
por cualquier otra organización o colecti-
vo que haya participado en el proceso de 
consulta indígena ante el Instituto.

Postulación de personas jóvenes 
Artículo 24
Para el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
144 bis 2 de la Ley Electoral, relativo a la postula-
ción de personas jóvenes, su registro se sujetará a lo 
siguiente:

(Reformado mediante acuerdo IEEPCNL/CG/023/2024, 

publicado en los estrados del Instituto en fecha 01/02/2024)

a. Elección de Diputaciones Locales: los parti-
dos políticos y coaliciones deberán postular 
cuando menos el veinte por ciento del total 
de sus candidaturas para las elecciones de 
Diputaciones Locales a personas que ten-
gan entre 18 a 35 años.

Art. 23
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(Reformado mediante acuerdo IEEPCNL/CG/023/2024, 

publicado en los estrados del Instituto en fecha 01/02/2024)

b. Elección de Ayuntamientos: los partidos 
políticos y coaliciones deberán postular 
cuando menos el veinte por ciento del total 
de sus candidaturas para las elecciones de 
Ayuntamientos a personas que tengan en-
tre 21 a 35 años. 

(Reformado mediante acuerdo IEEPCNL/CG/023/2024, 

publicado en los estrados del Instituto en fecha 01/02/2024)

Las candidaturas independientes deberán 
garantizar la postulación de por lo menos 
el veinte por ciento del total de sus candi-
daturas a los Ayuntamientos, a personas 
que tengan entre 21 a 35 años.

(Adicionado mediante acuerdo IEEPCNL/CG/023/2024, 

publicado en los estrados del Instituto en fecha 01/02/2024)

c. Postulación: bastará que una de las perso-
nas integrantes de la fórmula sea joven para 
el cumplimiento del porcentaje requerido.

(Adicionado mediante acuerdo IEEPCNL/CG/023/2024, 

publicado en los estrados del Instituto en fecha 01/02/2024)

Para el caso de los partidos políticos que 
participan en coalición podrán ser acumu-
lables las postulaciones de candidaturas 
que realicen a través de la coalición y las 
que realicen en lo individual.

Art. 24
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Postulación de personas LGBTTTIQ+
Artículo 25
Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 144 bis 3 de la Ley Electoral, relacio-
nado con la postulación de personas LGBTTTIQ+, su 
registra son las siguientes:
 

a. Elección de Diputaciones Locales: los parti-
dos políticos y coaliciones deberán postular 
cuando menos una fórmula de candidaturas 
propietaria y suplente a Diputaciones al Con-
greso del Estado, que se autoadscriban como 
personas LGBTTTIQ+.

b. Elección de Ayuntamientos: los partidos po-
líticos y coaliciones deberán postular por lo 
menos siete candidaturas que se autoadscri-
ban como personas LGBTTTIQ+ de entre la 
totalidad de candidaturas que postule en pla-
nillas para la elección de Ayuntamientos del 
Estado. Estas candidaturas podrán ser aplica-
bles al cargo de la Presidencia Municipal o, 
en su caso, a la fórmula de candidaturas a una 
Regiduría o Sindicatura.

c. Postulación: en caso de que la postulación de 
las candidaturas que se autoadscriban como 
personas LGBTTTIQ+ se realice a través de 
una coalición, se tendrá por cumplida la obli-
gación para los partidos políticos integrantes 
de dicha coalición.

d. Acreditación: los partidos políticos y coali-
ciones, deberán acompañar en la solicitud de 
registro lo siguiente:

Art. 25
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1. Formato LGBTTTIQ+-2024, consistente 
en el escrito por medio del cual manifies-
ta la identidad de género u orientación 
sexual con que se autoidentifica.

Regla de cumplimiento
Artículo 26
Los partidos políticos, coaliciones, o en su caso, can-
didaturas comunes y candidaturas independientes, 
podrán postular en sus candidaturas a Diputaciones 
Locales e integración de los Ayuntamientos, según 
corresponda, a personas que pertenezcan a más de 
un grupo en situación de vulnerabilidad, las cuales, 
para efectos del cumplimiento de las reglas previstas 
en los artículos 144 bis, 144 bis 1, 144 bis 2 y 144 bis 
3 de la Ley Electoral, así como en la presente Sección 
3 de este Lineamiento, serán contabilizadas sólo en 
uno de ellos, exceptuando las reglas de paridad

Si una persona pertenece a más de un grupo en si-
tuación de vulnerabilidad, deberá respetarse la au-
todeterminación de la persona en cuestión y lo que 
decida en conjunto con el partido, coalición, candi-
datura común y candidaturas independientes, para 
la postulación correspondiente, sin que resulte vá-
lido computar una misma persona para el cumpli-
miento de dos o más acciones afirmativas.

Las personas candidatas que se ubiquen en dos o 
más grupos en situación de vulnerabilidad, indepen-
dientemente de aquél con el que se les otorgó su re-
gistró, decidirán si es su voluntad que se difundan 

Art. 26
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públicamente las demás intersecciones en las que 
considera se encuentra a través del Sistema «Candi-
datas y Candidatos, Conóceles».

Art. 26
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(Reformado mediante acuerdo IEEPCNL/CG/104/2023, publica-

do en los estrados del Instituto en fecha 01/11/2023)

Etapas 
Artículo 27
El Registro en línea o presencial de candidaturas 
para el proceso electoral 2023- 2024 a través del 
SIER, se realizará en el periodo comprendido del día 
01 al 20 de marzo de 2024.

(Reformado mediante acuerdo IEEPCNL/CG/104/2023, publica-

do en los estrados del Instituto en fecha 01/11/2023)

Los partidos políticos, coaliciones, candidatura co-
mún y candidaturas independientes que pretendan 
iniciar su campaña electoral en tiempo y forma, con-
siderando los plazos para la revisión de solicitudes 
y posibles prevenciones de conformidad con la Ley 
Electoral y los Lineamientos, deberán presentar en 
el caso de que elijan realizar su registro en línea, 
a más tardar el día 10 de marzo de 2024 las solici-
tudes de registro correspondientes y, para el caso 
que elijan realizar su registro presencial, deberán 
presentar a más tardar el 01 de marzo de 2024 las 
solicitudes de registro respectivas. Posterior a esas 
fechas y en caso de que con motivo de las revisiones 

CAPÍTULO I
Generalidades

Art. 27
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y prevenciones no se hayan aprobado los registros 
al día 30 de marzo de 2024, no podrán iniciar cam-
paña hasta en tanto el Consejo General resuelva lo 
conducente. 

(Reformado mediante acuerdo IEEPCNL/CG/104/2023, publica-

do en los estrados del Instituto en fecha 01/11/2023)

El partido político con la primera solicitud deberá 
presentar, para el caso de la modalidad en línea la 
totalidad de las fórmulas de Diputaciones o planillas 
de Ayuntamiento que se pretendan postular, y por lo 
que respecta a la modalidad presencial, el partido 
político podrá presentar las solicitudes de registro 
en diversas exhibiciones, con la precisión de que 
en este último supuesto se deberá avisar mediante 
escrito y de manera previa cuál será el último de 
los registros con la finalidad de que inicien los pla-
zos de revisión establecidos en los Lineamientos 
para llevar a cabo la revisión correspondiente. En 
caso de que, una vez presentadas de manera pre- 
sencial las solicitudes de registro anunciadas, se 
alleguen más solicitudes de registro y el Instituto 
se encuentre en revisión, tendrá como consecuen-
cia que inicie de nueva cuenta el cómputo de los 
plazos que refieren los presentes Lineamientos 
para la revisión. 

Art. 27
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Método de selección de candidaturas 
Artículo 28
Los partidos políticos deberán determinar el méto-
do de selección para sus candidaturas, en términos 
de los «Lineamientos que regulan el procedimiento 
para vigilar el cumplimiento de los plazos y requi-
sitos establecidos en el artículo 132 de la Ley Elec-
toral, respecto de los procesos de selección interna 
de las candidaturas de los partidos políticos para el 
proceso electoral 2023-2024, así como sus procesos 
políticos o equivalentes».

Registro de convenios de coalición
Artículo 29
Los partidos políticos podrán registrar convenios de 
coalición para las elecciones de Diputaciones Loca-
les y Ayuntamientos a más tardar el 13 de diciembre 
de 2023, en la forma y términos establecidos por la 
Ley Electoral y la demás normatividad aplicable. 

Registro de convenio de candidatura común
Artículo 30
Los partidos políticos podrán registrar convenios de 
candidatura común para la elección de Ayuntamien-

CAPÍTULO II
Actos previos al registro

Art. 30
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tos a más tardar el 13 de diciembre de 2023, en la 
forma y términos establecidos por la Ley Electoral y 
la demás normatividad aplicable. 

(Reformado mediante acuerdo IEEPCNL/CG/104/2023, publica-

do en los estrados del Instituto en fecha 01/11/2023)

De las representaciones 
Artículo 31
Los partidos políticos, coaliciones, candidaturas co-
munes y candidaturas independientes, a través de 
sus representaciones acreditadas ante el Instituto y 
mediante escrito, deberán informar a más tardar el 
día 10 de febrero de 2024, lo siguiente:

• La modalidad de registro de sus candidatu-
ras ya sea en línea o presencial, en el en-
tendido que únicamente pueden elegir una.

• La o las personas facultadas para presentar 
las solicitudes de registro. 

• En el caso de elegir la modalidad de regis-
tro en línea deberán indicar una dirección 
de correo electrónico por medio de la cual 
se proporcionarán los datos de acceso al 
SIER. En el supuesto de las candidaturas 
independientes que elijan la modalidad en 
línea, continuarán con los mismos datos de 
acceso al Sistema Estatal de Registro para 
Candidaturas Independientes (SIERCI).

(Reformado mediante acuerdo IEEPCNL/CG/104/2023, publica-

do en los estrados del Instituto en fecha 01/11/2023)

En el escrito también deberá indicarse que la o las 

Art. 30
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personas designadas cuentan con las facultades para 
llevar a cabo la presentación de las solicitudes de 
registro de candidaturas, indicando las disposicio-
nes aplicables conforme a sus documentos básicos 
y reglamentación interna, y en su caso la documen-
tación correspondiente que acredite la delegación 
de facultades para tales efectos. Además, se deberá 
acompañar la copia de la credencial de elector, de la 
o las personas designadas. 

(Adicionado mediante acuerdo IEEPCNL/CG/104/2023, publica-

do en los estrados del Instituto en fecha 01/11/2023)

En caso de no presentar el escrito en el cual in-
forme, entre otros, la modalidad de registro de sus 
candidaturas en la fecha mencionada se entenderá 
que lo desea efectuar de manera física, lo que ten-
drá como consecuencia, que se apegue a los plazos 
señalados en los Lineamientos para la modalidad 
presencial.
 

Art. 31
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(Reformado mediante acuerdo IEEPCNL/CG/104/2023, publica-

do en los estrados del Instituto en fecha 01/11/2023)

Procedimiento 
Artículo 32
El Instituto proporcionará a las representaciones de 
los partidos políticos, coaliciones y candidaturas co-
munes que hayan elegido la modalidad de registro 
en línea, una clave de acceso y contraseña para acce-
der al Registro en línea, a través de la dirección de 
correo electrónico que proporcionen por medio de 
la cual se enviarán dichos datos de acceso al SIER. 
Esta cuenta de correo electrónico quedará asociada 
a la clave de acceso al sistema. 
 
(Reformado mediante acuerdo IEEPCNL/CG/104/2023, publica-

do en los estrados del Instituto en fecha 01/11/2023)

El SIER será habilitado 15 días antes del inicio de 
registro de candidaturas, con la finalidad de que 
los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 
comunes inicien con la captura de la información 
y a subir la documentación correspondiente a sus 
candidaturas, sin embargo, no podrán enviar la 
misma hasta el día 1° de marzo de 2024.

CAPÍTULO III
Procedimiento de registro

Art. 32
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(Reformado mediante acuerdo IEEPCNL/CG/104/2023, publica-

do en los estrados del Instituto en fecha 01/11/2023)

Una vez que cuenten con la clave de acceso y con-
traseña, deberán realizar el procedimiento siguiente: 
 

I. Con la clave de acceso y contraseña que el 
Instituto le haya asignado a cada partido po-
lítico, coalición o candidatura común se de-
berá de ingresar al SIER, para lo cual deberá 
contar previamente con los documentos des-
critos en el artículo 144 de la Ley Electoral, 
según corresponda, debidamente digitaliza-
dos en formato PDF. Una vez ingresado en 
el SIER, se deberá capturar la información y 
adjuntar la documentación correspondiente. 

II. La captura realizada en el SIER se podrá guar-
dar seleccionando dicha opción conforme se 
vaya capturando; sin embargo, no será hasta 
el momento en que se seleccione la opción 
de «ENVIAR TODO A IEEPCNL», cuando se 
finalice la solicitud de registro y el Instituto 
tenga la información por recibida. 

III. Una vez finalizada la solicitud de registro se 
enviará a la dirección de correo electrónico 
que se haya proporcionado para obtener la 
clave y contraseña de acceso al SIER, el com-
probante de que los datos y documentos fue-
ron recibidos y que están en etapa de revisión. 

IV. A partir de que se tenga por recibida la soli-
citud de registro, el Instituto llevará a cabo 
su revisión y el Consejo General resolve-

Art. 32
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rá respecto a la misma; en caso de incum-
plimiento de algún requisito, se estará a lo 
previsto en el artículo 48, fracción III de los 
Lineamientos. 

(Adicionado mediante acuerdo IEEPCNL/CG/104/2023, publica-

do en los estrados del Instituto en fecha 01/11/2023)

En caso de que los partidos políticos, coaliciones o 
candidaturas comunes efectúen el envío de sus re-
gistros por error involuntario, podrán solicitar me-
diante escrito al Instituto por una única ocasión, 
siempre y cuando no haya fenecido el plazo para 
el registro de candidaturas, la reapertura del SIER 
para realizar el envío final de sus postulaciones.
  
(Adicionado mediante acuerdo IEEPCNL/CG/104/2023, publica-

do en los estrados del Instituto en fecha 01/11/2023)

Procedimiento para el registro presencial
Artículo 32 bis
Las representaciones de los partidos políticos, 
coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas 
independientes que hayan elegido la modalidad de 
registro presencial, deberán acudir del 01 al 20 de 
marzo de 2024* a las instalaciones del Instituto, 
ubicada en calle 5 de mayo, número 975 oriente, 
colonia Centro de Monterrey, Nuevo León, códi-
go postal 64000, para presentar sus solicitudes de  
registro.

Art. 32

* El lineamiento aprobado refiere erróneamente 2023.
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(Reformado mediante acuerdo IEEPCNL/CG/104/2023, publica-

do en los estrados del Instituto en fecha 01/11/2023)

De la presunción de autenticidad de  
la información presentada 
Artículo 33
Es responsabilidad de los partidos políticos, las can-
didaturas y representaciones, proporcionar con ve-
racidad, autenticidad y precisión sus datos persona-
les, así como la documentación que acredite durante 
el Registro en línea en el SIER o presencial en las 
instalaciones del Instituto. 
 

Art. 33
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Instancias involucradas en la revisión 
de la documentación
Artículo 34
El Instituto, por conducto de la Dirección de Organi-
zación y con apoyo de la Dirección Jurídica, llevará 
a cabo la revisión de la documentación y la prepa-
ración de los proyectos de acuerdos y resoluciones 
sobre las solicitudes de los registros de candidaturas 
que se presenten. 
 
(Reformado mediante acuerdo IEEPCNL/CG/104/2023, publica-

do en los estrados del Instituto en fecha 01/11/2023)

Archivos de registro y acceso a la información 
Artículo 35
La Dirección de Organización para el registro pre-
sencial resguardará las solicitudes y documentación 
presentada, así como también las que deriven del 
registro en línea a través del SIER con apoyo de la 
Unidad de Tecnologías.
 
(Reformado mediante acuerdo IEEPCNL/CG/104/2023, publica-

do en los estrados del Instituto en fecha 01/11/2023)

Las candidaturas, partidos políticos, coaliciones y 
candidaturas comunes, a través de sus representa-

CAPÍTULO IV
De la revisión de la documentación 
presentada

Art. 34
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ciones acreditadas ante el Instituto, tendrán acceso 
a la documentación y demás información presen-
tada de manera física, así como mediante el SIER, 
correspondiente al partido, coalición o candidatu-
ra común a la que pertenezcan o de la candidatura; 
los demás casos se sujetarán a lo previsto por la Ley 
Electoral, la Ley de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública del Estado de Nuevo León, la Ley 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obliga-
dos del Estado de Nuevo León, y demás normativi-
dad aplicable. 

Art. 35
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(Reformado mediante acuerdo IEEPCNL/CG/104/2023, publica-

do en los estrados del Instituto en fecha 01/11/2023)

Formatos aplicables
Artículo 36
Los formatos aplicables al registro de candidaturas 
presencial se encontrarán disponibles en el Portal 
Web del Instituto y, por lo que respecta al registro 
en línea, se formularán directamente desde el SIER 
con los datos de cada candidatura que se capture, 
para este último caso, durante el registro, la perso-
na responsable de la captura de información deberá 
de imprimir los formatos aplicables, que serán fir-
mados por las candidaturas, escanearlos y adjuntar-
los al SIER. 
 
Constancia de residencia
Artículo 37
La credencial para votar hará las veces de constancia 
de residencia, salvo cuando el domicilio de la per-
sona aspirante, asentado en la solicitud, no corres-
ponda con el asentado en la propia credencial o no 
permita cumplir con el requisito de temporalidad re-
querido para el cargo correspondiente, en cuyo caso 
se deberá presentar la constancia de residencia ya 

CAPÍTULO I
Generalidades

Art. 37
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referida, procediéndose en términos de lo estableci-
do en el artículo 144 de la Ley Electoral. 
 
Apodo, mote, seudónimo, alias o sobrenombre
Artículo 38
En la solicitud de registro se deberá indicar en su 
caso, el apodo, mote, seudónimo, alias o sobrenom-
bre de la persona candidata que desea se incluya en 
la boleta electoral, este será el único medio a través 
del cual se podrá indicar. En caso de que el apodo, 
mote, seudónimo, alias o sobrenombre de la persona 
candidata se presente fuera del plazo de registro de 
candidaturas correspondiente será rechazado.
 
El procedimiento que regulará lo anterior será el si-
guiente: 
 

I. Se entiende por alias, apodo, mote, sobre-
nombre o seudónimo, al nombre calificati-
vo con que se distingue especialmente a una 
persona, ya sea por sus características físicas, 
emocionales o intelectuales o bien por su lu-
gar de origen. Ejemplo: Jesús Molina Delgadi-
llo, «El Chuy Molina». 

(Reformado mediante acuerdo IEEPCNL/CG/104/2023, 

publicado en los estrados del Instituto en fecha 

01/11/2023)

II. La petición para incluir el apodo deberá reali-
zarse únicamente cuando se solicite la postu-
lación de la persona candidata al momento de 
presentar la solicitud de registro correspon-

Art. 37
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diente, o bien, durante el periodo de registro 
de candidaturas, siempre y cuando se indique 
dicha petición en la solicitud de registro. 

III. En la misma solicitud de registro de candi-
daturas, se deberá expresar el deseo que se 
incluya el sobrenombre por el cual se le co-
noce. 

IV. Sólo serán procedentes los seudónimos cuan-
do a juicio del Consejo General, los mismos: 

 
a) No confunda al electorado. 
b) No constituya propaganda electoral. 
c) No se empleen frases o lenguaje vulgar, 

denostativo o peyorativo. 
d) No se incluyan frases o símbolos religiosos. 
e) No constituyan estereotipos de género.
f) No contravenga o atenten en contra de 

la moral y las buenas costumbres, o del 
sistema legal electoral o los principios 
rectores. 

V. En ningún caso, el apodo podrá sustituir o 
modificar, el nombre o apellidos de la perso-
na candidata, por lo que deberá ser colocado 
después de su nombre completo. Ejemplo: 
Juan Alfonso Pérez Solís «Poncho Pérez». 

VI. En caso de que el sobrenombre de la perso-
na candidata, a juicio del Consejo General no 
reúna los requisitos señalados en la fracción 
IV de este artículo, no se le incluirá el mis-
mo dentro de la boleta electoral, apareciendo 
únicamente el nombre registrado.

Art. 38
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VII. En el supuesto de que alguna persona can-
didata con un mote obtuviera el triunfo, la 
constancia de mayoría y validez de los mis-
mos se expedirá únicamente con el nombre 
y apellidos con el que se encuentren registra-
dos en los archivos de la Dirección de Orga-
nización. 

 

Art. 38
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Artículo 39
Los partidos políticos, coaliciones, candidaturas co-
munes y candidaturas independientes deberán de 
capturar en el SNR la información de las candidatu-
ras, en un plazo que no exceda de la fecha límite para 
la presentación de las solicitudes de registro.

Artículo 40
A efecto de acreditar el registro de las candidaturas 
en el SNR, de manera anexa a la solicitud de registro 
y dentro del periodo establecido para ello, deberán 
adjuntar los formatos denominados Formulario de 
Registro SNR e Informe de Capacidad Económica 
SNR, este último únicamente será aplicable para 
candidaturas que encabecen la planilla o fórmula.

Artículo 41
Para lo relativo al SNR se estará a lo establecido en el 
Reglamento y su anexo 10.1.

CAPÍTULO II
SNR

Art. 41
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Artículo 42
Los partidos políticos, coaliciones, candidaturas co-
munes y candidaturas independientes, en el caso 
del registro de sus candidaturas o sustitución de las 
mismas, deberán de capturar y actualizar la informa-
ción de sus candidaturas en el Sistema «Candidatas 
y Candidatos, Conóceles» en los plazos que establez-
can los Lineamientos para el uso del Sistema «Can-
didatas y Candidatos, Conóceles» para los procesos 
electorales locales emitidos por el INE.

Artículo 43
Para lo relativo al Sistema «Candidatas y Candidatos, 
Conóceles» se estará a lo establecido en el acuerdo 
INE/CG616/2022, y los Lineamientos para el uso 
del Sistema «Candidatas y Candidatos, Conóceles» 
para los procesos electorales locales, ambos emiti-
dos por el INE.

SECCIÓN 1
DIPUTACIONES
 
(Última reforma realizada mediante acuerdo IEEPCNL/CG/128 

CAPÍTULO III
Sistema «Candidatas y Candidatos, 
Conóceles»

Art. 42
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/2023, publicado en los estrados del Instituto en fecha 13/12/ 

2023)

Formato de registro
Artículo 44
Para la solicitud de registro de las candidaturas de 
los partidos políticos y coaliciones correspondien-
tes a la elección de Diputaciones aplicará el forma-
to SRD-01-2024, en el cual se podrán postular las 
candidaturas por fórmulas en los 26 distritos, docu-
mento que deberá ser suscrito por la representación 
del partido o coalición acreditada ante el Instituto, el 
cual deberá ser presentado en el caso del registro en 
línea en formato PDF a través del SIER y de manera 
física en el caso del registro presencial. 
 
(Reformado mediante acuerdo IEEPCNL/CG/104/2023, publica-

do en los estrados del Instituto en fecha 01/11/2023)

Documentación requerida
Artículo 45
Los partidos políticos y coaliciones a efecto de acre-
ditar lo establecido en el artículo 71 de la Cons- 
titución Local, así como lo previsto por los artículos 
144 y 145 de la Ley Electoral, acompañarán a la soli- 
citud de registro, por candidatura, la documentación 
en el caso del registro en línea en formato PDF a 
través del SIER y de manera física en el caso del 
registro presencial, siendo esta la siguiente: 
 

I. Copia certificada del acta de nacimiento, la 
cual tendrá que ser menor a un año.

II. Constancia de residencia expedida por la au-
toridad competente, en la que se exprese el 

Art. 45



- 266 -

TÍTULO TERCERO
CAPÍTULO TERCERO    Sistema “Candidatas 
y Candidatos, Conóceles”

tiempo de residir, el nombre completo de la 
persona aspirante, su domicilio, el tiempo de 
residencia en el mismo, lugar y fecha de ex-
pedición, nombre y cargo de quien la expide. 
La fecha de expedición de dicha constancia 
deberá ser dentro de los tres meses anterio-
res a la fecha de presentación de la solicitud 
de registro. 

Para efectos de lo anterior, la credencial 
para votar hará las veces de constancia de 
residencia, salvo cuando el domicilio de la 
persona, asentado en la solicitud, no corres-
ponda con el asentado en la propia creden-
cial o no permita cumplir con el requisito de 
residencia no menor de 5 años inmediatos 
anteriores a la fecha de la elección, o bien, 
para quien haya nacido en el Estado basta-
rá con que cuente con una residencia de al 
menos seis meses anteriores a la fecha de la 
elección, en cuyo caso se deberá presentar la 
constancia de residencia ya referida, proce-
diéndose en términos de lo establecido en el 
artículo 144 de la Ley Electoral.

(Última reforma realizada mediante acuerdo IEEPCNL/

CG/128/2023, publicado en los estrados del Instituto en 

fecha 13/12/2023).

III. Escrito de manifestación bajo protesta de de-
cir verdad de no estar en los supuestos con-
tenidos en el artículo 38 de la Constitución 
Federal y de no ser persona servidora de las 
enunciadas en las fracciones de la V a la X del 
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artículo 71 de la Constitución Local; o, en su 
caso, al ser persona servidora pública de re-
elección, manifestación bajo protesta de de-
cir verdad de no utilizar recursos públicos de 
forma indebida para las campañas y median-
te el cual se asentará la declaración de acep-
tación de la candidatura. Se aplica el formato 
EBPD-02-2024, este formato para el caso del 
registro en línea será impreso desde el SIER, 
firmándolo y adjuntando posteriormente en 
formato PDF y para el caso del registro pre-
sencial deberá entregarlo de manera física.

IV. En su caso, original de la constancia oficial 
en la que se acepte o autorice la separación 
del cargo, ya se trate de renuncia o de licen-
cia sin remuneración.

V. Copia simple del anverso y reverso de la cre-
dencial para votar vigente.

VI. (Derogado mediante acuerdo IEEPCNL/
CG/128/2023, publicado en los estrados 
del Instituto en fecha 13/12/2023)

VII. (Derogado mediante acuerdo IEEPCNL/
CG/128/2023, publicado en los estrados 
del Instituto en fecha 13/12/2023)

VIII. En su caso, el original de la solicitud de re-
nuncia a la militancia del partido político al 
que pertenecía.

IX. La plataforma electoral para su registro o co-
pia de la constancia del registro aprobada por 
el Instituto.

X. En su caso, copia simple de la constancia del 
registro de la coalición ante el Instituto. 
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SECCIÓN 2
AYUNTAMIENTOS
 
(Reformado mediante acuerdo IEEPCNL/CG/104/2023, publica-

do en los estrados del Instituto en fecha 01/11/2023)

Formato de registro
Artículo 46
Para la solicitud de registro de las candidaturas de 
los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 
comunes correspondientes a la elección de Ayun-
tamientos se utilizará el formato SRA-01-2024, este 
formato deberá ser presentado en el caso del re-
gistro en línea en formato PDF a través del SIER y 
de manera física en el caso del registro presencial, 
el cual deberá ser suscrito por la representación del 
partido, coalición o candidatura común acreditada 
ante el Instituto.
 
(Reformado mediante acuerdo IEEPCNL/CG/104/2023, publica-

do en los estrados del Instituto en fecha 01/11/2023)

Documentación requerida
Artículo 47
Los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 
comunes, así como las personas candidatas, a efec-
to de acreditar lo establecido en el artículo 172 de 
la Constitución Local, así como lo previsto por los 
artículos 10, 144 y 146 de la Ley Electoral, acom-
pañarán a la solicitud de registro, por cada persona 
candidata, la documentación en el caso del regis-
tro en línea en formato PDF a través del SIER y de 
manera física en el caso del registro presencial, 
siendo esta la siguiente:
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I. Copia certificada del acta de nacimiento, la 
cual tendrá que ser con antigüedad menor a 
un año.

II. Constancia de residencia expedida por la au-
toridad competente, en la que se exprese el 
tiempo de residir, el nombre completo de la 
persona aspirante, su domicilio, el tiempo de 
residencia en el mismo, lugar y fecha de ex-
pedición, nombre y cargo de quien la expide. 
La fecha de expedición de dicha constancia 
deberá ser dentro de los tres meses anterio-
res a la fecha de presentación de la solicitud 
de registro. 

Para efectos de lo anterior, la credencial 
para votar hará las veces de constancia de 
residencia, salvo cuando el domicilio de la 
persona, asentado en la solicitud, no corres-
ponda con el asentado en la propia creden-
cial o no permita cumplir con el requisito de 
residencia no menor de un año para el día de 
la elección en el Municipio en que ésta se ve-
rifique, en cuyo caso se deberá presentar la 
constancia de residencia ya referida, proce-
diéndose en términos de lo establecido en el 
artículo 144 de la Ley Electoral.

(Última reforma realizada mediante acuerdo IEEPCNL/

CG/128/2023, publicado en los estrados del Instituto en 

fecha 13/12/2023)

III. Original del escrito de manifestación bajo 
protesta de decir verdad de no estar en los 
supuestos contenidos en el artículo 38 de la 
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Constitución Federal y no tener empleo o 
cargo remunerado en el municipio en donde 
se verifique la elección, ya dependan de éste, 
del Estado o de la Federación; o en su caso, 
al ser persona servidora de reelección, ma-
nifestación bajo protesta de decir verdad de 
no utilizar recursos públicos de forma inde-
bida para las campañas y mediante el cual se 
asentará la declaración de aceptación de la 
candidatura. Se aplica el formato EBPA-02-
2024, este formato para el caso del registro 
en línea será impreso desde el SIER, firmán-
dolo y adjuntando posteriormente en forma-
to PDF y para el caso del registro presencial 
deberá entregarlo de manera física.

IV. Para el caso de separación del cargo, original 
de la constancia oficial en la que se acepte o 
autorice la separación, ya se trate de renun-
cia, o de licencia sin remuneración. 

V. Copia simple del anverso y reverso de la cre-
dencial para votar.

VI. Derogado mediante acuerdo IEEPCNL/
CG/128/2023, publicado en los estrados 
del Instituto en fecha 13/12/2023)

VII. Derogado mediante acuerdo IEEPCNL/
CG/128/2023, publicado en los estrados 
del Instituto en fecha 13/12/2023)

VIII. En su caso, el original de la solicitud de re-
nuncia a la militancia del partido político al 
que pertenecía.

IX. Plataforma electoral del municipio de que se 
trate o fotocopia de la constancia del registro 
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aprobado por el Instituto.
X. En caso de coalición o candidatura común, 

fotocopia de la constancia del registro ante el 
Instituto. 
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Revisión, aprobación y publicación de Registros
Artículo 48
El Instituto revisará la documentación e información 
de las personas candidatas con el fin de comprobar 
que estas cumplen con los requisitos previstos por 
la Constitución Federal, Constitución Local, la Ley 
Electoral, los Lineamientos de Paridad y los Linea-
mientos, de acuerdo con lo siguiente:

(Reformado mediante acuerdo IEEPCNL/CG/104/2023, 

publicado en los estrados del Instituto en fecha 01/11/2023)

I. Presentación. El Instituto recibirá de los par-
tidos políticos, de las coaliciones y de las can-
didaturas comunes, según corresponda, para 
el caso del registro en línea a través del 
SIER y para el caso del registro presencial 
en las instalaciones del Instituto, la docu-
mentación de las personas candidatas, y en 
el caso de las candidaturas independientes 
a través de la modalidad que elijan.

(Reformado mediante acuerdo IEEPCNL/CG/104/2023, 

publicado en los estrados del Instituto en fecha 01/11/2023)

II. Revisión. La Dirección de Organización con 

CAPÍTULO IV*
Revisión y análisis

Art. 48

* Este capítulo aparece como III en la versión original; a partir de aquí 
se corrige y se corre la numeración.
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apoyo de la Dirección Jurídica, revisarán la 
documentación e información presentada 
por los partidos políticos, coaliciones, can-
didaturas comunes y candidaturas indepen-
dientes, a fin de verificar que las candidatu-
ras postuladas cumplan con la totalidad de 
la documentación requerida, así como los 
requisitos de elegibilidad y que la entidad po-
lítica postulante garantice el cumplimiento 
de las reglas de paridad y demás establecidas 
para las personas con discapacidad, personas 
indígenas, personas jóvenes y personas LGB-
TTTIQ+, de la siguiente manera:

(Adicionado mediante acuerdo IEEPCNL/

CG/104/2023, publicado en los estrados del Institu-

to en fecha 01/11/2023)

a) Para el registro en línea: Al día siguien-
te que los partidos políticos, coaliciones 
y candidaturas comunes efectúen el en-
vío de la información a través del SIER 
por tipo de elección, el Instituto conta-
rá con un plazo de 5 días para revisar 
la documentación e información de las 
candidaturas presentadas.

En caso de que con motivo de la re-
visión efectuada se haya prevenido a 
la entidad política postulante, el cita-
do plazo de 5 días iniciará a partir del 
día siguiente al del cumplimiento de la 
prevención, ya sea de la primera o de la 
segunda, según corresponda.
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Los plazos de 5 días a que se refiere el 
presente inciso podrán ser ampliados por 
la Comisión de Organización, Estadística 
Electoral y Prerrogativas y Partidos Po-
líticos del Instituto, a petición de la Di-
rección de Organización, cuando por la 
cantidad de información a revisar, no sea 
posible su análisis con el personal que se 
cuente para tales efectos; en este último 
supuesto, se deberá notificar a la entidad 
política postulante la decisión adoptada.

(Adicionado mediante acuerdo IEEPCNL/CG/104/ 

2023, publicado en los estrados del Instituto en fecha 

01/11/2023)

b) Para el registro presencial: Al día si-
guiente que los partidos políticos, coa-
liciones y candidaturas comunes entre-
guen la última solicitud de registro en 
las instalaciones del Instituto por tipo 
de elección, el Instituto contará con un 
plazo de 10 días para revisar la docu-
mentación e información de las candi-
daturas presentadas.

En caso de que con motivo de la re-
visión efectuada se haya prevenido a la 
entidad política postulante, el Instituto 
contará derivado de la primera preven-
ción, con 9 días y con motivo de una 
segunda prevención, con 5 días para re-
visar la documentación e información 
que allegue, los citados plazos iniciarán 
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a partir del día siguiente al del cumpli-
miento de la prevención. 

Los plazos de 10, 9 y 5 días a que se 
refieren el presente inciso podrán ser 
ampliados por la Comisión de Organi-
zación, Estadística Electoral y Prerroga-
tivas y Partidos Políticos del Instituto, 
a petición de la Dirección de Organiza-
ción, cuando por la cantidad de infor-
mación a revisar, no sea posible su aná-
lisis con el personal que se cuente para 
tales efectos; en este último supuesto, 
se deberá notificar a la entidad política 
postulante la decisión adoptada.

III. Prevenciones. La Dirección de Organización 
dictará los acuerdos de prevención con mo-
tivo de la presentación de las solicitudes de 
registros de candidaturas. 

(Reformado mediante acuerdo IEEPCNL/CG/104/2023, 

publicado en los estrados del Instituto en fecha 01/11/2023)

Los acuerdos de prevención para ambas mo-
dalidades de registro se emitirán para que 
la entidad política postulante en un término 
de 72 horas a partir del momento que surta 
efectos la notificación correspondiente cum-
pla los requisitos legales y constitucionales 
requeridos, así como lo determinado por el 
Consejo General. Si se actualiza algún su-
puesto de inelegibilidad o incumplimiento 
de reglas de paridad y demás grupos en situa-
ción de vulnerabilidad, la prevención deberá 
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sujetarse a lo establecido en las fracciones IV, 
V y VI del presente artículo.

En caso de no subsanar las omisiones co-
rrespondientes en el plazo de 72 horas, la 
Dirección de Organización dictará un nuevo 
acuerdo de prevención en el cual se le otor-
gará a la entidad política postulante un plazo 
adicional de 24 horas para los mismos efec-
tos, bajo el apercibimiento de que en caso de 
incumplimiento el Consejo General le podrá 
negar el registro de las candidaturas corres-
pondientes. 

Para el supuesto de que el partido político, 
coalición o candidatura común no cumpla en 
tiempo y forma con las prevenciones formu-
ladas, el Consejo General determinará lo con-
ducente, en términos del presente artículo. 

IV. Inelegibilidad. En caso de que del análisis de 
la documentación presentada se desprenda 
que la persona ciudadana pueda llegar a ser 
inelegible para el cargo de elección popular 
que pretende ocupar, la Dirección de Orga-
nización dará vista al partido político, coa-
lición o candidatura común postulante para 
su conocimiento, y para que en caso de que 
así lo considere pertinente, realice las susti-
tuciones correspondientes o reitere su pos-
tulación. 

V. Elección de Diputaciones Locales. En caso 
de no cumplir en materia de paridad deberá 
estarse a lo siguiente:

Art. 48



TÍTULO TERCERO
CAPÍTULO CUARTO    Revisión y análisis

- 277 -

a) Fórmulas de mayoría relativa y plurinomi- 
nales. En caso de que la fórmula postula-
da se encuentre compuesta por personas 
propietaria y suplente de género distin-
to, salvo el supuesto de excepción que se 
prevé en los Lineamientos de Paridad, se 
prevendrá al partido político, coalición, 
o candidatura independiente, según co-
rresponda para el efecto de que la modi-
fique a fin de que la fórmula postulada se 
encuentre compuesta por personas pro-
pietaria y suplente del mismo género.

Bajo el apercibimiento que, en caso de 
no cumplir con lo anterior, podrá ser ne-
gado el registro de la fórmula completa.

b) Postulaciones plurinominales. En el su- 
puesto de que ambas fórmulas corres-
pondan al género masculino, se preven-
drá al partido político para que al menos 
una de éstas se encuentre compuestas 
por género distinto.

Bajo el apercibimiento que, en caso 
de no cumplir con lo anterior, se tendrán 
por no presentadas ambas fórmulas.

c) Postulaciones de mayoría relativa. En 
caso de que las postulaciones de Dipu-
taciones Locales de mayoría relativa de 
los partidos políticos o coaliciones no 
podrá haber menos de 50% de candida-
turas propietarias y suplentes del género 
femenino, y en caso de que no cumplan 
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dicho requisito en términos de los Linea-
mientos de Paridad, se prevendrá para el 
efecto de que rectifique las postulaciones 
correspondientes.

Bajo el apercibimiento de que el Con-
sejo General del Instituto podrá negar el 
registro de una o más fórmulas completas 
hasta alcanzar el cumplimiento de postu-
lación bajo las reglas de paridad.

d) Incumplimiento de reglas de paridad. 
Una vez agotadas las prevenciones de 72 
horas y 24 horas a que se refiere la frac-
ción III del presente artículo, el Conse-
jo General ajustará la postulación de los 
partidos políticos y coaliciones median-
te un procedimiento de insaculación de 
acuerdo con lo siguiente:

1. Las Dirección de Organización y la 
Dirección Jurídica identificarán y 
propondrán al Consejo General las 
fórmulas con base en las cuáles, su 
negativa de registro derivará en que 
el partido o coalición pudiera cumplir 
con las reglas de paridad.

2. La propuesta deberá permitir que se 
continúe cumpliendo con las demás 
reglas de postulación en materia de 
personas con discapacidad, personas 
indígenas, personas jóvenes y perso-
nas LGBTTTIQ+.

3. La propuesta deberá garantizar la pa-
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ridad en ambos bloques.
4. La Presidencia del Consejo General 

convocará a sesión para la insacula-
ción entre las propuestas realizadas.

5. El resultado de la insaculación con las 
fórmulas que su registro se rechaza 
se notificará a los partidos políticos y 
coaliciones, junto con el acuerdo de 
aprobación de las candidaturas proce-
dentes que emita el Consejo General.

VI. Elección de Ayuntamientos. En caso de que 
no cumplir en materia de paridad deberá es-
tarse a lo siguiente:

a) Fórmulas de Regidurías y Sindicaturas. 
En caso de que alguna de las fórmulas 
postuladas se encuentre compuesta por 
personas propietaria y suplente de géne-
ro distinto, salvo el supuesto de excep-
ción que se prevé en los Lineamientos de 
Paridad, se prevendrá al partido político, 
coalición, candidatura común o candida-
tura independiente, según corresponda 
para el efecto de que la modifique a fin 
de que la fórmula postulada se encuentre 
compuestas por personas propietarias y 
suplentes del mismo género.

Bajo el apercibimiento que, en caso de 
no cumplir con lo anterior, podrá tener 
el efecto de que le sea negado el regis-
tro de la fórmula completa y declararla 
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vacante. Ante el incumplimiento de los 
cargos de sindicaturas, podrá tener como 
consecuencia la negativa de registro de la 
planilla completa, o bien, el mismo efecto 
cuando no se tenga por lo menos más del 
50% de los cargos postulados, o se afecte 
la paridad en perjuicio de las mujeres.

En caso de que el Consejo General 
determine declarar cargos cancelados y 
vacantes por postulaciones incompletas, 
el partido político perderá el derecho a 
la asignación de la representación pro-
porcional y, en caso de obtener el triunfo 
por mayoría, los cargos vacantes pasarán 
a formar parte de los espacios a distribuir 
en la asignación por el principio de re-
presentación proporcional.

b) Paridad vertical. En caso de que la pla-
nilla incumpla con las reglas de paridad 
vertical prevista en los Lineamientos de 
Paridad, se prevendrá al partido político, 
coalición, candidatura común o candida-
tura independiente, según corresponda 
para el efecto de que realice el ajuste co-
rrespondiente.

Bajo el apercibimiento que, en caso de 
no cumplir con lo anterior, podrá tener el 
efecto de que le sea negado el registro de 
una o más fórmulas completas y declarar-
las vacantes hasta cumplir con la regla de 
paridad. Ante el incumplimiento de los 
cargos de Sindicaturas, podrá tener como 
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consecuencia la negativa de registro de la 
planilla completa, o bien, el mismo efecto 
cuando no se tenga por lo menos más del 
50% de los cargos postulados, o se afecte 
la paridad en perjuicio de las mujeres.

En caso de que el Consejo General 
determine declarar cargos cancelados y 
vacantes por postulaciones incompletas, 
el partido político perderá el derecho a 
la asignación de la representación pro-
porcional y, en caso de obtener el triunfo 
por mayoría, los cargos vacantes pasarán 
a formar parte de los espacios a distribuir 
en la asignación por el principio de re-
presentación proporcional.

c) Paridad horizontal y transversal. En 
caso de que las postulaciones de planillas 
de Ayuntamientos de los partidos polí-
ticos, coaliciones o candidatura común 
no cumplan con el requisito relativo a 
que no podrá haber menos del 50% de la 
totalidad de candidaturas del género fe-
menino, en términos de los artículos 13 
y 14 de los Lineamientos de Paridad, se 
les prevendrá para el efecto de que recti-
fique las postulaciones correspondientes.

Bajo el apercibimiento de que el Con-
sejo General podrá cancelar una o más 
planillas hasta alcanzar el cumplimiento 
de postulación de las reglas de paridad.

d) Incumplimiento de reglas de paridad. 
Una vez agotadas las prevenciones de 72 
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horas y 24 horas a que se refiere la frac-
ción III del presente artículo, el Con-
sejo General ajustará la postulación de 
los partidos políticos, coaliciones y can-
didatura común mediante un procedi-
miento de insaculación de acuerdo con 
lo siguiente:

1. La Dirección de Organización y la 
Dirección Jurídica identificarán y 
propondrán al Consejo General las 
planillas con base en las cuales, su 
cancelación deriva en que el partido 
político, coalición o candidatura co-
mún pudiera cumplir con las reglas 
paridad.

2. La propuesta deberá permitir que se 
continúe cumpliendo con las demás 
reglas de postulación en materia de 
personas con discapacidad, personas 
indígenas, personas jóvenes y perso-
nas LGBTTTIQ+.

3. La propuesta deberá garantizar la pa-
ridad en ambos bloques y los pares 
que los conforman.

4. La Presidencia del Consejo General 
convocará a sesión para la insacula-
ción entre las propuestas realizadas.

5. El resultado de la insaculación con las 
planillas que su registro se rechaza 
se notificará a los partidos políticos, 
coaliciones y candidaturas comunes, 
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junto con el acuerdo de aprobación 
de las planillas procedentes.

VII. Representación proporcional en Ayunta-
mientos. En caso de que se hubieren deter-
minado Regidurías canceladas y vacantes de 
un partido político, coalición o candidatura 
común, perderán el derecho a la asignación de 
Regidurías de representación proporcional.

Las regidurías vacantes se cubrirán con la 
asignación por el principio de representación 
proporcional entre los partidos y candidatu-
ras independientes con derecho a ello.

De ser el caso, la distribución se debe-
rá realizar respetando en todo momento el 
principio de paridad.

Art. 48
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TÍTULO TERCERO

(Reformado mediante acuerdo IEEPCNL/CG/104/2023, publica-

do en los estrados del Instituto en fecha 01/11/2023)

De la admisión o rechazo de la solicitud 
de la candidatura
Artículo 49
La admisión o rechazo de la solicitud de una candi-
datura será determinada por el Consejo General y 
deberá ser notificada dentro de un plazo de 24 horas 
posteriores a la resolución, a las personas interesa-
das a través del Portal del Instituto, y a los partidos 
políticos, coaliciones y candidaturas comunes acre-
ditados ante el Instituto en su domicilio social o por 
el SINEX, según corresponda.

Publicación de listas aprobadas
Artículo 50
A más tardar el 03 de mayo de 2024, el Instituto pu-
blicará en el Periódico Oficial del Estado y en por lo 
menos dos de los periódicos de mayor circulación en 
el Estado, así como a través del Portal del Instituto y 
en los medios que considere apropiados y sea factible 
al presupuesto aprobado, la lista completa de todas las 
personas candidatas a las fórmulas de Diputaciones, 
y planillas para la renovación de los Ayuntamientos. 

CAPÍTULO V
Aprobación de registros

Art. 49
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Impresión de boletas
Artículo 51
Una vez impresas las boletas electorales no habrá 
modificación alguna de las mismas, aun cuando se 
presenten cancelaciones, y/o sustituciones de per-
sonas candidatas o solicitudes de corrección de da-
tos de estas.

Información confidencial
Artículo 52
Para efectos del registro de candidaturas, la infor-
mación proporcionada por las personas candidatas 
por conducto de los partidos políticos, coaliciones o 
candidaturas comunes, será confidencial con excep-
ción de la relativa al nombre, fecha de nacimiento y 
el municipio de residencia; así como, la información 
y en su caso la documentación acompañada para 
acreditar el cumplimiento de lo establecido en los 
artículos 144 bis, 144 bis 1, 144 bis 2 y 144 bis 3 de 
la Ley Electoral.  
 

Art. 52
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De las Sustituciones
Artículo 53
Las entidades políticas podrán sustituir libremente a 
las personas candidatas, durante el periodo de regis-
tro de candidaturas, vencido este plazo solo podrán 
solicitarse la sustitución o la cancelación del registro 
por causas establecidas en el artículo 149 de la Ley 
Electoral.

Las sustituciones que se presenten deberán cumplir 
con las reglas de paridad y para los demás grupos en 
situación de vulnerabilidad en los mismos términos 
en que fueron aprobados por el Consejo General al 
momento de otorgar su registro, salvo que sea en fa-
vor de las mujeres en cuyo caso deberá aprobarse la 
sustitución correspondiente.

(Reformado mediante acuerdo IEEPCNL/CG/104/2023, publica-

do en los estrados del Instituto en fecha 01/11/2023)

Las solicitudes de sustitución deberán, para el caso 
del registro en línea ser presentadas a través del 
SIER, y para el caso del registro presencial ser 
presentadas en las instalaciones del Instituto, en 
todo caso, se deberá acompañar la documentación 

CAPÍTULO VI
Modificaciones a las candidaturas

Art. 53



TÍTULO TERCERO
CAPÍTULO SEXTO   Modificaciones a las candidaturas

Transitorios

- 287 -

que acredite el supuesto respectivo en términos del 
artículo 149 de la Ley Electoral, y efectuar el proce- 
dimiento descrito en el referido sistema para rea- 
lizar las sustituciones solicitadas mediante el for-
mato DO-SUST-2024 el cual estará disponible en 
la página de internet del Instituto para su descarga, 
mismo que deberá ser llenado con la información 
solicitada, impreso, firmado y en el caso del registro 
en línea, adjuntado en el SIER en el apartado corres- 
pondiente, y en el caso del registro presencial de-
berá ser entregado en las instalaciones del Institu-
to, así como acompañar la documentación necesaria 
de las nuevas candidaturas en los términos de los Li-
neamientos para los cargos correspondientes. 
 
En caso de prevención, también se deberá cumplir la 
misma a través del referido sistema, en los términos 
señalados. 
 
Para el supuesto de la renuncia, además, se podrá 
acompañar el original o copia certificada del docu-
mento ante fedatario público en el que la persona 
que renuncia ratifique dicho acto. En caso de no 
hacerlo así, la Dirección de Organización deberá re-
querir a la persona que renuncia para que acuda a 
ratificar dicho escrito, con el apercibimiento de que, 
en caso de que no lo ratifique, se tendrá por no pre-
sentado. 
 
La ratificación se podrá realizar en forma presencial 
o a través del uso de medios electrónicos, en este úl-
timo caso, la Dirección de Organización fijará fecha 

Art. 53
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y hora para la celebración de la diligencia respectiva, 
y notificará a la persona que renuncia que la reali-
zación de la diligencia se llevará a cabo de manera 
virtual, señalándole la herramienta tecnológica bajo 
la cual se efectuará, así como las instrucciones para 
su acceso y desarrollo. 
 
En caso de que se reciba en la oficialía de partes del 
Instituto el escrito de renuncia, se podrá ratificar di-
cho escrito al momento de su presentación ante el 
personal de la Dirección de Organización, o a través 
del uso de medios electrónicos en los términos del 
párrafo anterior. 
 
En caso de que la persona ciudadana que renuncia 
cuente con alguna discapacidad o se trate de pobla-
ción indígena y requiera de una atención en específi-
co, deberá informarlo al personal del Instituto, a fin 
de brindar el apoyo necesario para su comparecen-
cia, presencial o virtual. 

El Consejo General resolverá sobre las solicitudes de 
sustitución que se presenten, y la Dirección de Orga-
nización las prevenciones correspondientes.

Art. 53
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TRANSITORIOS

PRIMERO. Los presentes Lineamientos entrarán en 
vigor al día siguiente de su publicación en los estra-
dos del Instituto.
 
(Reformado mediante acuerdo IEEPCNL/CG/128/2023, publica-

do en los estrados del Instituto en fecha 13/12/2023).

SEGUNDO. Los formatos descritos en los presentes 
Lineamientos y el Manual para uso del SIER deberán 
ser emitidos por la Secretaría Ejecutiva a más tardar 
el 15 de enero de 2024.
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ANEXO ÚNICO

Análisis de reelección de 2021 al 2024

 
 
 
 

 

Distrito_Local_2021 Distrito Local_2023 
1 1 

2 
1 
2 

3 
1 
2 
3 

4 
2 
3 
6 

5 

5 
7 
9 
11 
16 
21 
25 

6 
6 
8 

7 

7 
11 
14 
23 

8 8 
9 9 

10 
9 
10 
16 

11 
2 
6 
10 

12 
6 
13 
15 

13 
13 
22 

14 14 
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Distrito_Local_2021 Distrito Local_2023 
23 

15 
13 
14 
15 

16 16 
17 17 

18 
18 
19 

19 
18 
19 

20 

3 
4 
12 
20 

21 
4 
21 

22 
22 
23 

23 

11 
22 
23 
26 

24 

11 
21 
24 
26 

25 
17 
25 

26 
24 
26 

 

Los distritos locales del PE 2020-2021 que por lo menos tienen alguna sección de la 
nueva distritación que podrían participar como reelección el PE 2023-2024. 
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CAPÍTULO I
Generalidades

Objeto
Artículo 1
El presente ordenamiento tiene como objetivo es-
tablecer los procedimientos necesarios para que el 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciuda- 
dana de Nuevo León y las Comisiones Municipales 
Electorales lleven a cabo en el ámbito de su respec-
tiva competencia la distribución de las Diputaciones 
Locales y Regidurías de Representación Proporcio- 
nal para el proceso electoral 2023-2024, en los tér-
minos establecidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; y la Ley 
Electoral para el Estado de Nuevo León.

Aplicación
Artículo 2
Su observancia es general y obligatoria para los par-
tidos políticos y sus candidaturas, así como para las 
candidaturas independientes. 

Glosario
Artículo 3
Para los efectos de los presentes lineamientos, se en-
tiende por: 

Art. 3
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I. Ley. Ley Electoral para el Estado de Nuevo 
León.

II. Lineamientos. Lineamientos para la distri-
bución y asignación de Diputaciones y Regi-
durías de Representación Proporcional en el 
proceso electoral 2023-2024. 

III. Votación Total. Es la suma de todos los votos 
depositados en las urnas. 

IV. Votación Válida Emitida. Es la que resulte 
de deducir de la Votación Total, los votos 
emitidos para candidaturas no registradas y 
los votos nulos.

Interpretación
Artículo 4
En la interpretación del presente instrumento, así 
como para los casos no previstos, se estará a lo dis-
puesto en el artículo 288 de la Ley. 

Art. 3
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SECCIÓN I 
REGLAS GENERALES 

Reglas Generales 
Artículo 5
Para llevar a cabo la distribución de las Diputaciones 
de Representación Proporcional, se deberá tomar en 
cuenta lo siguiente: 
 

I. La distribución de las Diputaciones de Re-
presentación Proporcional en la integración 
del H. Congreso del Estado, deberá llevarse a 
cabo de manera individual, sin importar que 
los partidos políticos hubieren contendido en 
forma coaligada. En caso de una candidatura 
postulada en coalición, se tomará en cuenta 
la votación de todos los partidos que la in-
tegran, únicamente para determinar el orden 
de prelación de las Diputaciones que, no ha-
biendo obtenido mayoría relativa en su dis-
trito, hubieren obtenido el mayor porcentaje 
de votos en su distrito a favor de sus partidos.

II. Para establecer los límites a la sobre y su-
brepresentación de los partidos políticos, se 

CAPÍTULO II
Reglas de distribución para la 
integración del H. Congreso del Estado 

Art. 5
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deberá tomar en cuenta los votos emitidos 
por aquellos partidos políticos que hubieran 
obtenido por lo menos un triunfo de mayo-
ría relativa, aunque no haya alcanzado el tres 
por ciento de la Votación Válida Emitida y en 
su caso, también se deberá agregar la vota-
ción de las candidaturas independientes que 
hubieren obtenido por lo menos un triunfo 
de mayoría relativa; esto, con el objeto de no 
distorsionar o modificar la relación entre vo-
tos y curules del H. Congreso del Estado, y 
de esta forma obtener el porcentaje de repre-
sentatividad de cada partido político y, con-
secuentemente, establecer si una opción po-
lítica se encuentra sub o sobrerrepresentada. 

III. Cuando una fórmula de candidaturas haya 
sido registrada de manera simultánea por 
mayoría relativa y lista plurinominal de Re-
presentación Proporcional, y tenga derecho a 
acceder al cargo por ambas vías, la asignación 
deberá ser por mayoría relativa para ambos 
integrantes de la fórmula.

En este caso, la distribución de Diputacio-
nes por el principio de Representación Pro-
porcional deberá ser ocupada, por aquellas 
fórmulas de candidaturas registradas por el 
principio de mayoría relativa que, no habien-
do obtenido el triunfo en su distrito, hubie-
ren logrado el mayor porcentaje de votos a 
favor de sus partidos. 

IV. En el supuesto de que una candidatura pro-

Art. 5
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pietaria resulte electa simultáneamente en 
mayoría relativa y en la lista plurinominal 
de Representación Proporcional, pero sus 
suplentes sean personas distintas, la fórmu-
la de mayoría quedará integrada como fue 
registrada, y, la persona suplente de la lista 
plurinominal de Representación Proporcio-
nal tendrá derecho a ser asignada en la Dipu-
tación propietaria por esta última vía. 

V. Los partidos políticos que no hayan postula-
do las candidaturas plurinominales, perderán 
el derecho a la asignación de la Representa-
ción Proporcional. 

En todo caso, si el partido político obtu-
vo triunfos de mayoría relativa, su votación 
obtenida se tomará en cuenta únicamente 
para efectos del cálculo de la sobre y subre- 
presentación. 

 

SECCIÓN II 
PROCEDIMIENTO 
 
Votación Válida Emitida 
Artículo 6
Se establecerá la Votación Válida Emitida, para que 
con base en ella se obtengan los porcentajes de vota-
ción de cada partido político. De dicho resultado, el 
partido que haya obtenido el porcentaje mínimo del 
tres por ciento de la Votación Válida Emitida tendrá 
derecho a participar en la distribución de Diputacio-

Art. 6
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nes por el principio de la Representación Proporcio-
nal, siempre y cuando no hubiese obtenido la totali-
dad de las Diputaciones de mayoría relativa. 

Distribución por tres por ciento 
Artículo 7
Todo aquel partido que haya obtenido el tres por 
ciento de la Votación Válida Emitida, tendrá derecho 
a una curul, en términos del artículo 266, fracción I 
de la Ley. 
 
Antes de realizar la distribución de curules a que 
se refiere el presente artículo, se deberá realizar la 
verificación de los límites constitucionales por so-
brerrepresentación en los términos de la Ley y los 
Lineamientos, a fin de identificar la posibilidad de 
que el partido que, por virtud de la distribución de 
Diputaciones de mayoría relativa, se vea sobrerre-
presentado y no pueda recibir más escaños. 

Una vez realizada la distribución de curules por por-
centaje mínimo, se verificarán los límites de sobre-
rrepresentación, a fin de determinar si, con la distri-
bución de curules realizada, alguna entidad política se 
encuentra en este supuesto y, en caso de ser así, se 
deberán realizar los ajustes correspondientes, confor-
me a lo previsto en el artículo 15 de los Lineamientos. 

En caso de que las entidades políticas con derecho a 
asignación de curules no se encuentren sobrerrepre-
sentadas, se procederá al siguiente método de asig-
nación.

Art. 6
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Votación efectiva 
Artículo 8
Se determinará la votación efectiva, que de acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo 265, párrafos tercero y 
cuarto de la Ley, resulta de restar de la Votación To-
tal, los votos emitidos para candidaturas no registra-
das y los votos nulos; deduciendo también los votos 
de los partidos que no obtuvieron el tres por ciento 
de la Votación Válida Emitida y los votos emitidos 
para candidaturas independientes, dejando única-
mente el total de las votaciones obtenidas por los 
partidos con derecho a Diputaciones de representa-
ción proporcional. 
 
Votación efectiva restante 
Artículo 9
Se fijará la votación efectiva restante, la cual se ob-
tendrá deduciendo de la votación efectiva los votos 
utilizados para la operación del porcentaje mínimo.
 
Cociente electoral 
Artículo 10
Se obtendrá el cociente electoral al dividir la vota-
ción efectiva restante entre el número de curules 
que falten por repartir después de la operación de 
porcentaje mínimo.
 
Distribución por cociente electoral 
Artículo 11
Se dividirá la votación efectiva restante de los parti-
dos políticos entre el cociente electoral. El resultado 
en números enteros representa el número de curules 

Art. 11
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que corresponde distribuir a cada partido por medio 
de esta operación.
 
Una vez distribuidas las curules por cociente elec-
toral, se verificará de nueva cuenta los límites a la 
sobrerrepresentación en los términos del artículo 15 
de los Lineamientos. En caso de que en dicha veri-
ficación se desprenda que algún partido político se 
encontrare sobrerrepresentado, se eliminarán las 
curules que haya recibido en esta etapa de distribu-
ción hasta el número máximo que le permita estar 
en los límites constitucionales y legales permitidos, 
por lo que dicho partido dejará de participar en la 
distribución de curules, permitiendo la asignación a 
otros partidos políticos. 
 
Nuevo cociente electoral 
Artículo 12
En caso de que se presente el supuesto del párrafo 
segundo del artículo 11 de los Lineamientos, se de-
berá obtener un nuevo cociente electoral, sin con-
siderar en estas operaciones la votación del partido 
político respecto del cual se hubiere actualizado el 
supuesto de sobrerrepresentación. 
 
Para lo anterior, deberá determinarse una votación 
efectiva depurada, la cual se obtendrá restando de la 
votación efectiva, los votos del partido político que 
estuviere sobrerrepresentado. 
 
A efecto de obtener el nuevo cociente electoral, se 
dividirá la votación efectiva depurada entre el nú-

Art. 11
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mero de curules por distribuir, después de restar 
aquellos del partido político sobrerrepresentado. 
 
Posteriormente, se dividirá la votación efectiva depu- 
rada de cada partido político entre el cociente elec-
toral. El resultado en números enteros representa el 
número de curules que corresponde distribuir a cada 
partido por medio de este nuevo cociente electoral. 
 
Distribución por resto mayor 
Artículo 13
Si después de aplicar la operación del cociente elec-
toral aún quedaren curules por repartir, éstas se dis-
tribuirán por resto mayor, siguiendo el orden decre-
ciente del resto de votos no utilizados. 
 
Para obtener el remanente de votos, deberá multipli-
carse el cociente electoral por el número entero de las 
curules que le fueron distribuidas a cada partido por 
la operación de cociente electoral. El resultado deberá 
restarse a la votación obtenida por cada partido y su 
diferencia corresponderá al resto mayor de votos que, 
en orden de prelación descendente, podrá conferirles 
el derecho de acceder a una Diputación más, así hasta 
agotar las curules que faltaren por distribuir.

Total de distribuciones 
Artículo 14
El total de curules por distribuir a cada partido polí-
tico corresponderá a la suma de las curules obteni-
das por las operaciones de porcentaje mínimo, así 
como por cociente electoral y resto mayor.

Art. 14
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Verificación de límites 
Artículo 15
En cada distribución de las curules de Represen- 
tación Proporcional, se verificará si se actualiza algu-
no de los siguientes supuestos:
 

I. Que algún partido político, por ambos princi-
pios, tuviera más de 26 Diputaciones.

II. Que a algún partido político le hubieran co-
rrespondido más de 14 Diputaciones de Re-
presentación Proporcional.

III. Que algún partido político cuente con un nú-
mero de Diputaciones, por ambos principios, 
que representen un porcentaje del total de la 
legislatura que exceda en ocho puntos su vo-
tación efectiva.

 
Para verificar si existe sobrerrepresentación se to-
mará como base el porcentaje de la votación efec-
tiva de cada partido político, más la votación de los 
partidos políticos que hubieran obtenido por lo me-
nos un triunfo de mayoría relativa, aunque no ha-
yan alcanzado el tres por ciento de la Votación Váli-
da Emitida, y en su caso, también se deberá agregar 
la votación de las candidaturas independientes que 
hubieren obtenido por lo menos un triunfo de ma-
yoría relativa. Al porcentaje de la votación de cada 
partido político con derecho a la distribución se le 
sumarán ocho puntos porcentuales. El resultado se 
multiplicará por 42, el cual corresponde a la inte-
gración total del H. Congreso del Estado y se divide 
entre 100. El resultado representará el número to-

Art. 15
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tal de Diputaciones que como máximo puede obte-
ner un partido por ambos principios. Se sumarán 
las Diputaciones que le corresponden a cada par-
tido por ambos principios y se verificará si existe 
sobrerrepresentación.
 
Si al verificar la sobrerrepresentación en alguna de 
las formas de distribución, se advierte que uno o 
más partidos políticos se encuentran en cualquiera 
de los supuestos antes descritos, se les deberá restar 
las curules asignadas hasta que se ajuste a los límites 
constitucionales y legales permitidos, por lo que el 
partido político sobrerrepresentado dejará de par-
ticipar en las asignaciones siguientes. Bajo este su-
puesto, se deberán realizar las operaciones de cálcu- 
lo correspondientes sin la votación de los partidos 
políticos que ya no podrán participar en las subse-
cuentes etapas de distribución. 

Verificación final 
Artículo 16
Una vez concluido el procedimiento de distribución 
en todas sus fases, se deberá llevar cabo una revisión 
final de posible sobrerrepresentación y que ningún 
partido político se encuentre subrepresentado. 
 
Para verificar si existe sobrerrepresentación o su-
brepresentación, se tomará como base el porcentaje 
de la votación efectiva de cada partido político, más 
la votación de los partidos políticos que hubieren 
obtenido por lo menos un triunfo de mayoría relati-
va, aunque no hayan alcanzado el tres por ciento de 

Art. 16
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la Votación Válida Emitida, y en su caso, también se 
deberá agregar la votación de las candidaturas inde-
pendientes que hubieren obtenido por lo menos un 
triunfo de mayoría relativa. 

Luego, al porcentaje de la votación de cada partido 
político se le sumarán ocho puntos porcentuales para 
efectos de la sobrerrepresentación, o se le restarán 
ocho puntos porcentuales para medir la subrepre-
sentación, según corresponda. El resultado en cada 
caso se multiplicará por 42, el cual corresponde a la 
integración total del Congreso del Estado y se divide 
entre 100. El resultado representará el número total 
de Diputaciones que como máximo o mínimo pue-
de obtener un partido por ambos principios. Se su-
marán las Diputaciones que le corresponden a cada 
partido por ambos principios y se verificará si existe 
sobrerrepresentación o subrepresentación. 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a corroborar 
que el porcentaje de votación efectiva de cada parti-
do político, el cual deberá incluir la votación de los 
partidos o candidatura independiente que en su caso 
hubieren obtenido por lo menos un triunfo de mayo-
ría relativa, no superé los ocho puntos porcentuales 
de sub o sobrerrepresentación. 
 
Si efectuado el procedimiento se determina que exis-
ten partidos que conforme al ejercicio antes descrito 
están subrepresentados, se debe determinar el nú-
mero de curules que les hacen falta para encontrar-
se en los límites de subrepresentación permitidos. 

Art. 16
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Para eliminar la citada subrepresentación que ex-
ceda los límites constitucionales se incidirá en los 
partidos con mayor sobrerrepresentación siempre 
y cuando dichos partidos no estén sobrerrepresen-
tados por virtud de su Diputación de asignación de 
curules de mayoría relativa. 

En caso de que no pueda incidirse en los partidos 
políticos con sobrerrepresentación, se hará con los 
partidos subrepresentados, siempre que el potencial 
ajuste, sobre los que se les retira una curul, no im-
plique que su subrepresentación quede fuera del lí-
mite constitucionalmente permitido. En esa medida, 
el ajuste iniciará con el partido que tenga el menor 
índice de subrepresentación. 
 

Art. 16
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Distribución individual
Artículo 17
La distribución de Regidurías de Representación 
Proporcional en los ayuntamientos deberá llevarse a 
cabo en forma individual, sin importar que los parti-
dos políticos hubieren contendido en forma coaliga-
da o en candidatura común. 

Regidurías por repartir 
Artículo 18
De conformidad con el artículo 270 de la Ley, se 
determinará el número de Regidurías de Represen- 
tación Proporcional por repartir, que serán hasta 
un 40% de las de mayoría relativa, y en caso de un 
número fraccionado se eleva al entero superior más 
cercano, aunque supere el porcentaje límite.
 
Otro supuesto en el que las Regidurías de Represen- 
tación Proporcional podrán ser superiores al 40% de 
las de mayoría relativa, es el previsto en el artículo 
271, último párrafo de la Ley y 25 de los Lineamientos.

CAPÍTULO III
Reglas de distribución para 
la integración de los 51 Ayuntamientos 
del Estado

Art. 17
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CAPÍTULO TERCERO    Reglas de distribución para  
la integración de los 51 Ayuntamientos del Estado

En caso de que se hubieren determinado Regidurías 
canceladas y vacantes de un partido político, coali-
ción o candidatura común, en estos dos últimos no 
hubieren pactado alguna candidatura de Regidurías 
en el convenio respectivo a favor de sus partidos, 
perderán el derecho a la asignación de Regidurías de 
Representación Proporcional, y su votación no for-
mará parte de la Votación Válida Emitida. Las Re-
gidurías vacantes pasarán a formar parte de los es-
pacios a distribuir en la asignación por el principio 
de Representación Proporcional entre los partidos y 
candidaturas independientes con derecho a ello.

Votación total emitida 
Artículo 19
La Votación Total es el resultado de las operaciones 
del cómputo final de la elección de los ayuntamien-
tos llevadas a cabo por las Comisiones Municipales 
Electorales conforme al artículo 269 de la Ley. 
 
Votación Válida Emitida 
Artículo 20
Se establecerá la Votación Válida Emitida, para que 
con base en ella se obtengan los porcentajes de vo-
tación de cada partido político y candidatura inde-
pendiente. De dicho resultado, el partido político 
o candidatura independiente que haya obtenido el 
porcentaje mínimo del tres por ciento de la Votación 
Válida Emitida tendrá derecho a participar en la dis-
tribución de Regidurías por el principio de la repre-
sentación proporcional.
 

Art. 20
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CAPÍTULO TERCERO    Reglas de distribución para  
la integración de los 51 Ayuntamientos del Estado

Distribución por porcentaje mínimo 
Artículo 21
De acuerdo con estos porcentajes será la forma en 
que se determinarán los siguientes pasos:
 

I. De acuerdo con los resultados del cómputo 
total, se verificará si algún partido político o 
candidatura independiente que no sea la de 
mayoría relativa obtuvo el tres por ciento de 
la Votación Válida Emitida. 

II. Se asignará una Regiduría a todo aquel parti-
do político o candidatura independiente cuya 
votación contenga una vez el porcentaje mí-
nimo.

III. La distribución es hasta el tope de Regidurías 
por repartir, asignándose sólo a los que hayan 
obtenido el mayor número de votos. 

 
Cociente electoral 
Artículo 22
Si aún restaren Regidurías por asignar, se establecerá 
el cociente electoral, el cual es el resultado de dividir 
la Votación Válida Emitida de los partidos políticos o 
candidatura independiente con derecho a Represen-
tación Proporcional, deduciendo los votos utilizados 
por porcentaje mínimo, entre el número de Regidu-
rías que falten por repartir.
 
Distribución por cociente electoral 
Artículo 23
Se asignarán tantas Regidurías como número entero 
de veces incluya su votación al cociente electoral. Se 

Art. 21



- 313 -

CAPÍTULO TERCERO    Reglas de distribución para  
la integración de los 51 Ayuntamientos del Estado

asignarán todas las Regidurías que correspondan a 
cada partido político o candidatura independiente 
en orden decreciente de la votación restante.
 
Distribución por resto mayor 
Artículo 24
Si todavía quedaren Regidurías por repartir, éstas se 
asignarán por el elemento del resto mayor, siguiendo 
el orden decreciente de los restos de votos no utiliza-
dos, hasta agotar las Regidurías por repartir.
 
Distribución final 
Artículo 25
Concluida la distribución por el elemento del resto 
mayor, se asignará una Regiduría adicional a todo 
partido político o candidatura independiente que 
cumpla con todas las condiciones siguientes:
 
 I.  No haya obtenido la mayoría;
 II.  No haya obtenido la primera minoría;
 III.  Tenga más de dos veces el porcentaje mí- 

nimo;
 IV.  Todas las Regidurías de Representación  

Proporcional no superen a los de mayoría; y,
 V.  La planilla que haya obtenido la pri-

mera minoría no resulte con igual o menor 
número de Regidurías de Representación 
Proporcional que otra planilla.

Art. 25
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TRANSITORIO

ÚNICO. Los Lineamientos entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación en los estrados del Ins- 
tituto.
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